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CAPÍTULO 1 
 

1. INFORMACIÓN INSTITUCIONAL  

1.1. Naturaleza Jurídica, Objeto y Misión 
 

La naturaleza jurídica y objeto de la Caja de la Vivienda Popular se encuentran descritos en los 
artículos 1 y 2 del Acuerdo de Junta Directiva 003 de 2008, así: 

 
La Caja de la Vivienda Popular es un Establecimiento Público del Distrito Capital, adscrito a la 

Secretaria Distrital del Hábitat, dotado de personería jurídica, patrimonio propio e independiente 

y autonomía administrativa, que con un alto compromiso social contribuye al desarrollo de la 

política del Hábitat, a través del mejoramiento de barrios, reasentamiento de hogares, titulación 

de predios y mejoramiento de vivienda, mediante la participación ciudadana y un talento 

humano efectivo, con el propósito de elevar la calidad de vida de las comunidades más 

vulnerables y la construcción de una mejor ciudad integrada a la región. 

1.2. Funciones 
 

Según el Acuerdo de Junta Directiva 003 de 2008 de la Caja de la Vivienda Popular, como 
entidad del Distrito Capital tiene a cargo las siguientes funciones: 
 

a) Reasentar las familias que se encuentren en Alto Riesgo No mitigable en concordancia 
con la política de hábitat del Distrito y la priorización de beneficiarios establecida por la 
Dirección de Prevención y Atención de Emergencias de la Secretaria de Gobierno. 
 

b) Realizar el acompañamiento técnico, social y jurídico a las familias que priorice la 
Secretaria Distrital del Hábitat dentro del programa de mejoramiento de Vivienda. 
 

c) Realizar el acompañamiento técnico, social y jurídico a las comunidades que requieran 
intervención física de su territorio en el marco del programa de titulación predial. 
 

d) Ejecutar las obras de intervención física a escala barrial que han sido priorizados por la 
Secretaría Distrital del Hábitat en el marco del programa de mejoramiento integral de 
barrios. 
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e) Desarrollar sus programas buscando la coordinación y complementación con otras 
instituciones públicas o privadas. 
 

f) Coordinar con la Secretaria Distrital del Hábitat la financiación de los planes y proyectos 
que desarrolla.  
 

g) Promover o contratar la construcción de viviendas de tipo individual o colectivo para el 
cumplimiento de los programas a su cargo. 
 

h) Adelantar la compra de los inmuebles que se requieran para la construcción de 
viviendas en desarrollo de los programas institucionales asignados a la Entidad. 
 

i) Realizar gestiones de carácter social a fin de facilitar el acceso de los usuarios a los 
programas que adelante la entidad. 
 

j) Ejecutar en coordinación con las entidades públicas del orden nacional y Distrital la 
implementación de los instrumentos técnicos y financieros definidos en la política de 
vivienda de interés social. 
 

k) Colaborar con la secretaria del Hábitat en la formulación de políticas y la adopción de 
planes, programas y proyectos referentes a la vivienda de interés social en particular lo 
relativo al reasentamiento por Alto Riesgo No Mitigable, la titulación predial, el 
Mejoramiento de Vivienda, el Mejoramiento Integral de Barrios.  
 

l) Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas y delegadas por el Alcalde 
Mayor y la Secretaría Distrital del Hábitat mediante disposiciones legales, y que 
correspondan a la naturaleza de la entidad, así como las funciones que le señale los 
Acuerdos del Honorable Concejo de Bogotá u otras disposiciones legales. 
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1.3. Organigrama 
 

Ilustración 1 Organigrama CVP 

 

Fuente: https://www.cajaviviendapopular.gov.co/ 

 

1.4. Misión 

 

Ejecutar las políticas de la Secretaría del Hábitat en los programas de Titulación de Predios, 
Mejoramiento de Vivienda, Mejoramiento de Barrios y Reasentamientos Humanos, mediante la 
aplicación de instrumentos técnicos, jurídicos, financieros y sociales con el propósito de elevar la 
calidad de vida de la población de estratos 1 y 2 que habita en barrios de origen informal o en zonas 
de riesgo, buscando incrementar el bienestar de sus habitantes, generando confianza en la 
ciudadanía, en la capacidad de ser mejores y vivir mejor . 

 

1.5. Visión 
 
Ser reconocida para el 2020 como la entidad pública líder en la ejecución de la política de hábitat 
a través de los programas de acompañamiento integral a la población de estratos 1 y 2 que 
habita en barrios de origen informal o en zonas de riesgo, mejorando el bienestar de nuestros 
usuarios y contribuyendo a lograr una ñBogot§ Mejor Para Todosò. 

https://www.cajaviviendapopular.gov.co/
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1.6. Objetivos de calidad y/o estratégicos (Resolución 764 del 14 de 
febrero del 2017) 

 

a) Ejecutar las políticas de la secretaria del Hábitat a través de los programas de 
Titulación de Predios, Mejoramiento de Vivienda, Mejoramiento de Barrios y 
Reasentamientos humanos conforme el Plan Distrital de Desarrollo vigente. 

 

b) Promover la cultura de transparencia y probidad a través de una comunicación 
integral con las partes interesadas para construir relaciones de confianza. 

 

c) Adoptar soluciones tecnológicas de punta que correspondan a las necesidades de 
la entidad y que contribuyan al alcance de las metas institucionales. 

 

d) Desarrollar e implementar un Sistema Integrado de Gestión institucional basado en 
mejora continua. 

 

e) Prestar un servicio adecuado a los ciudadanos satisfaciendo sus necesidades 
conforme a la misionalidad de la entidad. 
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CAPÍTULO 2 

 

2. INFORME DE SEGUIMIENTO A LA EJECUCION PRESUPUESTAL A 31 

DICIEMBRE 2019 

 

2.1. Ingresos 
 
 
Mediante Decreto N° 826 del 27 de diciembre de 2018, expedido por el Alcalde Mayor de 
Bogotá, se asignó a la Caja de la Vivienda Popular un presupuesto de $99.652,0 millones para 
la vigencia 2019. En el mes de abril se realizó reducción presupuestal mediante Decreto 240 del 
30 de abril de 2019 por valor de $492,0 millones, dando cumplimiento a la solicitud de la 
Secretaria Distrital de Hacienda y al artículo primero del Acuerdo 5 de 1998 y una incorporación 
al presupuesto de ajuste por convenio por valor de $86.1 millones mediante Acuerdo 04 del 23 
de abril de 2019, para un presupuesto total de $99.246,1 millones. El 81,0% está constituido por 
aportes de la Administración Central, mientras que el 19,0% corresponden a recursos propios 
Caja de la Vivienda Popular. 
 
El mayor valor del presupuesto total vigente que corresponde a los aportes de la Administración 
Central equivalentes a $80.355,1 millones. Adicionalmente, se encuentran los recursos propios 
de la Caja de la Vivienda Popular por valor de $ 18.891,0 millones, los cuales el 75,3% 
corresponden a Recursos de Capital equivalentes a $ 14.225,5 millones. Así mismo el 20,6% 
corresponden a Recursos del Balance ($ 3.884,0 millones), el 2,5% corresponden a Recursos 
del Crédito ($ 477,2 millones), el 1,5% corresponde a Rendimientos Financieros (290,3 
millones) y el 0.1% corresponde a disposición de activos fijos (14.0 millones) respectivamente. 
 
 

2.1.1. Ejecución De Ingresos Vigencia 2019 
 
Respecto a la ejecución de ingresos de Caja de la Vivienda Popular se presentó la siguiente 
ejecución:     
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Tabla 1 Ejecución de ingresos a diciembre de 2019 

 
Fuente: Informe de Ejecución Presupuestal de Inversión ï diciembre 2019 

 
El presupuesto de Rentas e Ingresos está compuesto por Ingresos No Tributarios, Recursos de 
Capital y Trasferencias del Nivel Central. 
 

¶ Ingresos No Tributarios: para la vigencia 2019 no se proyectó presupuesto inicial, pero se 
realizó un recaudo por valor de $110,1 millones, por concepto de multas por incumplimiento 
contractual. 

 

¶ Recursos de Capital: Para el cierre de la vigencia 2019, la ejecución de los recursos de 
capital fue de $19.111,5 millones que corresponde al 101,1% de lo programado para el año 
como se muestra a continuación: 

RUBRO PRESUPUESTAL
 PRESUPUESTO 

2019 

 EJECUCIÓN A 

DICIEMBRE 2019 
% DE EJECUCIÓN

INGRESOS 18.890.990.485,00 19.221.544.365,64 101,75%

NO TRIBUTARIOS -                              110.065.677,40       

INGRESOS CORRIENTES -                              110.065.677,40       0,00%

Contractuales -                              110.065.677,40        0,00%

RECURSOS DE CAPITAL 18.890.990.485,00 19.111.478.688,24 101,17%

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 14.225.502.000,00 14.225.502.000,00 100,00%

Convenios entidades distritales 14.225.502.000,00  14.225.502.000,00  100,00%

RECURSOS DEL CREDITO 477.230.000,00       727.910.269,81       152,53%

Recuperación de cartera entidades públicas 477.230.000,00        727.910.269,81        152,53%

RECURSOS DEL BALANCE 3.883.991.485,00    3.883.991.485,00    100,00%

Superávit fiscal de ingresos de libre destinación 3.225.678.000,00    3.225.678.000,00    100,00%

Superávit fiscal no incorporado de ingresos de destinación especifica572.193.000,00        572.193.000,00        100,00%

Superávit fiscal no incorporado de ingresos de libre destinación86.120.485,00          86.120.485,00          100,00%

DISPOSICIÓN DE ACTIVOS FIJOS 14.000.000,00         -                              

Disposición de activos fijos 14.000.000,00          -                              0,00%

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 290.267.000,00       274.074.933,43       94,42%

Recursos propios de libre destinación 290.267.000,00        274.074.933,43        94,42%

TRANSFERENCIAS 80.355.108.000,00 67.109.018.995,00 83,52%

Vigencia 80.355.108.000,00  67.109.018.995,00  83,52%

TOTAL RENTAS E INGRESOS 99.246.098.485,00 86.330.563.360,64 86,99%
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- Trasferencias de Capital: Con un porcentaje de ejecución del 100,0% (14.225,5 

millones), corresponden a los recursos del Convenio Interadministrativo entre la 
Secretaria Distrital del Hábitat y la Caja de la Vivienda Popular del proyecto 
denominado ñMirador Illimaniò. 
 

- Recursos del crédito: Con un porcentaje de ejecución del 152,5% (727,9 millones), 
correspondientes a las obligaciones de beneficiarios de proyectos habitacionales y a 
los titulares de créditos hipotecarios (Recaudo de Cartera). 
 

- Recursos del balance: Con una ejecución del 100,0% (3.884,0 millones), 
corresponden a: Superávit fiscal de ingresos de libre destinación (Recursos 
producto de la situación fiscal o excedente financiero y recursos para la compra del 
nuevo Proyecto ERP) y el Superávit fiscal no incorporado de ingresos de 
destinación específica (Recursos Pasivos Exigibles).  
 

- Rendimientos Financieros: Con ejecución del 94,4% (274,1 millones) de los 
recursos propios de libre destinación. 
 

- Disposición de Activos fijos: Este rubro corresponde a la venta de muebles y 
enseres y al cierre de la vigencia 2019 no registró recaudo. 

 

¶ Transferencias: La Caja de Vivienda Popular recibió de la Administración Central al cierre 
de la vigencia 2019 un valor de $ 67,109,0 millones, correspondientes al 83,5% de lo 
programado para el año. Recursos con los que se han atendido los gastos de 
funcionamiento y la mayor parte de los gastos de inversión de la entidad. 

 
 

2.2. Gastos  
 
 
Mediante Decreto N° 826 del 27 de diciembre de 2018 estableció que el presupuesto inicial de 
la CVP para 2019 se compone en un 11,2% ($11.188,9 millones) para Gastos de 
Funcionamiento y en un 88,8% ($88.463,1 millones) para los Gastos de Inversión, para un total 
de $99.652,0 millones. 
 
Para el segundo trimestre se realizó una Reducción al presupuesto de Rentas e Ingresos y 
Gastos e Inversiones por valor ($492 millones), mediante Decreto No. 240 del 30 abril de 2019 y 
una incorporación de ajuste por convenio por valor de ($86.120,4 millones), para un total de 
presupuesto de ($99.246.098.485), desagregado de la siguiente manera 
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Tabla 2 Modificaciones Presupuestales a 31 de diciembre de 2019

 

Fuente: Informe de Ejecución Presupuestal de Inversión ï diciembre 2019 

 
 

2.2.1. Gastos de funcionamiento:  
 
El presupuesto aprobado para el funcionamiento de la Entidad en la presente vigencia muestra 
una variación del (-0,3%) respecto del año 2018, con disminución en los rubros de servicios 
personales asociados a la nómina y servicios personales indirectos.  
 
En términos de ejecución a 31 de diciembre de 2019, los gastos de funcionamiento presentan 
una ejecución de $10.978,5 millones, equivalente al 98,12% de la apropiación para la vigencia y 
se comporta de la siguiente manera:  
 
Gastos de Personal: La apropiación para la actual vigencia es de $7.347,0 millones, los cuales 
tienen unos compromisos acumulados del 98,03% equivalente a $7.202,7 millones, 
presentando un índice normal.  
 
Adquisición de Bienes y Servicios: La apropiación para esta vigencia es de $3.764,3 millones 
de los cuales presenta una ejecución del 98,25% equivalente a 3.698,3 millones. 
 
 

2.2.2. Gastos de inversión: 
 
El presupuesto disponible para inversión en 2019 es de $88.057,1 millones, con corte a 31 de 
diciembre se comprometieron recursos por valor de $81.613,0 millones, equivalentes al 92,62% 
de ejecución. 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEPTO
PRESUPUESTO 

INICIAL

MODIFICACIONES 

(+/-)

PRESUPUESTO 

DISPONIBLE

Gastos de Funcionamiento 11.188.914.000       -                          11.188.914.000          

Gastos de Inversión 88.463.064.000       (405.879.515)           88.057.184.485          

TOTAL 99.651.978.000       (405.879.515)           99.246.098.485          
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Tabla 3 Ejecución Presupuestal con corte a 31 de diciembre de 2019 

 
Fuente: Informe de Ejecución Presupuestal de Inversión ï diciembre 2019 

 
El programa de más complejidad y mayor cantidad de recursos que opera la Entidad es 
Reasentamiento de hogares localizados en zonas de alto riesgo no mitigable con una 
apropiación vigente de $36.929,4 millones y una ejecución presupuestal de $34.016,1 millones, 
equivalentes al 92,11%. Los conceptos de gasto más representativos de este programa son: 
VUR para reasentamientos de Hogares Localizados en zonas de alto riesgo no mitigable, 
Relocalización de hogares localizados en zonas de alto riesgo no mitigable, Decreto 457 de 
2017 Vereditas y contratación de personal para apoyar las actividades propias del proyecto.  
 
Los Proyectos: Mejoramiento de barrios presenta ejecución del 89,05% (18.616,2 millones), 
Titulación de predios y gestión de urbanizaciones con el 94,44% (13.051,2 millones) y 
Mejoramiento de vivienda en sus condiciones físicas con una ejecución del 98,52% (4.600,0 
millones) respectivamente.  
 
Con corte a 31 de diciembre, los programas para el Fortalecimiento Institucional orientados al 
mejoramiento de la eficiencia de la gestión de la entidad se ejecutaron $11.224,4 millones, 
discriminados de la siguiente manera: Fortalecimiento institucional para la transparencia, 
participación ciudadana, control y responsabilidad social y anticorrupción con una ejecución del 
99,71% (689,6 millones), Fortalecimiento institucional para aumentar la eficiencia de la gestión  
con una ejecución del 99,99% (7.584,5 millones) y Fortalecimiento de las tecnologías de 
información y la comunicación con una ejecución del 88,18% (2.950,3 millones).  
 

CODIGO NOMBRE DEL RUBRO
APROPIACIÓN 

VIGENTE

TOTAL 

DISPONIBILIDADES

CDP POR 

COMPROMETER

Saldo de 

Apropiación 

Disponible

COMPROMISOS % EJEC

3075-110
Reasentamiento de Hogares Localizados 

en Zonas de Alto Riesgo no Mitigable
36.929.436.000 34.016.188.701 0 2.913.247.299 34.016.188.701 92,11%

208-134 Mejoramiento  de Barrios 20.905.133.000 18.616.271.617 0 2.288.861.383 18.616.271.617 89,05%

471-134
Titulación de Predios y Gestión de 

Urbanizaciones
13.819.793.780 13.051.238.584 0 768.555.196 13.051.238.584 94,44%

7328-134

Mejoramiento de Vivienda en sus 

Condiciones Físicas y de Habitabilidad en los 

Asentamientos Humanos Priorizados en Área 

Urbana y Rural.  

4.669.170.538 4.600.018.373 0 69.152.165 4.600.018.373 98,52%

7328-135 Mejoramiento Integral - Vivienda 110.927.462 104.781.395 0 6.146.067 104.781.395 94,46%

943-185

Fortalecimiento institucional para la 

transparencia participación ciudadana, 

control y responsabilidad social y 

anticorrupción

691.615.200 689.589.534 0 2.025.666 689.589.534 99,71%

404-189 Fortalecimiento institucional para 

aumentar la eficiencia de la gestión
7.585.231.110 7.584.506.817 0 724.293 7.584.506.817 99,99%

1174-192
Fortalecimiento de las tecnologías de 

información y la comunicación
3.345.877.395 2.950.369.621 0 395.507.774 2.950.369.621 88,18%

Funcionamiento 11.188.914.000 10.978.457.440 0 210.456.560 10.978.457.440 98,12%

TOTAL 99.246.098.485 92.591.422.082 0 6.654.676.403 92.591.422.082 93,29%
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En cuanto a los giros con corte a 31 de diciembre se tiene una ejecución del 76,60% 
equivalente a $76.017,6 millones como se muestra a continuación: 
 

Tabla 4 Ejecución de Giros con corte a 31 de diciembre de 2019 

 
Fuente: Informe de Ejecución Presupuestal de Inversión ï diciembre 2019 
 
 

2.3. Reservas Presupuestales  
 

Con corte a 31 de diciembre del 2019 los montos definitivos de las reservas presupuestales de 
la Caja de la Vivienda Popular ascienden a $20.341,3 millones, con un porcentaje de giros 
realizados del 89,08%. Los gastos de funcionamiento representan una participación del 1,7% 
por valor de $346,6 millones, registrando giros en un 99,64%. En cuanto a los gastos de 
inversión, se cuenta con unas reservas por un valor de $19.994,7 millones, y con unos giros 
realizados del 88,88%, quedando un saldo por girar del 10,92%, por valor de $2.007,8 millones 
que se constituye en Pasivos Exigibles para la vigencia 2020. 

 

 

 

 

 

CODIGO NOMBRE DEL RUBRO
APROPIACIÓN 

VIGENTE
GIROS % GIRO RESERVAS 2020

3075-110
Reasentamiento de Hogares Localizados 

en Zonas de Alto Riesgo no Mitigable
36.929.436.000 29.724.972.521 80,49% 4.291.216.180

208-134 Mejoramiento  de Barrios 20.905.133.000 10.689.721.337 51,13% 7.926.550.280

471-134
Titulación de Predios y Gestión de 

Urbanizaciones
13.819.793.780 12.046.707.137 87,17% 1.004.531.447

7328-134

Mejoramiento de Vivienda en sus 

Condiciones Físicas y de Habitabilidad en los 

Asentamientos Humanos Priorizados en Área 

Urbana y Rural.  

4.669.170.538 3.973.957.740 85,11% 626.060.633

7328-135 Mejoramiento Integral - Vivienda 110.927.462 0 0,00% 104.781.395

943-185

Fortalecimiento institucional para la 

transparencia participación ciudadana, 

control y responsabilidad social y 

anticorrupción

691.615.200 611.263.835 88,38% 78.325.699

404-189 Fortalecimiento institucional para 

aumentar la eficiencia de la gestión
7.585.231.110 6.071.906.790 80,05% 1.512.600.027

1174-192
Fortalecimiento de las tecnologías de 

información y la comunicación
3.345.877.395 2.347.956.712 70,17% 602.412.909

Funcionamiento 11.188.914.000 10.551.080.141 94,30% 427.377.299

TOTAL 99.246.098.485 76.017.566.213 76,60% 16.573.855.869
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Tabla 5 Ejecución de Reservas Presupuestales con corte a 31 de diciembre de 2019 

 
Fuente: Informe de Ejecución Presupuestal de Reservas ï diciembre 2019 

 
 

2.4. Pasivos Exigibles  
 
Los Pasivos Exigibles para la vigencia 2019 se constituyeron por valor de $11.713,2 millones de 
los cuales $804,9 millones pertenecen a la fuente 03ï Administrados y cuentan con $572 
millones recursos disponibles en el presupuesto para el pago en esta vigencia. Así mismo, 
$10.908,2 millones pertenecen a la fuente 01- Otros Distritos; para realizar el pago de estos 
pasivos se deben apropiar recursos de la presente vigencia, lo que implica realizar una 
modificación de fuentes de financiación en el proyecto ante la Secretaria Distrital de Hacienda. 
 
A 31 de diciembre del 2019, se tiene una ejecución del 18,53% de giros y liberaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CODIGO NOMBRE RUBRO 
RESERVAS 

CONSTITUIDAS 
ANULACIONES

RESERVAS 

DEFINITIVAS 
GIROS RESERVAS  % GIRO

SALDO POR GIRAR 

PASIVOS 2020

3075-110
Reasentamiento de Hogares Localizados en 

Zonas de Alto Riesgo no Mitigable
8.302.998.182 1.783.726.384 6.519.271.798 6.114.002.513 93,8% 405.269.285

208-134 Mejoramiento  de Barrios 6.962.329.452 24.516.343 6.937.813.109 5.394.220.748 77,8% 1.543.592.361

471-134
Titulación de Predios y Gestión de 

Urbanizaciones
1.344.879.098 19.161.434 1.325.717.664 1.318.678.015 99,5% 7.039.649

7328-134

Mejoramiento de Vivienda en sus 

Condiciones Físicas y de Habitabilidad en 

los Asentamientos Humanos Priorizados en 

Área Urbana y Rural.  

572.867.034 74.212.817 498.654.217 498.654.217 100,0% 0

943-185

Fortalecimiento institucional para la 

transparencia,  participación ciudadana, 

control y responsabilidad social y 

287.157.074 1.503.803 285.653.271 280.231.513 98,1% 5.421.758

404-189
Fortalecimiento institucional para aumentar 

la eficiencia de la gestión
1.929.302.932 50.905.349 1.878.397.583 1.833.064.471 97,6% 45.333.112

1174-192
Fortalecimiento de las tecnologías de 

información y la comunicación
595.117.091 34.873 595.082.218 595.082.218 100,0% 0

TOTAL RESERVAS DE INVERSION 19.994.650.8631.954.061.003 18.040.589.860 16.033.933.695 88,88% 2.006.656.165

 RESERVAS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO346.600.658 5.252.458         341.348.200 340.132.144           99,64% 1.216.056

TOTAL RESERVAS 2019 20.341.251.5211.959.313.461 18.381.938.060 16.374.065.839 89,08% 2.007.872.221
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Tabla 6 Ejecución de Pasivos Exigibles con corte a 31 de diciembre de 2019 

Fuente: Informe de Ejecución Presupuestal de Reservas ï diciembre 2019 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto Nombre del Proyecto
Total Saldo de 

Pasivos Exigibles 

2018

Fuente de 

Financiación

Valor Por Fuente 

Financiación
Valor Girado Liberaciones

Saldo Final Por 

Girar

208
Mejoramiento Integral de 

Barrios 
3.304.844.298

01- Otros Distritos - 

Traslado Presu.
3.304.844.298 1.621.870.763 62.983.885 1.619.989.650

471 Titulación de predios 374.770.039
01- Otros Distritos - 

Traslado Presu.
374.770.039 0 600.000 374.170.039

01- Otros Distritos - 

Traslado Presu.
7.168.901.478 341.489.395 11.193.378 6.816.218.705

03- Recursos 

Administrados
804.980.103 116.853.478 10.760.622 677.366.003

404
Fortalecimiento Institucional 

para Aumentar la Eficiencia de 

la Gestión

5.126.762
01- Otros Distritos - 

Traslado Presu.
5.126.762 5.126.762 0 0

54.581.21901- Otros Distritos 54.581.219 0 0 54.581.219

11.713.203.899  11.713.203.899 2.085.340.398 85.537.885 9.542.325.616

3075

Reasentamientos de hogares 

localizados en zonas de alto 

riesgo 

7.973.881.581

Gastos de Funcionamiento

Total Pasivos Inversión - Funcionamiento
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CAPÍTULO 3 

 

3. GESTIÓN Y LOGROS  

 

3.1.1. PROYECTO DE INVERSIÓN: 3075 ï REASENTAMIENTO DE 
HOGARES LOCALIZADOS EN ZONAS DE ALTO RIESGO NO 
MITIGABLE. 

 

A partir de la entrada en vigor del Acuerdo 645 de 2016 ñPor el cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D.C. 2016 - 2020 

Bogotá Mejor Para Todosò, para la Dirección de Reasentamientos de la Caja de la Vivienda 

Popular, se estableció la siguiente meta para el cuatrienio 2016-2020, conforme lo establece el 

Plan Distrital de Desarrollo: 

ü Reasentar 4.000 hogares localizados en zonas de alto riesgo no mitigable. 
 

Por su parte, la Dirección de Reasentamientos de la Caja de la Vivienda Popular en 

cumplimiento de su misionalidad, fijó como metas proyecto de inversión, las siguientes: 

¶ Atender el 100% de familias que se encuentran en el programa de relocalización 
transitoria. 

¶ Asignar 1.518 Valor Único de Reconocimiento a hogares localizados en zonas de alto 
riesgo no mitigable. 

¶ Adquirir 370 predios en alto riesgo no mitigable vía decreto 511 de 2010. 

¶ Lograr que 2.102 familias vinculadas al programa de reasentamiento seleccionen 
vivienda. 

 

A partir del año 2017, se incorporó una sexta meta al Proyecto de Inversión 3075, para dar 

cumplimiento al Decreto 457 de 2017 ñPor el cual se crea e implementa el programa de 

acompañamiento para la mitigación de las acciones derivadas de la recuperación del predio 

denominado VEREDITAS, ubicado en la localidad de Kennedyò, a trav®s del cual se dio inicio a 

la atención de la población mediante su caracterización socio económica, determinando la 

existencia de 208 ocupaciones. Posteriormente, este decreto fue modificado por el Decreto 
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Distrital 651 de 2018, identificándose para la fase II, 75 ocupaciones potenciales de asignación 

de instrumento financiero. 

Para el a¶o 2019, se adicion· la meta denominada ñPago del 100 % de compromisos de 

vigencias anteriores fenecidas que cumplan con los requisitos técnicos, financieros y jurídicosò, 

la cual tiene una aprobación presupuestal por parte de la Secretaria de Hacienda en donde 

asignó un rubro de gasto de $507.193.000 por concepto de pasivos exigibles. 

El proyecto de inversi·n tiene como objetivo principal ñGarantizar la protecci·n del derecho 

fundamental a la vida de los hogares ubicados en zonas de alto riesgo no mitigable por 

fenómenos de remoción en masa, o en condición de riesgo por inundación, desbordamiento, 

crecientes súbitas o avenidas torrenciales, los cuales se encuentran en situación de alta 

vulnerabilidad y requieren ser reasentados a una alternativa habitacional legal y 

económicamente viable, técnicamente segura y ambientalmente salubre; de igual forma, 

contribuir para que los predios localizados en alto riesgo sean aprovechados para el bienestar 

de la comunidad y sirvan para prevenir el desarrollo de asentamientos ilegalesò. 

Pilar: 01 - Igualdad de calidad de vida 
Programa: 04 ï Familias protegidas y adaptadas al cambio climático 
Proyecto Estratégico: 110 - Reducción de condiciones de amenaza y vulnerabilidad de los 
ciudadanos. 
 

3.1.1.1. Ejecución de metas del proyecto de inversión 3075: 
 

Tabla 7 Ejecución de metas del Proyecto de Inversión 3075 

Meta Proyecto de Inversión 2016 - 2020 Prog. 2019 
Ejec. 
2019 

Indicador 

1. Reasentar 4.000 Hogares localizados en zonas de alto riesgo no 
mitigable 

1646 1620 98,42% 

2. Asignar 1.518 Valor Único de Reconocimiento (VUR) a hogares 
localizados en zonas de alto riesgo no mitigable. 

518 518 100% 

3. Adquirir 370 predios en alto riesgo no mitigable 148 148 100% 

4. Lograr que 2.102 hogares vinculados al programa de reasentamiento 
seleccionen vivienda 

577 577 100% 

5. Atender el 100% de familias que se encuentran en el programa de 
relocalización transitoria 

100% 100% 100% 

6. Atención al 100% de las familias localizadas en el predio Vereditas en la 
localidad de Kennedy en el marco del Decreto 457 de 2017, que cumplan 
los requisitos de ingreso al programa. 

100% 100% 100% 

7. Pago del 100 % de compromisos de vigencias anteriores fenecidas que 
cumplan con los requisitos técnicos, financieros y jurídicos 

100% 100% 100% 

Fuente: Informe de seguimiento proyecto de inversión con corte a 31- Dic-2019 
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3.1.1.2. Ejecución Presupuestal PI 3075 

 
Tabla 8 Ejecución de Pasivos Exigibles con corte a 31 de diciembre de 2019 PI 3075 

PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

PRESUPUESTO VIGENCIA 2018 RESERVAS PRESUPUESTALES 

Valor 
Programado 

Valor 
Comprometido 

% de 
Ejecució

n 

Valor 
Definitivo 

Valor Girado 
% de 
Giro 

3-3-1-15-01-04-3075: 
Reasentamiento de 
hogares localizados 

en zonas de alto 
riesgo no mitigable  

$36.929.436.000 $34.016.188.701 92,11% $6.519.271.798 $6.114.002.513 93,78% 

Fuente: Informe PREDIS con corte a 31-Dic-2019    

 
Tabla 9 Ejecución presupuestal por meta a corte 31 de diciembre de 2019 PI 3075 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL POR META  A CORTE 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

META PROYECTO 
APROPIACIÓN 

VIGENTE  
EJECUCION 

% DE EJECUCION 

COMPROMISO TOTAL 

ACUMULADO 

1 - Reasentar 535 hogares localizados en zonas 

de alto riesgo no mitigable 
$ 10.805.126.430 $ 9.933.346.423 91,67% 

2 - Asignar 404 Valor Único de Reconocimiento ï

VUR 
$ 14.373.467.707 $ 12.875.191.431 89,58% 

3 - Adquirir 40 Predios en Alto Riesgo  $ 91.726.650 $ 91.726.650 149,42% 

4 - Lograr que 165 hogares seleccionen vivienda $ 7.331.186.476 $ 7.186.147.735 98,02% 

5 - Atender el 100% de las familias que se 

encuentran en relocalización transitoria 
$ 1.102.553.422 $ 1.094.740.669 99,29% 

6 - Atender al 100% de las familias localizadas en 

el predio Vereditas en la localidad de Kennedy en 

el marco del Decreto 457 de 2017, que cumplan 

los requisitos de ingresos al programa. 

$ 2.376.692.920 $ 2.376.692.920 100,00% 

7 - Pago 100 % de compromisos de vigencias 

anteriores fenecidas que cumplan con los 

requisitos técnicos, financieros y jurídicos. 

$ 848.682.395 $ 458.342.873 54,01% 

 

$ 36.929.436.000 $34.016.188.701 92,11% 

Fuente: Informe PREDIS con corte a 31-Dic-2019    

 
 

3.1.1.3. Logros obtenidos y acciones adelantadas para el 
cumplimiento de las metas 

 
Reasentar 4.000 hogares localizados en zonas de alto riesgo no mitigable 
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En el marco del Plan de Desarrollo ñBogotá Mejor Para Todosò, producto de las actividades 

adelantadas por la Caja de Vivienda Popular, en la vigencia 2019, en el marco de lo establecido 

en los literales a y b, artículo 2 del Decreto 255 de 2013, la entidad atendió 1620 hogares 

(92.42%) que se encontraban en zonas de alto riesgo no mitigable, definidos por el "Instituto 

Distrital de Riesgos y Cambio Climático" - IDIGER o por actos administrativos y sentencias 

judiciales, a través de las siguientes modalidades:  

a) 1355 hogares fueron reasentados a través la modalidad de Relocalización Transitoria, 

realizando su traslado temporal a unidades habitacionales en arriendo, las cuales cuentan con 

condiciones jurídicamente viables y técnicamente seguras con el fin de salvaguardar y proteger 

su vida, mientras se cumplen los requisitos legales para acceder a una solución a su condición 

de riesgo a través de la reubicación definitiva.  

Tabla 10 Número de Hogares Reasentados Temporalmente 

Localidad Cantidad de Hogares 

Usaquén 2 

Chapinero 4 

Santa Fe 53 

San Cristóbal 322 

Usme 24 

Kennedy 98 

Suba 19 

Rafael Uribe Uribe 26 

Ciudad Bolívar 800 

Sumapaz 7 

Total 1355 

Fuente: Sistema de Información Geográfica (GIS) y Formato Único de Seguimiento Sectorial (FUSS), corte 31 de diciembre de 
2019. Dirección de Reasentamientos CVP. 

 

b) 265 hogares localizados en zonas de alto riesgo no mitigable, pertenecientes a las 

localidades de Usaquén, Santa Fe, San Cristóbal, Usme, Kennedy, Suba, Rafael Uribe Uribe y 

Ciudad Bolívar, fueron reubicados definitivamente en alternativas habitacionales de reposición, 

las cuales se encuentran legalmente viables y técnicamente seguras, con el fin de garantizar la 

protección de su derecho fundamental a la vida y contribuir con el mejoramiento de su calidad 

de vida. 

 

Tabla 11 Número de Hogares Reasentados Definitivamente por Localidad 

Localidad Cantidad de Hogares 

Usaquén 1 

Santa Fe 8 
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Localidad Cantidad de Hogares 

San Cristóbal 41 

Usme 9 

Kennedy 5 

Suba 8 

Rafael Uribe Uribe 6 

Ciudad Bolívar 187 

Total  265 

Fuente: Sistema de Información Geográfica (GIS) y Formato Único de Seguimiento Sectorial (FUSS), corte 31 de diciembre de 
2019. Dirección de Reasentamientos CVP. 

 

Es así como, sumado a la ejecución de las vigencias 2016 a 2018, la meta del Plan de 
Desarrollo presenta un avance de 3.485 hogares reasentados, equivalente al 87,13% de los 
4000 programados. 

Los 3.485 hogares reasentadas durante la ejecuci·n del Plan de Desarrollo ñBogot§ Mejor para 
Todosò se encuentran distribuidas por localidad de la siguiente manera: 
 
 

Tabla 12 Distribución de Hogares Reasentados por localidad 
(Modalidades Reasentamiento Temporal y Definitivo) 

 

Localidad No. De Hogares 

Ciudad Bolívar 2.213 

San Cristóbal 596 

Usme 199 

Kennedy 152 

Rafael Uribe Uribe 130 

Santa Fe 103 

Suba 53 

Usaquén 18 

Sumapaz  12 

Chapinero 9 

TOTAL 3.485 
                                                 Fuente: Base de datos misional - Dirección de Reasentamientos. 
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Gráfica 1 Distribución de Familias Reasentadas por localidad (Modalidades Reasentamiento Temporal y 
Definitivo) 

Plan de Desarrollo ñBogot§ Mejor para Todosò Jun-2016 ï Dic 2019 
 

 
                     Fuente: Base de datos misional ï Dirección de Reasentamientos. 

 
Ilustración 2 Beneficiaria antes de ser reasentada 

 
                          Fuente: Caja de la Vivienda Popular 
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Ilustración 3 Beneficiaria después de ser reasentada 

 
                         Fuente: Caja de la Vivienda Popular 

 

Dentro del proceso de reubicación definitiva, se realiza acompañamiento permanente a las 

familias para la escogencia de la vivienda de reposición, para los casos en que las familias 

deciden optar por compra de vivienda usada, la CVP efectúa viabilidad técnica y jurídica que 

permite, en el marco de lo dispuesto por el artículo 8 del Decreto 255 de 2013, verificar el 

cumplimiento de los requisitos que allí se establece para este tipo de vivienda. 

 

Aunque desde el equipo Técnico de la Dirección de Reasentamientos se realiza asesoría a las 

familias para que conozcan y verifiquen las condiciones que se requieren para su vivienda de 

reposición, la consecución de vivienda usada de calidad y en precios razonables, se constituye 

en una dificultad que muchas familias asumen por la expectativa de trasladarse a una casa o 

aun sector determinado, pero que incrementa los tiempos de los proceso de reasentamiento por 

la baja oferta de viviendas en condiciones estructurales, de saneamiento básico y jurídicas 

aceptables. 

 

La meta de reubicación definitiva se ha medido teniendo en cuenta las verificaciones de 

traslado de las familias a sus viviendas de reposición, a través de las visitas de carácter técnico 

y social que se efectúan a las viviendas, se aprecia que las familias beneficiarias del programa 

una vez escrituradas y entregadas sus viviendas, presentan demoras de entre 2 a 4 meses en 



 

 

Hoja 27 
de 182 

 

Código: 208-SADM-Ft-105 
Versión: 4 
Vigente desde: 10-01-2020 

efectuar un traslado definitivo, igualmente se aprecian casos en que no se trasladan y arriendan 

su nuevo inmueble.  

 

En lo sucesivo, se propone realizar la cuenta de familias reubicadas a partir de las que se les ha 

entregado y escriturado su vivienda y la verificación del traslado y acompañamiento en tanto se 

está reubicado, se mantenga desde la estrategia RESOS/postreasentamiento. 

 

Asignar 1518 Valor Único De Reconocimiento a hogares localizados en zonas de alto 

riesgo no mitigable 

En la vigencia 2019, el avance en esta meta se refleja en las asignaciones de Valor Único de 

Reconocimiento - VUR en el marco del Decreto Distrital 255 de 2013, y adicionalmente en las 

asignaciones de instrumentos financieros a las ocupaciones del predio Caracolí, en el marco del 

Decreto Distrital 227 de 2015 y la Resolución 740 de 2018: 

-En el marco del Decreto 255 de 2013, a 236 hogares se les asignó el Valor Único de 

Reconocimiento - VUR, de los cuales 20 recibieron el beneficio en recursos monetarios y 216 lo 

recibieron en especie, asignados en proyectos de la Caja de la Vivienda Popular como La 

Casona, Arborizadora Baja Manzana 54 y Arborizadora Baja Manzana 55. 

En el marco del Decreto Distrital 227 de 2015 y la Resolución 740 de 2018, se logró beneficiar a 

282 ocupaciones del predio "Caracoli":  221 a las cuales se les otorgó el beneficio en recursos 

monetarios y 61 familias lo recibieron en especie en el proyecto de la Caja de la Vivienda 

Popular denominado Arboleda Santa Teresita. 

Tabla 13 Cantidad de VUR e Instrumentos Financieros asignados por localidad 

Localidad 
Cantidad de VUR e 

Instrumentos Financieros 

Chapinero 1 

Santa Fe 4 

San Cristóbal 89 

Usme 3 

Kennedy 16 

Suba 9 

Rafael Uribe Uribe 4 

Ciudad Bolívar 392 

Total  518 

Fuente: Sistema de Información Geográfica (GIS) y Formato Único de Seguimiento Sectorial (FUSS), corte 31 de diciembre de 
2019. Dirección de Reasentamientos CVP. 
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En el marco del Plan de Desarrollo ñBogot§ Mejor para Todosò, durante las vigencias 2016 a 

2019 se han beneficiado un total de 1.497 (98,62%) hogares con la asignación de VUR e 

instrumentos financieros, los cuales les permite acceder a una solución de vivienda de 

reposición, ofrecida por el mercado inmobiliario, en las modalidades de adquisición de vivienda 

nueva o usada, previa viabilización técnica y jurídica, realizada por la Caja de la Vivienda 

Popular. 

       Ilustración 4 Beneficiarios sin reasentar                                
Ilustración 5 Beneficiarios reasentados 

Fuente: Caja de la Vivienda Popular 

Adquirir 370 predios en alto riesgo no mitigable 
 
Como resultado del estudio de documentos adelantado durante la vigencia 2019, se logró 

adquirir 148 predios localizados en zonas de alto riesgo no mitigable, 27 se adquirieron en el 

marco del Decreto Distrital 511 de 2010 y 121 fueron identificados a través del proceso de 

Reasentamientos que realiza la Caja de la Vivienda Popular 

Tabla 14 Distribución de predios adquiridos (Decreto 511 de 2010) por localidad 

Localidad Cantidad de Predios 

Chapinero 1 

Santa Fe 1 

San Cristóbal 6 

Usme 1 

Rafael Uribe Uribe 1 

Ciudad Bolívar 17 

Total 27 
Fuente: Sistema de Información Geográfica (GIS) y Formato Único de Seguimiento Sectorial (FUSS), corte 31 de diciembre de 
2019. Dirección de Reasentamientos CVP. 
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En la vigencia 2019 se hizo necesario precisar y modificar algunas de las condiciones definidas 

para la medición del indicador, teniendo en cuenta que la adquisición de un bien inmueble con 

motivos de utilidad pública se determina por intermedio de un avalúo comercial, según lo 

establecido en la Ley 388 de 1997, de tal forma, el procedimiento de reubicación definitiva 

determina que sobre las resoluciones de asignación de Valor Único de Reconocimiento existe 

un recurso que puede interponer el beneficiario en el cual puede solicitar la elaboración del 

avalúo comercial y sobre este valor se procede a adquirir física y realmente el Predio 

Recomendado, por lo tanto al mediar en este proceso el concepto de valor determinado en el 

avalúo comercial, se configura una adquisición predial según lo contemplado en la norma.   

Por lo anterior, se realizó búsqueda de predios con titularidad a favor de la entidad en base 

alfanumérica catastral del año 2019 y que cruzaran espacialmente con predios que tuviesen 

procesos de reasentamiento, se descargaron de la Ventanilla Única de Registro los folios de 

Matrícula Inmobiliaria y se verificó la titularidad a favor de la CVP. Como resultado se 

encontraron 490 predios con titularidad CVP que cruzan espacialmente con procesos de 

reasentamiento para posteriormente revisar las fechas de inscripción en el folio de matrícula 

inmobiliaria y el acto de compraventa a favor de la Caja. Finalmente se filtraron las fechas 

correspondientes al ñPDD Bogot§ Mejor para Todosò (julio 2016 en adelante), identificando 121 

Predios transferidos a la Caja de la Vivienda Popular, con corte a 31 de diciembre de 2019. 

De conformidad a lo estipulado anteriormente, la medición del indicador se realizó de manera 

retroactiva y se incluyeron los 121 predios adquiridos a la Caja de la Vivienda Popular a partir 

del mes de junio de 2016, de la siguiente manera: 

Tabla 15 Cantidad de Predios Transferidos a CVP 

Vigencia 
Cantidad de Predios 
Transferidos a CVP 

2016 (jul ï dic) 9 

2017 50 

2018 52 

2019 10 

Total 121 
Fuente: Sistema de Información Geográfica (GIS) y Formato Único de Seguimiento Sectorial (FUSS), corte 31 de diciembre de 
2019. Dirección de Reasentamientos CVP. 

 
En el marco del Plan de Desarrollo ñBogot§ Mejor para Todosò durante las vigencias 2016 a 

2019 se han adquirido un total de 280 (76%) predios localizados en zonas de alto riesgo no 

mitigable, cuya finalidad es que el Distrito Capital disponga estas zonas para beneficio de la 

comunidad y para prevenir nuevamente el desarrollo de asentamientos ilegales. 
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El cumplimiento de la meta de adquisición predial se ve frecuentemente perjudicada por las 

afectaciones y/o limitaciones de dominio que presentan los predios a ser adquiridos por la CVP 

en el marco de lo dispuesto por el Decreto 511 de 2010; cabidas y linderos, procesos de 

sucesiones no resueltos en el tiempo, hipotecas, patrimonios de familia y embargos son 

condiciones para las que en la mayoría de las ocasiones, los beneficiarios del Programa 

manifiestan no contar con los recursos o requerir de asesoría jurídica externa para darles 

solución, esto ocasiona demoras en el cierre de las adquisiciones. 

 

El proceso de adquisición predial (Decreto 511 de 2010) está ligado a contar con el avalúo 

comercial del PAR realizado por la UAECD, el trámite de avalúo implica una solicitud previa de 

la reglamentación urbanística ante la Secretaría Distrital de Planeación, la expedición de estas 

certificaciones actualmente tarda mínimo 4 semanas, posterior a esto la realización de visita 

técnica e informe de avalúo tarda aproximadamente mes y medio. 

Ilustración 6 Beneficiarios de la CVP 

 
                                               Fuente: Caja de la Vivienda Popular 

 

Lograr que 2102 hogares seleccionen vivienda. 
 
Producto de los recorridos inmobiliarios organizados por el equipo de Gestión Inmobiliaria de la 

Dirección de Reasentamientos y del constante acompañamiento del equipo Social realizados en 

la vigencia 2019, 577 hogares del programa de Reasentamientos, realizaron la selección de su 

vivienda de reposición en las tres modalidades existentes: selección en proyectos propios, 

proyectos con constructoras privadas y vivienda usada.  
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Tabla 16 Cantidad de Hogares con selección de vivienda por Localidad 

Localidad 
Cantidad de Hogares con 

Selección de Vivienda  

Usaquén 1 

Chapinero 3 

Santa Fe 1 

San Cristóbal 38 

Usme 5 

Kennedy 6 

Suba 1 

Rafael Uribe Uribe 4 

Ciudad Bolívar 518 

Total  577 

Fuente: Base de Selección de Vivienda, corte 31 de diciembre de 2019. Dirección de Reasentamientos CVP. 

 
Los avances en la vigencia 2019 sumados a los de las vigencias 2016 a 2018 representan un 

total de 1822 hogares con selección de vivienda, lo cual representa el 87% de avance de la 

meta en el marco del Plan de Desarrollo ñBogot§ Mejor para Todosò. 

 

Ilustración 7 Hogares con selección de vivienda 

 
                               Fuente: Caja de la Vivienda Popular 
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Atender el 100% de familias que se encuentran en el Programa de Relocalización 
Transitoria 
 
Basado en la introducción del concepto Relocalización Transitoria como una de las modalidades 

de Reasentamiento, a través de la expedición del Decreto Distrital 255 de 2013 y reglamentado 

parcialmente con la Resolución CVP 740 de 2015, la Dirección ha logrado atender el 100% 

familias que se encuentran en la modalidad de relocalización transitoria con contrato activo y sin 

procesos de suspensión, lo cual ha posibilitado el acceso a una vivienda digna con el fin de 

proteger su vida, mientras se logra una solución definitiva a su condición de riesgo. 

Para el período entre el 1 de enero y 31 de diciembre de la vigencia 2019, el equipo de 

Relocalización Transitoria logró atender al 100% de la población beneficiaria de la ayuda 

temporal, equivalente a un promedio de 1087 hogares, los cuales fueron atendidos en los 

siguientes términos: 

 
Tabla 17 Cantidad de familias atendidas mensualmente en Relocalización Transitoria 

(No pertenecientes a comunidades indígenas). 
 

MES No. de Familias Atendidas 

Enero 234 

Febrero 717 

Marzo 719 

Abril 772 

Mayo 804 

Junio 845 

Julio 935 

Agosto 1048 

Septiembre 1238 

Octubre 1285 

Noviembre 1290 

Diciembre 1296 

 
Tabla 18 Cantidad de familias atendidas mensualmente en Relocalización Transitoria 

(Pertenecientes a comunidades indígenas). 
 

MES No. de Familias Atendidas 

Enero 82 

Febrero 158 

Marzo 163 

Abril 163 

Mayo 162 

Junio 166 

Julio 164 

Agosto 160 
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Septiembre 163 

Octubre 165 

Noviembre  163 

Diciembre 160 

 
En concordancia con las disposiciones normativas consagradas en los artículos 6º y 9º de la 
Resolución 740 de 2015, expedida por la Caja de la Vivienda Popular, con corte al 31 de 
diciembre de 2019, se adelantó la suspensión de la ayuda temporal de ciento veintinueve 
(129) familias beneficiarias de la modalidad de Relocalización Transitoria. 
 

Es importante precisar que, la suspensión de las familias previamente señaladas fue 
adelantada por las siguientes causales: 
 

¶ En atención al incumplimiento del compromiso de seleccionar vivienda nueva o 
usada, señalado en el artículo 6º literal g) y artículo 9º numeral 3º de la Resolución 
740 de 2015 se procedió a adelantar la suspensión del pago de la ayuda temporal 
de veinticuatro (24) familias beneficiarias de la modalidad de Relocalización 
Transitoria. 

 

¶ En atención a visitas de verificación adelantadas por el equipo social de la 
Dirección de Reasentamientos se procedió a adelantar la suspensión del pago de 
la ayuda temporal de setenta y tres (73) familias beneficiarias de la modalidad de 
Relocalización transitoria, por encontrarse inmersas en las causales de suspensión 
señaladas en el artículo 6º literal b) y f) de la Resolución 740 de 2015. 

 

¶ En atención al incumplimiento del compromiso de adelantar la entrega del Predio 
Recomendado, señalado en el artículo 6º literal c) de la Resolución 740 de 2015 se 
procedió a adelantar la suspensión del pago de la ayuda temporal de treinta (30) 
familias beneficiarias de la modalidad de Relocalización Transitoria. 

 

En atención a la causal señalada en el artículo 6º literal e) de la Resolución 740 de 2015 se 

procedió a adelantar la suspensión del pago de la ayuda temporal de dos (2) familias 

beneficiarias de la modalidad de Relocalización Transitoria. 

Atender el 100% de las familias localizadas en el predio vereditas en la localidad de 
Kennedy en el marco del Decreto 457 de 2017, que cumplan los requisitos de ingreso al 
programa 
 
A partir de la entrada en vigencia del Decreto Distrital 457 de 2017 modificado por el Decreto 

Distrital 651 de 2018 "Por el cual se crea e implementa el programa de acompañamiento para la 

mitigación de las acciones derivadas de la recuperación del predio denominado VEREDITAS, 

ubicado en la localidad de Kennedyò, la Direcci·n de Reasentamientos adelant· las acciones 
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correspondientes para dar cumplimiento con las obligaciones asignadas a través del mismo. Es 

así, que en la primera fase del programa se identificaron 208 ocupaciones, en el periodo 2017 

se atendió el 62% y en el año 2018 se atendió el 100%, obteniendo como resultado que 78 

ocupaciones se acogieron al programa, 50 ocupaciones fueron atendidas por el IDU y la 

Alcaldía Local de Kennedy y 5 ocupaciones estaban por fuera del límite del predio a recuperar. 

En la segunda fase, en donde se identificaron 75 ocupaciones para el 2019, desde el 1 de 

febrero hasta el 30 de junio se cumplió con el 100% en la atención de los hogares así: a 57 de 

hogares se les brindó atención para el cierre interinstitucional y con estudio de documentos 

negativo, a 7 se les hizo el acompañamiento para la entrega de las ocupaciones ante IDU y a 

11 se les realizó la visita para reiterar el compromiso en la entrega del mismo al IDU. 

Durante el primer semestre de 2019, los equipos social y técnico de la Dirección, realizaron las 

siguientes actividades para las 75 ocupaciones identificadas de la segunda etapa del proceso 

de la siguiente manera: 

- En el mes de febrero: se visitaron y se notificación las 75 ocupaciones con el objetivo que 

alleguen los documentos requeridos por el acto administrativo para el ingreso al programa. 

- En el mes de marzo: de las 75 ocupaciones, a 42 ocupaciones se les notificó el cierre 

interinstitucional debido a que no aportaron documentos para el ingreso al programa y, a las 33 

ocupaciones que aportaron información, se les recepcionaron los documentos y están en 

proceso de verificación, y de éstos 33, a 29 de esas ocupaciones, se les realizó la visita técnica 

de caracterización del inmueble y la visita social para la caracterización de la población. 

- En el mes de abril: de las 75 ocupaciones, a 42 de ellas que no aportaron documentos para el 

ingreso al programa, se les brindó atención con la información correspondiente al cierre del 

proceso interinstitucional y a 33 ocupaciones que aportaron documentos, los equipos técnico y 

social, generaron y realizaron el informe de la visita técnica y de la caracterización de la 

población. 

- En el mes de mayo: de las 75 ocupaciones a 33 de ellas se les realizo acompañamiento para 

la notificación de estudio de documentos. De las 33 ocupaciones notificadas con estudio de 

documentos, a 15 de ellas con estudio negativo se les realizó la atención a las familias para 

subsanar dicha situación. A los 18 restantes se les hizo el acompañamiento para la notificación 

y firma de la resolución de asignación del instrumento financiero. 

- Para el mes de junio: de las 75 ocupaciones a 57 de ellas se les brindo atención por parte de 

los equipos social y técnico relacionado al cierre interinstitucional y con estudio de documentos 

negativo. De las 18 ocupaciones restantes, a 7 se les hizo el acompañamiento para la entrega 
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de las ocupaciones al IDU y a 11 se les realizo visita a la ocupación para reiterar la entrega de 

las mismas al IDU. 

Las actividades relacionadas son equivalentes al 100% de avance de la meta para la presente 

vigencia.  

Durante el proceso realizado con la asignación de 41 instrumentos financieros a los 

beneficiarios que cumplieron con los requisitos exigidos, se tramitaron veinte siete (27) giros 

durante el cuarto trimestre, cumpliendo así con la meta. A diciembre 31 de 2019 los pagos 

acumulados ascendieron a cuarenta (40) giros dejando constituido una reserva presupuestal 

equivalente a un instrumento financiero. 

Ilustración 8 Proyectos de la CVP 

 
Fuente: Caja de la Vivienda Popular 

 

Pago del 100 % de compromisos de vigencias anteriores fenecidas que cumplan con los 

requisitos técnicos, financieros y jurídicos 

Durante la vigencia 2019, se realizó el giro efectivo de los 23 pasivos que cumplieron los 

requisitos y se hicieron exigibles; de los cuales 8 casos corresponden a Adquisición de Predios, 

14 Asignaciones de VUR y 1 al saldo de un contrato con la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL para adelantar avalúos de predios. Lo anterior 

evidencia el 100% de giro de los pasivos exigibles que cumplieron los requisitos durante la 

vigencia 2019. 

Procesos de Articulación Interinstitucional  
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La Dirección de Reasentamientos Humanos en cumplimiento al artículo 12 del Decreto 255 de 

2013, el cual refiere que le corresponde a la Entidad realizar gestión social integral para la 

población objeto de reasentamiento,  realizó durante el año 2019  el acompañamiento a los 

proyectos de vivienda en donde habitan familias pertenecientes al programa de 

Reasentamientos, atendiendo las diferentes solicitudes efectuadas por la comunidad y 

focalizando la oferta institucional existente en el Distrito así: 

Recorridos por los proyectos propios por parte del equipo de trabajo con el objetivo de 

contextualizarse y ubicarse espacialmente en las localidades.  

Conformación de la Mesa de trabajo de acompañamiento social a los proyectos de vivienda 

priorizados por el Distrito, en los cuales se encuentran los 16 proyectos VIP de la Caja de 

Vivienda Popular, así como los proyectos propios, con los cuales se planea hacer procesos de 

alistamiento previo a su llegada a los territorios. 

Inicio de Jornadas de caracterización en los proyectos de vivienda, siendo los de Bosa los 

primeros en caracterizarse a través de jornadas masivas desarrolladas por todas las Entidades 

pertenecientes a las mesas: Secretaria Distrital de Hábitat, Secretaria de Integración Social, 

Secretaria de Seguridad, Secretaria de Desarrollo económico, Secretaria de Gobierno, 

Secretaria de Cultura, IDPAC, Alta Consejería para las víctimas, SENA, Ministerio de Vivienda 

Ciudad y Territorio, Prosperidad Social, Policía Nacional y Caja de Vivienda Popular. 

Por acuerdo con las Alcaldes Locales de Bosa, San Cristóbal, Kennedy, Puente Aranda, Ciudad 

Bolívar y Usme, se instauraron mesas Locales para focalizar la oferta requerida. 

Se realizó articulación con el Instituto Distrital para la Participación y Acción Comunal (IDPAC), 

para el fortalecimiento de los temas relacionados con propiedad horizontal a las familias de los 

proyectos propios de la CVP (La Casona, Manzana 54 y Manzana 55). 

Se dio traslado a la Secretaria de Educación para la gestión de cupos escolares a las familias 

que solicitaron se priorizara el cambio de colegio para sus hijos e hijas.   

Mesas Locales de acompañamiento social a los proyectos priorizados por el Distrito: 

Se presentaron los resultados de la caracterización social realizada en el proyecto Bosa 

Porvenir, es importante resaltar la problemática identificada en relación con la empleabilidad de 

los jefes de familia que habitan éste proyecto de vivienda, así mismo, el problema de la 

seguridad sigue siendo un punto importante de incidencia que afecta de manera importante la 

convivencia en éste proyecto habitacional. Es importante resaltar que, desde la mesa local de 

vivienda de Bosa, se establecieron los mecanismos para la articulación, en éste sentido, se 
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definieron mesas temáticas por sector administrativo para atender cada una de las 

problemáticas encontradas en las caracterizaciones desarrolladas.  

Producto de la Mesa Local de Ciudad Bolívar, se llevó a cabo la jornada de caracterización en 

los proyectos de vivienda Arborizadora Baja y Candelaria la Nueva, en dicha actividad en la que 

participaron varias Entidades del orden Distrital y Nacional se visitó cada hogar para recolectar 

la información del estado actual de las familias.  Este acompañamiento consistió no solo en el 

día de las caracterizaciones, sino en otros momentos como el diseño y proceso logístico de la 

jornada, la tabulación de los resultados, entre otros.  

Acompañamiento social a los proyectos Icaro y Xie.  Se realizaron reuniones con la comunidad, 

específicamente con las administraciones de los conjuntos, en las cuales se revisaron las 

acciones adelantadas, respecto a la gestión con la alcaldía local para la atención a las familias 

identificadas las cuales presentan problemáticas sociales específicamente adultos mayores, se 

realizó gestión con el IDPAC a nivel local para que la nueva administración del proyecto Ícaro 

reciba asesoría y orientación en los temas de propiedad horizontal.  

Se realizó gestión con la oficina de participación social a través de reunión con funcionarios de 

la alcaldía local de Usme y de la Secretaria del Hábitat, se presentó la estrategia de articulación 

interinstitucional que se está adelantando desde la Mesa Distrital, con el objetivo de convocar 

reunión con el Alcalde para definir plan de acción a nivel local para el acompañamiento y 

caracterizaciones de los proyectos de vivienda priorizados en la localidad.  

Gestión con la personería local de Usme en la cual se logró la articulación para atender a las 

familias del programa de reasentamientos en el trámite correspondiente a la legalización de 

Uniones maritales de hecho.  

Se caracterización familias referenciadas por las administraciones de los conjuntos Icaro y Xie 

las cuales presentan situaciones de vulnerabilidad, para ser remitidas a las entidades de 

acuerdo a sus competencias y misionalidad.  

Mesa Local de Vivienda-  Localidad de Bosa: 

Proyecto Porvenir de las Américas Calle 55 

Entrega de Planos y Escrituras. 

En el contexto del trabajo de acompañamiento interinstitucional desarrollado en los proyectos 

de competencia de la Caja de Vivienda Popular de la localidad de Bosa; la mesa se reunió con 
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el objetivo de hacer entrega de los planos y las escrituras de cada una de las torres del proyecto 

Ciudadela el Porvenir de las Américas Calle 55. 

En el marco de la entrega de ésta documentación a los representantes comunitarios de cada 

torre se aclararon algunos interrogantes relacionados con la obligación de la entrega de una 

zona de parqueaderos por parte del constructor, así como el desarrollo de una zona destinada 

como salón comunal. 

Acompañamiento general 

Como parte del acompañamiento social que hace el componente de Resiliencia y 

Sostenibilidad-RESOS a las familias asentadas en los proyectos competencia de la Caja de 

Vivienda Popular, se hizo la intermediación con la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Bogotá para el des taponamiento de las cajas de aguas negras del proyecto Porvenir de las 

Américas Calle 55.  

Feria de Servicios sector Bosa Porvenir  

En el mes de septiembre, la Dirección de Reasentamientos Humanos asistió en representación 

de la Caja de Vivienda Popular a la feria de servicios programada por la Alta Consejería para 

las Víctimas del Conflicto Armado que se desarrolló en parque del sector de Bosa Porvenir. 

Proyecto Rincón de Bolonia  

En el contexto del acompañamiento social que demanda en algunas ocasiones el vínculo 

interinstitucional coordinado por cabeza del sector Hábitat, se adelantó la articulación de la 

oferta educativa del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) sede Bogotá en relación a la 

formación técnica en dos áreas específicas, a saber: Curso de manipulación de alimentos, y 

curso de Bar. Aunque los administradores y líderes de éste proyecto se mostraron receptivos a 

ésta oferta educativa orientada a la población joven del proyecto, no fue posible cumplir con el 

número mínimo de inscritos para iniciar el curso.   

Proyecto Candelaria La Nueva  

Se dio traslado a la Dirección de Urbanizaciones y Titulación de la Entidad, en el marco de sus 

competencias, en temas relacionados con problemas de tipo estructural manifiestos por la 

comunidad a la Alta Consejería para las Victimas.  

En el mes de diciembre se desarrolló una reunión con algunos miembros de la comunidad del 

proyecto Candelaria La Nueva, quienes tenían algunos interrogantes relacionados con los 

planos de la copropiedad, y el uso que se ha venido haciendo a éstos espacios.  
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Postulaciones beneficiarios proyecto Manzana 54 y 55.  

En el contexto del acompañamiento social que se hace a las familias beneficiarias de la Caja de 

Vivienda Popular, el componente de Resiliencia y Sostenibilidad adelantó el acompañamiento 

relacionado con las postulaciones a los subsidios para vivienda de interés prioritario de la 

Secretaría Distrital del Hábitat.  

Cómo parte de éste acompañamiento, se realizaron las siguientes tareas: 

Verificación de núcleo familiar:  

Esta verificación consistió en confirmar que el núcleo familiar fuese el mismo al reportado en la 

ficha de caracterización social; de lo contrario, se diligenciaron las adendas y renuncias 

administrativas correspondientes.  

Se apoyó al área jurídica en la convocatoria a las familias para realizar la firma del contrato de 

cesión de mejoras. Como parte del proceso de cumplimiento de éste requisito, se contactaron 

20 titulares, los cuales se acercaron a firmar el contrato de cesión de mejoras 

Jornadas de atención a las familias que presentaban pendientes para sanear el predio; el 

equipo de Resos fue el responsable de la convocatoria logrando una atención integral junto con 

las áreas de procedimientos y técnica.  

Entrega Unidades Habitacionales Proyecto Casona. 

Verificación de requisitos para entrega de unidades habitacionales. 

Esta verificación consistió en confirmar si el titular se encontraba a paz y salvo respecto al 

recibido a satisfacción de la siguiente información. 

Entrega de Predio Recomendado y taponamiento de servicios públicos. 

Se realizó una convocatoria con los beneficiaros que aún no habían hecho entrega de paz y 

salvos de servicios públicos en las instalaciones de la Caja de Vivienda Popular, con el 

propósito de establecer compromisos para la entrega de éstos, y así viabilizar la entrega de la 

unidad habitacional en reposición. 

Entrega de Paz y Salvos de servicios públicos. 

Se realizó una convocatoria con los beneficiaros que aún no habían hecho entrega de paz y 

salvos de servicios públicos en las instalaciones de la Caja de Vivienda Popular, con el 
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propósito de establecer compromisos para la entrega de éstos, y así viabilizar la entrega de la 

unidad habitacional en reposición.   

Implementación de la Metodología DECOS 

Como parte del proceso de acompañamiento social, durante el año, se conformaron 3 grupos 

de familias pertenecientes a los proyectos de vivienda Colores de Bolonia, Manzana 54 y 

Manzana 55, 1 grupo de familias en la localidad de San Cristóbal las cuales tienen selección en 

el proyecto Torres de San Rafael, quienes se formaron en propiedad horizontal, y tejido 

comunitario, para atender la ruta PAAS. En este proceso de formación que se efectúo con la 

articulación de IDPAC y la Universidad Nacional Abierta y a Distancia, participaron 120 familias 

de las cuales se graduaron 100 familias en el mes de mayo. Posteriormente se realizaron 2 

sesiones a cargo del IDPAC abordando temas de conformación de la administración y consejo 

de administración dirigidas a las familias de la Casona quienes ya se encuentran viviendo en el 

proyecto.  

Para focalizar la oferta institucional necesaria para acceder a los servicios de salud, educación y 

programas de integración social dirigidos a población vulnerable, entre otros. Se participó de 

manera conjunta con otras entidades en encuentros ciudadanos y de participación tendientes a 

facilitar la garantía de sus derechos.   

Sorteo de Proyecto de Vivienda CASONA 

El día 15 de marzo del año 2019, se llevó a cabo el sorteo, de 91 nomenclaturas de la 

alternativa habitacional a cada una de las familias del programa de reasentamientos humanos 

del conjunto residencial ñla Casonaò.  

El evento se realizó de acuerdo al procedimiento establecido por la entidad denominado: 

ñSelecci·n, sorteo y entrega de vivienda de proyectos propios de la Caja de Vivienda Popularò.  

En la entrada al lugar se ubicaron mesas de inscripción con profesionales del área social 

quienes registraron la asistencia de las familias, las cuales presentaron su documento de 

identidad para validar la información y poder firmar el listado de asistencia.  

Se organizó la ubicación de las familias priorizando en las primeras filas a las personas 

mayores y a personas en condición de discapacidad.  

El sorteo se realizó a través de una Urna en la que el jefe de control interno confirmó previa 

revisión, que el número de soluciones de vivienda fuese idéntico al número de titúlales del 

proceso.  
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La actividad se dividió en tres momentos: el primer momento correspondió a las viviendas 

ubicadas en los primeros pisos, los cuales se destinaron a las familias que tuviesen integrantes 

con algún tipo de discapacidad, deficiencia o minusvalía.  

En el segundo momento se sortearon los segundos pisos dando prioridad a las personas 

mayores y en el tercer momento se sortearon los restantes y los terceros pisos.  

Una vez se estableció la unidad de vivienda, los profesionales de la dirección de titulaciones 

entregaron a los titulares el poder para su verificación y posterior firma.  

El día 26 de junio del presente año, se llevó a cabo el sorteo de cuatro nomenclaturas 

pendientes de la casona, en el cual participaron igual número de familias (4) quienes a la fecha 

del sorteo general no contaban con resolución VUR, razón por la cual fueron convocados en 

esta fecha. El sorteo se realizó en las instalaciones de la Caja de Vivienda Popular, contando 

con la presencia de la Directora de Reasentamientos, la asesora de la oficina de Control 

interno, el área de comunicaciones y el equipo de Resiliencia y sostenibilidad de la Dirección de 

reasentamientos. El evento se realizó sin ninguna novedad teniendo como resultado la 

asignación de las nomenclaturas a las familias mediante el sorteo, lo cual permite continuar 

avanzando en el proceso para la posterior entrega de su alternativa habitacional.  El sorteo se 

realiz· de acuerdo al procedimiento establecido por la entidad denominado: ñSelecci·n, sorteo y 

entrega de vivienda de proyectos propios de la Caja de Vivienda Popularò.  

Encuentros de participación Ciudadana: 

Dentro de las acciones efectuadas por la Dirección de Reasentamientos de la Caja de la 

Vivienda Popular, en cumplimiento de la ejecución de la Estrategia de Desarrollo Comunitario 

Sostenible (DECOS) e implementación de las acciones de la Ruta PAAS (Preparación, 

Adaptación, Acompañamiento y Salida) a las familias pertenecientes al Programa de 

Reasentamientos, por parte del equipo social de Resiliencia y sostenibilidad- RESOS, se 

realizaron los siguientes eventos:  

Bienvenida a las familias: El evento de bienvenida a las familias beneficiarias del proyecto la 

Casona, tuvo como objetivo generar un espacio de presentación entre vecinos y de 

socialización de los servicios que ofertan las entidades a la comunidad, generando un espacio 

de interacción y encuentro dirigido a las familias beneficiarias del proceso de Reubicación 

Definitiva en el proyecto la Casona, con el fin de dar continuidad a la estrategia de Desarrollo 

Comunitario Sostenible (DECOS), dentro de la Etapa de adaptación de la Ruta PAAS. 

Previo al evento se realizó la articulación interinstitucional logrando la participación de la Casa 

de la Justicia, la Secretaria de la Mujer, Secretaria de Integración Social y Secretaria de Salud.  
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Las siguientes, fueron las temáticas planteadas y desarrolladas durante la jornada: 

Conociendo mi vecindario ï presenta a tu familia (Caja de Vivienda Popular)  

Atención y responsabilidad parental (Casa de Justicia) 

Prevención de embarazo en adolescentes- (Secretaria de Integración Social) 

Rutas de atención y línea purpura (Secretaria de la Mujer) 

Derechos y deberes en salud- ruta de atención (Secretaria de Salud)   

Integración entre vecinos 

El evento de integración de las familias del proyecto la Casona, tuvo como objetivo generar un 

espacio para que las familias del proyecto compartieran y disfrutaran en comunidad, 

promoviendo un espacio de convivencia y comunicación asertiva.  

Previo al evento, se realizó la convocatoria de las familias del proyecto La Casona y se les 

informó de la posibilidad de asistir con acompañantes. Asimismo, se realizó todo el trámite 

logístico que permitiera el desarrollo exitoso del evento.  

En la jornada se realizaron las siguientes actividades: 

Almuerzo, actividades lúdicas de integración, encuestas de satisfacción y visitas de verificación 

de traslados. 

El equipo RESOS tiene como responsabilidad realizar el acompañamiento social a las visitas 

programadas por el área técnica a las familias que ya recibieron su alternativa habitacional. 

Para este proceso, desde RESOS se planteó un formato para la verificación desde el área 

social, el cual fue revisado y aprobado y se aplicó a las familias a partir del último trimestre del 

año. Este formato permite conocer las condiciones actuales de la familia, en comparación con 

las condiciones anteriores a la reubicación definitiva desde una perspectiva integral.  

Atención a casos especiales: 

Atendiendo la indicación de la Dirección de Reasentamientos, la atención a familias se enfocó 

en los proyectos propios, realizando revisión de casos de familias renuentes y/o con pendientes 

técnicos, o jurídicos. Se hizo el respectivo acompañamiento, orientando a las familias sobre los 

tramites que debían adelantar y gestionando al interior de la Entidad su proceso con las áreas 

técnicas y de procedimientos para agilizar su caso 
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Acompañamiento a entrega de Unidades habitacionales. La Casona.   

Como parte del proceso de posreasentamientos se realizó acompañamiento social y técnico 

desde la dirección de Reasentamientos a la entrega de las unidades habitacionales a cargo de 

la Dirección de Urbanizaciones y Titulación, en este caso del proyecto la Casona, con el 

objetivo de orientar a las familias respecto a su nuevo entorno y dar indicaciones frente al 

cuidado, la convivencia en propiedad horizontal y las rutas de atención en relación con 

garantías posventa.  

Revisión y Aprobación de constancias de vinculación: 

Durante el año 2019, se han elaborado, firmado y revisado 512 constancias de vinculación de 

familias al programa de reasentamientos humanos, a fin de que las mismas puedan acercarse a 

las empresas de servicios públicos y tramitar su paz y salvo para la entrega de los predios en 

alto riesgo a la Caja de Vivienda Popular. 

 

Ilustración 9 Revisión y aprobación de constancias         Ilustración 10 Entrega de constancias de 
vinculación 
de vinculación 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Caja de la Vivienda Popular 

 

3.1.2. PROYECTO DE INVERSIÓN 0208 - MEJORAMIENTO DE 
BARRIOS  

 

OBJETIVO: Mejorar o desarrollar o recuperar la Infraestructura en Espacio Público a Escala 
Barrial en los Territorios priorizados para la accesibilidad de todos los ciudadanos a un Hábitat. 
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Contribuir con el mejoramiento o desarrollo o recuperación de la Infraestructura Física en 
Espacio Público a Escala Barrial en los territorios priorizados para la accesibilidad de todos los 
ciudadanos a un Hábitat, por medio de los procesos de elaboración de estudios y diseños y 
construcción de obras civiles, hasta la estabilidad y sostenibilidad de las obras, dentro de los 
cuales se identifican las reparaciones locativas, adecuaciones y/o ampliaciones de salones 
comunales, segmentos viales y escaleras, senderos peatonales, alamedas y parques de 
bolsillo, en barrios legalizados de origen informal de estratos 1 y 2, además de la construcción 
de vías de conexión local orientados estratégicamente a los proyectos que desarrolla el alcalde. 
 
Pilar: 02 - Pilar Democracia Urbana 
Programa: 14 - Intervenciones integrales del Hábitat 
Proyecto Estratégico: 134 - Intervenciones Integrales del Hábitat 
 
 

3.1.2.1. Ejecución de metas del proyecto de inversión 208 
Mejoramiento de Barrios 

 

Las metas del proyecto de inversión fueron estructuradas con el objetivo de lograr medir la 
efectividad en los resultados obtenidos en la gestión administrativa y operativa de los recursos y 
la medición del desarrollo del proceso de mejoramiento de barrios (eficiencia + eficacia). 

Tabla 19 Ejecución de metas del Proyecto de Inversión PI 208 

Meta PDD y/o Proyecto de Inversión 
Prog. 
2019 

Ejec. 
2019 

Indicador 
Acum. 

Meta 15 - Contribuir 100% al Mejoramiento de Barrios en los Territorios 

Priorizados por la SDHT a través de Procesos Estudios y Diseños de 

Infraestructura en Espacio Público a escala barrial para la accesibilidad de los 

ciudadanos a un Hábitat. 

100% 100% 67% 

Meta 16 - Contribuir 100% al Mejoramiento de Barrios en los Territorios 

Priorizados por la SDHT a través de Procesos Obras de Infraestructura en 

Espacio Público a escala barrial para la accesibilidad de los ciudadanos a un 

Hábitat. 

100% 72.86% 50.57% 

Meta No 17- Pago 100% de compromisos de vigencias anteriores fenecidas de 

compromisos de vigencias que cumplan con los requisitos técnicos, financieros y 

jurídicos 
100% 50.98% 50.98% 

Meta No- 18 Desarrollar el 100% de las intervenciones de infraestructura 

priorizadas en el convenio interadministrativo No. 618 de 2018. (*) 80% 46.32% 46.32% 

Fuente: Informe de seguimiento proyecto de inversión con corte a 31 de diciembre de 2018. 
Nota aclaratoria: (*) Se aclara que la magnitud programada de la meta 18 fue proyectada de la siguiente manera: 80% para 2019 y 
un 20% para 2020. 
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Para la vigencia 2019, se identificó la necesidad de gestionar los recursos administrados que 
fueron asignados para la intervención integral definida como Mirador de Illimaní, y para lograr 
medir la gestión del cumplimiento en eficiencia como ejecutores de dicho proyecto, se registró la 
meta No. 18 Desarrollar el 100% de las intervenciones de infraestructura priorizadas en el 
convenio interadministrativo No. 618 de 2018. 
 

Además, se identificó la necesidad de medir el cumplimiento de la eficiencia en el giro de los 
saldos constituidos en pasivos exigibles y se registró la meta No 17- Pago 100% de 
compromisos de vigencias anteriores fenecidas de compromisos de vigencias que cumplan con 
los requisitos técnicos, financieros y jurídicos. 
 

3.1.2.2. Ejecución Presupuestal PI 208   
  

Con respecto a la ejecución presupuestal, la Dirección de Mejoramiento de Barrios, realizó el 
seguimiento a las proyecciones finales de cierre de vigencia, así como los controles a la 
programación de los compromisos y giros con el fin de realizar una ejecución eficiente de los 
recursos disponibles por fuente de financiación, tipo de gasto y por las metas del proyecto 208. 

Así como, realizó la depuración financiera y gestionó los giros de los saldos constituidos en 
reservas presupuestales y en pasivos exigibles en la vigencia 2019. 

Durante la vigencia 2019, se gestionó la disposición de los recursos por el valor de 
$20,905,133,000, por las siguientes fuentes de financiación: 

Tabla 20 Disposición de los recursos 

Fuentes de Financiación 2019 

01-Recursos del Distrito 
$ 4.156.822.237 

12-Otros Distrito 

01-Recursos del Distrito 
$ 807.864.000 

270-Recursos del Balance Reaforo Plusvalía 

01-Recursos del Distrito 
$ 28.074.000 

359-Recursos del Balance Donación 110% con Bogotá 

03-Recursos Administrados 
$ 14.225.502.000 

21- Administrados de Libre Destinación 

01-Recursos del Distrito 
$ 936.285.110 

74- Recursos Pasivos Exigibles Otros Distritos 

01-recursos del Distrito 
$ 62.888.469 

423- Recursos Pasivos Exigibles Reaforo Plusvalía 

01-Recursos del Distrito 
$ 622.697.184 

306-Recursos Pasivos Exigibles- Recursos del Balance de Libre Destinación 

03-Recursos Administrados 
$ 65.000.000 

306-Recursos Pasivos Exigibles- Recursos del Balance de Libre Destinación 

Total $ 20.905.133.000 

                  Fuente: Formulación del Proyecto de Inversión 208 Mejoramiento de Barrios. 
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Después de efectuados los movimientos financieros que se registraron en el Proyecto de 
Inversión 208 Mejoramiento de Barrios, al 31 de diciembre 2019, se presentan los recursos 
disponibles por tipo de gasto: 

Tabla 21 Recursos disponibles por tipo de gasto 

Tipo de gasto 2019 

01- Infraestructura $ 17.296.708.203 

02-Dotación $ 0 

03- Recurso Humano $ 3.608.424.797 

Total $ 20.905.133.000 

                                               Fuente: Formulación del Proyecto de Inversión 208 Mejoramiento de Barrios. 

En los resultados obtenidos de la planificación de los recursos disponibles, se identifica por las 
metas la siguiente distribución: 

Tabla 22 Resultados obtenidos de la planificación 

META 
2019 

2016-2020 

15- Contribuir 100% al Mejoramiento de barrios a través de los  Procesos  Estudios y Diseños   de 
Infraestructura en Espacios Públicos a escala barrial en los Territorios Priorizados  para la accesibilidad de los 
ciudadanos a un Hábitat. 

$ 1.236.183.488 

16- Contribuir 100% al Mejoramiento de barrios a través de los Procesos Obras  de Infraestructura en Espacios 
Públicos a escala barrial en los Territorios Priorizados  para la accesibilidad de los ciudadanos a un Hábitat. 

$ 3.756.576.749 

17- Pago 100% de compromisos de vigencias anteriores fenecidas de compromisos de vigencias que cumplan 
con los requisitos técnicos, financieros y jurídicos 

$ 1.686.870.763 

18- Desarrollar el 100% de las intervenciones de infraestructura priorizadas en el convenio interadministrativo 
No. 618 de 2018 

$ 14.225.502.000 

Total $ 20.905.133.000 

Fuente: Formulación del Proyecto de Inversión 208 Mejoramiento de Barrios. 

A continuación, se relacionan los resultados obtenidos en la ejecución presupuestal del 
Proyecto de Inversión 208 Mejoramiento de Barrios, según reporte de PREDIS con corte al 31 
de diciembre 2019: 

Compromisos por $ 18,616,271,617.00 equivalente al 89,05%. 

Tabla 23 Ejecución presupuestal del Proyecto de Inversión 208 

PROYECTO DE INVERSIÓN 

PRESUPUESTO VIGENCIA 2019 RECURSOS DE RESERVA 

Valor 
Programado 

Valor 
Comprometido 

% de 
Ejecución 

Valor Definitivo Valor Girado 
% de 
Giro 

3-3-1-15-02-14-0208 Mejoramiento 

de Barrios 20.905.133.000 18,616,271,617.00 89.05% 6,937,813,109.00 5,394,220,748.00 77,75% 

 Fuente: Informes PREDIS con corte a 31 de diciembre-2019    
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De las reservas presupuestales constituidas en la vigencia 2019, se efectuaron giro por 
5,394,220,748 equivalente al 77,75%. 
 
Con una fuerte gestión en el trámite de los pagos realizados después de obtener los cambios de 
fuentes financieras a rubros de pasivos exigibles, se logró el giro y liberación del valor de 
$1.684.854.648 (50,98%) del total de los pasivos exigibles conformados ($3.304.844.298). 
 
Durante la presente vigencia, se adelantaron cuatro procesos de contratación, para la gestión 
de recursos de infraestructura, de la siguiente manera: 
 

Tabla 24 Procesos de contratación PI 208 

TIPO DE 

PROCESO 
OBJETO 

NÚMERO 

PROCESO 

Contratación Por 

Selección Abreviada 

De Menor Cuantía 

Construcción de espacio público en áreas de mejoramiento integral en los territorios 

priorizados por la Secretaría Distrital del Hábitat, de acuerdo con los estudios y diseños 

(entregados por SDHT) recibidos por la Caja de la Vivienda Popular en el marco del 

convenio interadministrativo no. 618 de 29 de agosto de 2018. 

CVP-SAMC-

001-2019  

Concurso De 

Méritos 

Realizar la interventoría técnica administrativa, financiera, social, jurídica, ambiental, y 

SSTMA a la "Construcción de espacio público en áreas de mejoramiento integral en los 

territorios priorizados por la Secretaría Distrital del Hábitat, de acuerdo con los estudios y 

diseños (entregados por la Secretaría Distrital Del Hábitat) recibidos por la Caja de la 

Vivienda Popular en el marco del convenio interadministrativo Nro. 618 del 29 de agosto de 

2018" 

CVP-CM-

001-2019 

Mínima Cuantía 

Realizar el estudio Geotécnico del terreno, el estudio de Suelos, y el Diseño estructural de 

una estructura de contención en la vía CIV 4006489 del Barrio San Rafael Sur Oriental, en 

la localidad de San Cristóbal en la ciudad de Bogotá D. C. 

CVP-IPMC-

017-2019 

Mínima Cuantía 

Prestar los servicios profesionales a la Dirección de Mejoramiento de Barrios en la emisión 

de un concepto y diagnóstico técnico especializado, requerido para la culminación de las 

obras objeto del contrato 459 de 2014 suscrito entre la Caja de la Vivienda Popular y 

CONSORCIO SAN JUAN específicamente para el CIV 4003724 - (KR 1D ENTRE DG 41A S 

Y DG 41ABIS S). 

CVP-IPMC-

029-2019 

Fuente: Base de datos misional ï Dirección de Mejoramiento de Barrios. 

 
Para mayor detalle de la gestión realizada en dichos procesos, consultar el SECOP II, los 
cuales fueron liderados desde la Dirección de Gestión Corporativa y CID con el apoyo de la 
Dirección de Mejoramiento de Barrios. 
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3.1.2.3. Logros obtenidos y acciones adelantadas para el 
cumplimiento de las metas (2019) 

 

En niveles de contribución a la meta producto registrada con Código 465 - Desarrollar el 100% 
de las intervenciones priorizadas de mejoramiento, se presentan las siguientes 
intervenciones en infraestructura física en espacio público a escala barrial, que fueron 
entregadas a las poblaciones beneficiadas de manera misional con la firma de los acuerdos de 
sostenibilidad. 

El nivel de contribución durante la vigencia 2019, Veintitrés (23) intervenciones de 
infraestructura física en espacio público a escala barrial, en cuatro (4) localidades   beneficiando 
a 2.452 ciudadanos, como factor de eficacia que fue medido a través de los indicadores de 
resultados o gestión registrados en el Proyecto de Inversión 208 por las metas 15 y 16. 

Tabla 25 Intervenciones de infraestructura física 

LOCALIDADES  ESCALERA  ANDÉN 
SALÓN 

COMUNAL VÍA POBLACIÓN VALOR BENEFICIO 

VIGENCIA 2019             

CIUDAD BOLÍVAR 
   

4 280 $ 1.634.672.367 

SAN CRISTÓBAL 1 
  

7 923 $ 3.435.832.600 

USAQUÉN 
 

4 
 

4 769 $ 1.006.059.669 

USME 
   

3 480 $ 879.678.072 

SUBTOTALES 1 4   18 2.452 $ 6.956.242.708 
Fuente: Base de datos misional ï Dirección de Mejoramiento de Barrios. 

 
En total, el nivel de contribución (entregas misionales vigencias 2018 y 2019), es de setenta y 
siete (77) intervenciones de infraestructura física en espacio público a escala barrial, en nueve 
(9) localidades, beneficiando a 21,777 habitantes, factor de eficacia que permite identificar como 
producto aporte estratégico al plan de desarrollo distrital vigente, en el programa 14 ï 
Intervenciones Integrales en el Hábitat. 
 
De manera acumulativa, la contribución durante la ejecución y la gestión de los recursos 
dispuestos en el plan de desarrollo distrital vigente ñBogot§ Mejor para Todosò, se presenta en 
el siguiente cuadro con las especificaciones más generales: 

Tabla 26 Intervenciones a la infraestructura Plan de Desarrollo 

INTERVENCIONES DE INFRAESTRUCTURA EN ESPACIO PÚBLICO A ESCALA BARRIAL, CONTRIBUIDAS AL PLAN DE 
DESARROLLO DISTRITAL 

 "BOGOTÁ  MEJOR PARA TODOS" 

LOCALIDADES  ESCALERA  ANDÉN 
SALÓN 

COMUNAL VÍA POBLACIÓN VALOR BENEFICIO 

VIGENCIA 2018             

BOSA 
  

4 
 

2.396 $ 624.324.167 

CIUDAD BOLÍVAR 
 

5 4 14 5.333 $ 4.585.914.824 

KENNEDY 
  

1 
 

2.452 $ 99.946.876 
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RAFAEL URIBE URIBE 
   

1 22 $ 83.491.366 

SAN CRISTÓBAL 
  

3 
 

2.586 $ 339.065.069 

SANTA FE 
  

1 
 

437 $ 118.978.863 

SUBA 
  

1 
 

2.567 $ 106.299.584 

USAQUÉN 
 

2 2 1 1.537 $ 706.879.501 

USME 3 
 

4 8 2.317 $ 5.051.028.555 

SUBTOTALES 3 7 20 24 19.648 $ 11.715.928.805 

LOCALIDADES  ESCALERA  ANDÉN 
SALÓN 

COMUNAL VÍA POBLACION VALOR BENEFICIO 

VIGENCIA 2019             

CIUDAD BOLÍVAR 
   

4 280 $ 1.634.672.367 

SAN CRISTÓBAL 1 
  

7 923 $ 3.435.832.600 

USAQUÉN 
 

4 
 

4 769 $ 1.006.059.669 

USME 
   

3 480 $ 879.678.072 

SUBTOTALES 1 4   18 2.452 $ 6.956.242.708 

TOTALES 
4 11 20 42 22.100 $ 18.672.171.513 

 
77 intervenciones de infraestructura en espacio público a escala barrial  

Fuente: Base de datos misional ï Dirección de Mejoramiento de Barrios. 

 
Nota aclaratoria: Los valores beneficios reportados pueden variar según acta de liquidación que 
sean firmadas. 
 
Desde el cumplimiento del nivel de eficiencia, se reportan los siguientes resultados obtenidos en 
la vigencia 2019, después de ejercer la gestión administrativa y operativa de los recursos 
disponibles en el Proyecto de Inversión 208, en los tipos de gasto de recurso humano y de 
dotación, que permitió ejecutar los recursos de infraestructura que fueron programados durante 
las vigencias 2016 a 2019. 
 
Específicamente, en la vigencia 2019 se presentan los siguientes logros y acciones 
desarrolladas para el cumplimiento de las metas: 
 

Se efectuó la terminación y entrega 23 de segmentos viales, según la siguiente ubicación, 
3 Sectores viales en la Localidad de Usme, 
4 Sectores viales en la Localidad de Ciudad Bolívar. 
8 Sectores viales en la Localidad de San Cristóbal 
8 Sectores viales en la Localidad en Usaquén. 

 
Se recibieron 9 estudios y dise¶os ubicados en la localidad de Usaqu®n, ñSector de la 
Mariposaò, mediante el contrato No 691 de 2018. 
 
Se contrat· y ejecuto el ñEstudio geot®cnico del terreno, de suelos, dise¶o estructural y 
recomendaciones arquitectónicas del CIV 4006489 K0+00, requerido para culminar la 
construcción de la vía del Barrio San Rafael Sur Oriental, en la localidad de San Cristóbal en 
la ciudad de Bogotá D.C., ubicado en la Carrera 15C Este entre Calle 61 A Sur y Calle 61 
Sur, mediante el contrato 631 de 2019. 
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La suscripción del contrato de consultoría No. 735 de 2019, con un plazo de 1 mes y 15 
d²as, con el objeto de ñPrestar los servicios profesionales a la Direcci·n de Mejoramiento de 
Barrios en la emisión de un concepto y diagnóstico técnico especializado, requerido para la 
culminación de las obras objeto del contrato 459 de 2014 suscrito entre la Caja de la 
Vivienda Popular y CONSORCIO SAN JUAN específicamente para el CIV 4003724 - (KR 
1D ENTRE DG 41A S Y DG 41ABIS S)ò, resultado del proceso de contratación de mínima 
cuantía Número CVP-IPMC-029-2019. 
 
 Se gestionó y controlo la construcción de 8 segmentos viales en San Cristóbal, 
implementando medidas de gestión del cambio durante la construcción de las obras civiles a 
través del contrato de obra No. 627 de 2017. 
 
Como resultado se efectuó un reconocimiento y pago del 77.75% de las reservas 
presupuestales constituidas. Así como se giró el 50,98% de los saldos constituidos en 
pasivos exigibles. 
 
Se realizó la planificación del diseño e ingeniería para la programación, inicio y avance en la 
ejecuci·n de la intervenci·n del ñMirador Illiman²ò, en la localidad de Ciudad bol²var. 
 
La gestión para la intervención en salones comunales, permitió identificar con precisión las 
condiciones t®cnicas, legales, jur²dicas y f²sicas que determinaron el concepto de ñno 
previablesò,  especialmente dentro del §rea de intervenci·n especifica (150 m2) del sal·n 
comunal de Caracol², en la zona identificada como  ñZona Verde y Comunal 2ò, que a partir 
de la necesidad de definir y suscribir mecanismos de actuación entre el Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público ï DADEP y la Junta de Acción Comunal 
ï JAC, y según compromisos generados en reuniones interinstitucionales, no se surtieron 
los resultados esperados, pese a la participación activa y el acompañamiento del equipo de 
trabajo delegado por la Dirección de Mejoramiento de Barrios de la Entidad, no se obtuvo la 
definici·n del mecanismo de actuaci·n ñconvenio solidario de la administraci·n del bienò con 
las especificaciones necesarias y la delimitación del área que conformaría el proyecto. 

 

Durante la vigencia de 2019, se incorporó la Meta No 17 con el fin de efectuar el pago 
correspondiente a las liquidaciones a contratos ejecutados y terminados en vigencias anteriores 
y la gestión y depuración de los saldos en pasivos exigibles.   
 
Para el efecto se realizaron labores de seguimiento al cumplimiento de los requisitos exigidos a 
los contratistas con el fin de contar con la totalidad de la documentación que permita evidenciar 
el cumplimiento de la totalidad de las especificaciones financieras, técnicas y jurídicas 
establecidas. 

Luego de una fuerte gestión en el trámite de los pagos realizados después de obtener los 
cambios de fuentes financieras a rubros de pasivos exigibles, se logró el giro y liberación del 
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valor de $1.684.854.648 (50,98%) del total de los pasivos exigibles conformados 
($3.304.844.298). 

Durante la vigencia de 2019, se incorporó la Meta No 18 con el fin de cumplir con lo pactado en 
el marco del convenio interadministrativo Nro. 618 del 29 de agosto de 2018. 

Así entonces, se desarrolló el proceso de contratación mediante licitación pública No. CVP-
LP-001-2019 con fecha de publicación del 21 de febrero 2019, por el valor de 
$11.962.979.454, con un plazo de ejecución de 8 meses y 15 días, que permitiría programar 
la ejecuci·n de las intervenciones priorizadas en el Proyecto denominado ñMirador de 
Illiman²ò, a trav®s del convenio interadministrativo No. 618 de 2018, y se adjudicó  en el mes 
de Julio , luego de haberse declarado desierto  como consecuencia de las propuestas 
presentadas por los oferentes, sin el debido registro del valor unitario. 
A través de audiencia pública, la adjudicación de la contratación de la interventoría se surtió 
el 12 de julio 2019, y como resultado se suscribió el contrato No. 625 de 2019 por un valor 
de $1,064,017,360.  

A partir de all², se ejecutaron las actividades correspondientes a la plazoleta ñMiradorò como 
elemento central del proyecto. En dicha plazoleta se implantó la bandera más alta del país 
con un m§stil de 47 metros de altura, y la estatua del ñBol²var Oradorò del escultor Gerardo 
Benítez. Se construyeron los senderos perimetrales a la plazoleta; y se avanza en la 
construcción de muros de contenci·n para la ñPasarelaò y ñSkate Parkò.  As² mismo, se 
adelanta la construcci·n de la cimentaci·n para la plazoleta de transici·n ñPaseo Miradorò, y 
se realizan actividades de excavaci·n en roca para la zona de la ñCancha M¼ltipleò y 
ñTeatrinoò.  

Como avance social, se realizó evento de participación ciudadana en las obras de la 
plazoleta de la bandera con la asistencia de la Secretaria Distrital del Hábitat y Territorio, y 
la Alcaldía Mayor de Bogotá; al 31 diciembre 2019, se contaba con un avance en las obras 
del 32,6%, sin embargo, teniendo en cuenta los atrasos causados por falta de información 
técnica a cargo de la firma diseñadora, se hará necesario efectuar reprogramaciones de 
obra con el fin de establecer la fecha final de entrega de las obras contratadas. 

Registros fotográficos de algunas intervenciones en el espacio público que fueron 
entregas a la comunidad a satisfacción. 
 

- La ingeniería Civil desarrollada en la construcción de las escaleras 
prolongadas en la localidad de Usme en el barrio Compostela. 
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Ilustración 11 Construcción de escaleras Localidad Usme 

 
                       Fuente: Caja de la Vivienda Popular 

 
- El corredor vial construido (conformado por 13 segmentos viales ï CIV) 

en el barrio Caracolí de la localidad de Ciudad Bolívar. 

 
 

Ilustración 12 Corredor Vial Caracolí 

 
                                    Fuente: Caja de la Vivienda Popular 

 
- Las vías construidas en Villa Nidya en la localidad de Usaquén 
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Ilustración 13 Vías construidas en Villa Nidya 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
        Fuente: Caja de la Vivienda Popular 

 
- Salón comunal reparado en la localidad de Usme, en el barrio San Luis 

(20 salones en total reparados de manera locativa vigencia 2018) 
 

Ilustración 14 Salón Comunal barrio San Luis 
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                   Fuente: Caja de la Vivienda Popular 

- Obras en San Cristóbal ( 8 segmentos viales ï CIV ) barrios San 
Cristóbal viejo, Valparaíso, Juan Rey I y II, Republica de Canadá 

 
Ilustración 15 Obras en San Cristóbal 

    
Fuente: Caja de la Vivienda Popular 
 

- El corredor vial construido (conformado por 6 segmentos viales ï CIV) 
en el barrio San Martín de Loba de la localidad de San Cristóbal. 
 

Ilustración 16 Corredor vial Barrio San Martín 
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Fuente: Caja de la Vivienda Popular 
 

 
- El corredor vial construido (conformado por 3 segmentos viales ï CIV) 

en el barrio Villa Diana de la localidad de Usme. 

 

 

Ilustración 17 Corredor vial Villa Diana 

  
Fuente: Caja de la Vivienda Popular 

 
- El corredor vial en construcción (conformado por 9 segmentos viales ï 

CIV) en el barrio Cerro Norte y Santa Cecilia de la localidad de 
Usaquén. Sector la Mariposa. 
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Ilustración 18 Corredor vial en construcción barrios Cerro Norte y Santa Cecilia 

  
Fuente: Caja de la Vivienda Popular 

 
- La obra de mayor impacto económico, social, turístico y cultural de 

Ciudad Bolívar - Mirador Illimaní 27.000 beneficiarios. 

 

Ilustración 19  Obra Mirador Ilimaní 

 
                              Fuente: Caja de la Vivienda Popular 
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- El corredor vial en construcción (conformado por 4 segmentos viales ï 

CIV) en el barrio Arabia sector Tesorito localidad de Ciudad Bolívar. 

 

Ilustración 20 Corredor vial en construcción barrio Arabia 

 
            Fuente: Caja de la Vivienda Popular 

 

- Embellecimiento de fachadas al culminar las obras previo a la firma de 

los Acuerdos de Sostenibilidad ï Barrio San Rafael Localidad de San 

Cristóbal. 

 

Ilustración 21 Embellecimiento de fachadas Barrio San Rafael 
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                                            Fuente: Caja de la Vivienda Popular 

 

- Salón comunal reparado en la localidad de Bosa barrio Argelia. (20 
salones en total reparados de manera locativa vigencia 2018) 

 
Ilustración 22 Salón comunal reparado barrio Argelia 

 
                                                 Fuente: Caja de la Vivienda Popular 

- Muros de estabilidad para cada uno de los predios, escaleras, terrazas 

y barandas de seguridad. 

 

Ilustración 23 Muros de estabilidad 
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                             Fuente: Caja de la Vivienda Popular 

 
Meta 15: Contribuir 100% al Mejoramiento de Barrios en los Territorios Priorizados por la 
SDHT a través de Procesos Estudios y Diseños de Infraestructura en Espacios Públicos a 
escala barrial para la accesibilidad de los ciudadanos a un Hábitat. 

A 31 de diciembre de 2019, el avance en el cumplimiento del indicador del 100% en la meta 15, 
y corresponde a los resultados obtenidos en eficiencia y eficacia: 

Gráfica 2 Avance del cumplimiento de la meta 15 

 

                                Fuente: Informe de Gestión cuarto trimestre de la DMB ï Dirección de Mejoramiento Barrios 

El avance en eficacia es del 60% y corresponde a la validación, aprobación y recibo definitivo 

de los (9) estudios y dise¶os en el sector denominado ñLa Mariposaò. Durante el mes de mayo 

se realizó el cierre de la Etapa 1 del contrato No. 691 de 2018.  

40% 

60% 

AVANCE DE META 15 

EFICIENCIA EFICACIA
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En el mes de noviembre, se logr· la aprobaci·n por parte de la Interventor²a del ñEstudio 

geotécnico del terreno, de suelos, diseño estructural y recomendaciones arquitectónicas del CIV 

4006489 K0+00ò, requerido para culminar la construcci·n de la v²a del Barrio San Rafael Sur 

Oriental, en la localidad de San Cristóbal en la ciudad de Bogotá D.C., ubicado en la Carrera 

15C Este entre Calle 61 A Sur y Calle 61 Sur. 

El avance en el cumplimiento de la eficiencia del 40%corresponde a los resultados obtenidos 

en: 

La suscripción del contrato de consultoría No. 735 de 2019, el día 17 de diciembre 2019,  con 

un plazo de 1 mes y 15 d²as,  y por el valor de $20.365.489, con el objeto de ñPrestar los 

servicios profesionales a la Dirección de Mejoramiento de Barrios en la emisión de un concepto 

y diagnóstico técnico especializado, requerido para la culminación de las obras objeto del 

contrato 459 de 2014 suscrito entre la Caja de la Vivienda Popular y CONSORCIO SAN JUAN 

específicamente para el CIV 4003724 - (KR 1D ENTRE DG 41A S Y DG 41ABIS S)ò, resultado 

del proceso de contratación de mínima cuantía Número CVP-IPMC-029-2019. 

La implementación de las acciones impartidas en el recibo a satisfacción final por parte de la 

Dirección de Mejoramiento de Barrios, de los estudios y diseños elaborados en los barrios Villa 

Rosita y Parcelación San Pedro en la localidad de Usme que fueron aprobados por la 

Interventoría. 

La supervisión realizada en la ejecución de la elaboración de los estudios y diseños de 9 

segmentos viales por Código Identificación Vial (CIV), a través del contrato de obra No. 691 de 

2018 e interventoría No. 691 de 2018, que durante los meses de mayo y junio se verificaron, 

aprobaron y recibieron a satisfacción por parte de la interventoría y la Dirección de 

Mejoramiento de Barrios. 

La capacidad del personal dispuesto para realizar la gestión en la etapa coyuntural desde el 

proyecto de inversión 208 y sus metas, como se identifica en la publicación definitiva del pliego 

de contrataci·n del proyecto ñIlliman²ò, que desde la Caja de la Vivienda Popular se programa 

para la ejecución con los profesionales por componente, y que se relaciona en la meta 18. 

El acompañamiento en el recibo de los productos generados del Contrato de Estudios y 

Diseños No. 496 de 2018, aclarando que los mismos fueron recibidos a entera satisfacción por 

la interventoría contratada para tal fin por LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HABITAT (SDHT), 

mediante el Contrato No 498 de 2018 celebrado con el Consorcio Eco MYV. 
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Meta 16: Contribuir 100% al Mejoramiento de Barrios en los Territorios Priorizados por la 
SDHT a través de Procesos Obras de Infraestructura en Espacios Públicos a escala 
barrial para la accesibilidad de los ciudadanos a un Hábitat. 

A 31 de diciembre de 2019 el avance en el cumplimiento de la meta 16, según el indicador es 

del 40% en eficiencia y 32.86% en eficacia. 

Gráfica 3 Cumplimiento de la meta 16 

 

Fuente: Informe de Gestión cuarto trimestre de la DMB ï Dirección de Mejoramiento Barrios 

El cumplimiento en eficacia fue del 32,86%, y se identifica con las entregas misionales a la 
población beneficiada de veintitrés (23) segmentos viales construidos a satisfacción que 
permiten contribuir en la transformación de los espacios comunes para el progreso social, 
desarrollo sostenible y des marginalización, así: 

Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2019, el día 7 de diciembre, se realizaron entregas 
misionales a la comunidad de trece (13) segmentos viales;  
Tres (3) segmentos viales en el barrio Villa Diana, con 480 habitantes directos correspondientes 
a 137 familias ubicadas en la localidad de Usme. 
Cuatro (4) segmentos viales en el barrio Arabia Tesorito, beneficiando a 280 habitantes directos 
correspondientes a 80 familias ubicadas en la localidad de Ciudad Bolívar. 
Seis (6) segmentos viales en la Localidad de San Cristóbal en el barrio San Martín de Loba, 1 
Escalera y 5 Vías. 

EFICIENCIA; 
40,00% 

EFICACIA; 
32,86% 

AVANCE META 16 

EFICIENCIA EFICACIA
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Durante el segundo trimestre de la vigencia, se realizaron las entregas misionales a la población 
beneficiada de diez (10) segmentos viales construidos a satisfacción:  

En la localidad de Usaquén, el día 8 de junio de 2019, de tres (3) andenes en Villa Nidya y uno 
(1) anden en el barrio Llanurita, beneficiando a 402 ciudadanos. 

En la localidad de San Cristóbal, el día 24 de mayo de 2019 se realizó la entrega 2 segmentos 
viales en el Barrio Nueva España-Alpes del futuro. Se logró beneficiar a 176 habitantes directos 
correspondientes a 50 familias ubicadas con la accesibilidad de los ciudadanos a un hábitat. 

Cuatro (4) segmentos en la localidad de Usaquén en el barrio San Cecilia (San Cristóbal Norte), 
con el proceso de fresado finalizado a satisfacción; beneficiando a 367 habitantes de 105 
familias de manera directa e indirecta con la mejora del acceso a sus viviendas. 

B. El cumplimiento en eficiencia del 40% en la meta 16, corresponde a los resultados obtenidos 
en la gestión administrativa y operativa de los recursos disponibles en el Proyecto de Inversión 
208 Mejoramiento de Barrios, resultado de las actividades y subactividades ejecutadas en el 
Plan de Acción de Gestión ï PAG y el Programa Operativo de Actividades ï POA: 

Realizar los Estudios de Previabilidad de las oportunidades identificadas y priorizadas por la 
SDHT para las Obras de Intervención en espacio público. 

Determinar y proporcionar los recursos de infraestructura, técnicos, sociales, y administrativos 
para la implementación de los procesos Obras de infraestructura en espacio público a escala 
barrial. 

Supervisar Técnicamente los avances obtenidos en los procesos de Obra de Infraestructura en 
espacio público vigentes. 

Realizar la validación del cumplimiento de los requisitos y condiciones de SST-MA (Seguridad, 
Salud en el Trabajo y Medio Ambiente) y Social en los procesos de Obra de Infraestructura en 
espacio público vigentes. 

Informar, socializar y sensibilizar a la población objetivo de la ejecución de la construcción de 
las obras a ejecutar por la Dirección de Mejoramiento de barrios, acerca de temáticas 
relacionadas con cultura del hábitat, sostenibilidad, apropiación ciudadana, en el marco de 
derechos y deberes. 

Realizar el seguimiento y control a la estabilidad y sostenibilidad de las obras recibidas a 
satisfacción por la Dirección de Mejoramiento de Barrios y entregadas a la comunidad. 
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Implementar soluciones y propuestas de mitigación a los retrasos y factores limitantes al 
cumplimiento de los procesos vigentes. 

Evaluar la gestión realizada en las actividades que hacen parte de los procesos de Obra de 
Infraestructura en las herramientas correspondientes. 

Identificar acciones de mejora y controlar los productos y servicios No Conformes. 

Se lograron las adiciones planificadas en el último trimestre, resultado de la gestión de los 
proyectos que se encuentran en ejecución en las localidades de: San Cristóbal, (2 segmentos 
viales en construcción), y Usaquén (9 segmentos viales en construcción): 

Adición al contrato de interventoría 691 de 2018. Luego de implementadas las soluciones 
durante el mes de noviembre, la construcción de las obras presenta avances que permiten 
proyectar la finalización de algunos segmentos viales construidos a satisfacción. Se ha 
evidenciado que las prórrogas contractuales aprobadas, mitigan los factores limitantes 
relacionados con: (é) ñla deserci·n del personal de obra por factores de orden p¼blico 
(*seguridad) y dificultad de transporte debido a que es imposible ingresar carros pesados con 
material, lo que ha obligado a realizar transporte en menores cantidades a las inicialmente 
planteadas, también argumentaron lluvias y ajustes en redes que han presentado limitantes por 
su estado actual en el proceso constructivo.ò 

Adición al contrato de obra 627 de 2017 con su respectiva interventoría, que requirió de la 
adición de recursos y prórrogas para construir el muro de contención identificado en la Carrera 
15C Este entre Calle 61 A Sur y Calle 61 Sur, de la UPZ los Libertadores, barrio San Rafael Sur 
Oriental, como medidas correctivas reconocidas en la ejecución de la construcción, y de esta 
manera, lograr culminar a satisfacción la construcción de los dos segmentos viales. 

La Dirección de Mejoramiento de Barrios, a través del proyecto de inversión 208, para cumplir a 
cabalidad con sus metas propuestas, requirió la continuidad de los servidores públicos y del 
capital de trabajo, que se encuentran relacionados con ejercer el seguimiento y control a los 
proveedores contratistas de consultoría, obra e interventoría, y asegurar el debido apoyo a la 
supervisión, que permita finalmente obtener las entregas misionales programadas y la 
depuración financiera pertinente por los presupuestos conformados a la fecha. 

La Dirección de Mejoramiento de Barrios en cumplimiento de lo proyectada para la vigencia 
ejerció seguimiento y estableció un punto de control identificando limitaciones en la continuidad 
de la programación prevista para la intervención en los salones comunales en la localidad de 
Ciudad Bolívar. 

Lo anterior se dio por la falta de definici·n del mecanismo ñconvenio solidario sobre la 
administración del bien y la delimitación del área específica del proyecto (150m2) sobre el total 
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de la zona identificada como verde y comunal 2ò, con RUPI 3640-84, causado por los mayores 
tiempos que requirió el DADEP como Entidad responsable de realizar la subdivisión y 
administración del lote identificado, y de la actuación frente a la Junta de Acción Comunal de 
Caracolí. Para mayor alcance sobre el tema específico, se proyectó el ñInforme pormenorizado 
del desarrollo de los estudios de previabilidad en el salón comunal de Caracolí en la localidad 
de Ciudad Bolívarò, firmado por el Director Técnico de Mejoramiento de Barrios. 

De igual manera el mecanismo de actuación proyectado "Firma del convenio solidario entre la 
Junta de Acción Comunal del barrio Sierra Morena y el DADEPò, no se defini·, en la 
conveniencia legal necesaria para proceder a programar la intervención de reparación locativa, 
una vez realizadas las convocatorias extraordinarias los días 4 y 25 de agosto de 2019 , citadas 
por parte del Presidente de dicha junta, con el objetivo de cumplir con los requisitos exigidos por 
la ley, referente al quórum necesario para firmar el convenio solidario, con asistencia de la CVP 
y el DADEP a la segunda asamblea extraordinaria,  no se logró quórum ya que por falta de 
interés y asistencia de los afiliados (la mitad más uno).Dicho reporte se informó al DADEP por 
medio del comunicado con CORDIS 2019EE16411 del 6 de septiembre 2019, por la Dirección 
de Mejoramiento de Barrios. 

Por otro lado, de manera continua, se lograron los avances mensuales obtenidos desde la 
Supervisión, en el seguimiento y control a la ejecución de las (16) intervenciones que fueron 
iniciadas en el tercer trimestre (2018) y que a la fecha surtieron la validación final de las obras 
ejecutadas: 

¶ En la validación final de la construcción de (3) segmentos viales en la localidad de 
Usme, con entrega misional realizada el día 7 de diciembre 2019. 

¶ Los cuatro (4) segmentos viales construidos en la localidad de Ciudad Bolívar, 
fueron recibidos por la interventoría, a satisfacción las obras construidas con 
entrega misional realizada el día 7 de diciembre 2019. 

¶ Para los nueve (9) segmentos viales en el ñSector de la Mariposaò de Usaqu®n, La 
DMB se realizó la reprogramación de la finalización de las obras según prórrogas 
otorgadas, para el mes de febrero 2020. 

¶ De los 8 segmentos viales en construcción en la localidad de San Cristóbal, a 
través del contrato No. 627 de 2017, se logró la entrega misional de seis tramos en 
el barrio San Rafael. A la fecha se encuentra se encuentra en ejecución el muro de 
contención ubicado en la Carrera 15C Este entre Calle 61 A Sur y Calle 61 Sur, de 
la UPZ los Libertadores, barrio San Rafael Sur Oriental, como medidas correctivas 
reconocidas en la ejecución de la construcción, frente a los diseños iniciales, y de 
esta manera, lograr culminar a satisfacción la construcción de los dos segmentos 
viales, proyectada para el mes de enero 2020. 

¶ En cuanto al desarrollo del contrato 584 de 2016 que ha atravesado un proceso 
sancionatorio la DMB, realizó solicitud el pasado 5 de diciembre de 2019, mediante 
memorando 2019IE21895, a la Dirección Jurídica, el trámite de notificación de las 
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Resoluciones No. 4359 y 4360 del 8 de noviembre de 2019, por las cuales se 
resuelven los Recursos de Reposición interpuestos contra la Resolución 3037 del 
31 de julio de 2018.Asi las cosas, se proyectaron comunicaciones dirigidas a la 
Interventoría del Contrato 584 de 2016, solicitando documentación e información 
indispensable para la liquidación de los contratos mediante los memorandos 
2019EE21030 y 2019EE21162. 

¶ La Dirección de Mejoramiento de Barrios al 31 de diciembre del 2019, planea 
recibir las obras objeto del contrato No. 584 de 2016, una vez se finalice el análisis 
de pertinencia, viabilidad y validación final de la cantidad y calidad de las obras 
ejecutadas en el mencionado contrato, reportadas por la firma interventora frente 
al concepto emitido por la Sociedad Colombiana de Ingenieros. No obstante, la 
presente Dirección evidencia que, al día de hoy, las obras se encuentran en uso 
por la comunidad, por lo que se programará la firma del acta de recibo definitivo de 
las obras y del acuerdo de sostenibilidad respectivo. 

Meta No 17- Pago 100% de compromisos de vigencias anteriores fenecidas de 
compromisos de vigencias que cumplan con los requisitos técnicos, financieros y 
jurídicos 

A 31 de diciembre de 2019, el avance en el indicador de la meta 17 es del 50.98%, y 
corresponde al siguiente resultado:  

Gráfica 4 Avance en el indicador de la meta 17 

 

                                   Fuente: Informe de Gestión cuarto trimestre de la DMB ï Dirección de Mejoramiento Barrios. 

En cumplimiento de lo expresado en la Meta No 17, la Dirección de Mejoramiento de Barrios 
adelantó las siguientes actividades: 

EJECUTADO
; 50,98% 

NO 
EJECUTADO

; 49,02% 

AVANCE META 17 

EJECUTADO NO EJECUTADO
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¶ El contrato de obra No. 690 2017: se suscribió el acta de liquidación el 10 de diciembre 
2019, con un valor a pagar del saldo en pasivo exigible $466.166, del saldo constituido 
en reserva presupuestal por $108.511.605 y liberar $431.006. 

¶ El contrato de obra No. 700 2017: se suscribió el acta de liquidación el 23 de diciembre 
2019, del saldo constituido en reserva presupuestal por $71.787.571 y liberar 
$65.583.956. 

Con una decidida gestión en el trámite de los pagos realizados después de obtener los cambios 
de fuentes financieras a rubros de pasivos exigibles, se logró el giro y liberación del valor de 
$1.684.854.648 (50,98%) del total de los pasivos exigibles conformados ($3.304.844.298): 

¶ Del contrato de obra 601 de 2017, según resolución de reconocimiento Nº 4367 del 12 
de noviembre de 2019, se definió que el valor pendiente por pagar al contratista es de 
$67.222.881, y que el saldo restante, de $6.267.263 se proyecta liberar, avance 
obtenido después de la firma del acta de liquidación el día 29 de octubre 2019. 

¶ De manera acumulativa, en el continuo avance en ejecución del contrato de obra 627 
de 2017, del pasivo exigible a nombre de CONSORCIO   EL TRIUNFO con Nit   
901124714, relacionado en el acta de fenecimiento del 31 de diciembre de 2018, se giró 
en el mes de octubre el valor de $336.736.021; Además, en el mes de agosto con el 
pago del valor de $201.947.082. Así como, se emitió la resolución de reconocimiento Nº 
1857 de junio 04 de 2019, y el trámite de pago fue surtido el día 03 de julio 2019, por 
valor de $ 84.014.081. 

¶ De manera acumulativa, En el continuo avance en ejecución del contrato de 
interventoría 638 de 2017, del pasivo exigible a nombre de GNG INGENIERIA SAS con 
NIT 830515117, relacionado en el acta de fenecimiento del 31 de diciembre de 2018, se 
procedió al pago en el mes de octubre por un valor de $41.750.942, y en el mes de 
agosto con el giro por $52.599.187. 

¶ Contrato 606 de 2017: se realizó el pago por el valor de $66.012.576, a nombre del 
CONSORCIO CONSTRUC CITY CVP, con NIT 901124328, relacionado en el acta de 
fenecimiento del 31 de diciembre de 2018. Así como se liberó el saldo de $12.113.527. 

¶ Contrato 510 de 2017:  Pago de pasivo exigible a nombre de CONSULTORES DE 
OCCIDENTE SAS, realizado con registro presupuestal del 15 de agosto 2019, por el 
valor de $44.122.865.                            

¶ Contrato 519 de 2017: Se emite Resolución de pago de pasivo No. 2003 con fecha 
junio 21 de 2019, el trámite de pago fue surtido el día 03 de Julio 2019, por valor de $ 
27.240.071, liberados $ 106. 

¶ Contrato 522 de 2017: Se emite Resolución de pago de pasivo No. 2004 con fecha 
junio 21 de 2019., el trámite de pago fue surtido el día 03 de Julio 2019, por valor de $ 
35.648.398, liberados $ 2.209. 
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A continuación, se relacionan los estados actuales de los contratos que continúan en gestión 
del procedimiento de liquidaciones:  

¶ Contrato 649 de 2017: El 29 de noviembre de 2019, se aprobaron los informes finales 
social y ambiental por parte de la Supervisión. Se encuentra en proyección el acta de 
liquidación para posterior aprobación por parte de la Dirección de Gestión Corporativa 
para su aprobación. 

¶ Contrato 688 de 2017: En revisión del informe final técnico y documentación de 
liquidación, y se requirió al contratista de manera formal para la subsanación de la 
documentación pendiente. 

¶ Contrato 707 de 2017: En espera de recibir los documentos requeridos al contratista 
interventor, para la proyección del acta de liquidación, se aclara que, se debe liquidar 
primero los contratos anteriores de obra. 

¶ Referente a los Contrato 584 de 2016 y 593 de 2016, la Dirección de Mejoramiento de 
Barrios gestionó la programación de la audiencia del proceso sancionatorio vigente, no 
obstante, de manera paralela se adelanta el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
iniciar el procedimiento de liquidaciones. 

¶ Contrato 629 de 2017: Continúa en la aprobación del informe final y en la finalización 
del diligenciamiento de la matriz de verificación de los requisitos exigido en la etapa de 
liquidación.    

Meta No- 18 Desarrollar el 100% de las intervenciones de infraestructura priorizadas en el 
convenio interadministrativo No. 618 de 2018* 

A 31 de diciembre de 2019, el avance obtenido del 46.32%, en la meta 18, corresponde al 
cumplimiento de las siguientes acciones: 

Gráfica 5 Avance en el indicador de la meta 18 

 

Fuente: Informe de Gestión cuarto trimestre de la DMB ï Dirección de Mejoramiento Barrios. 
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El proyecto denominado ñMirador de Illiman²ò, hace parte esencial del convenio No 618 de 2018, 
se encuentra en ejecución a partir del 9 de agosto de 2019 a través de los contratos de obra No. 
623 de 2019 y de interventoría No. 625 de 2019, y se reportan avances en la construcción de 
las obras según el cumplimiento de las actividades del cronograma concertado para los meses 
de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019, relacionadas con la primera etapa del 
proyecto, (Avance según el indicador de la meta 18, del 16,32%). 

La Secretar²a Distrital del H§bitat en el marco de su estrategia ñTerritorios con Oportunidadò - en 
adelante TCO-, priorizó la generación de acciones en los TCO ñCiudad Bol²var Cableò, por 
presentar el segundo puntaje de déficit urbanístico más alto sobre la media de la ciudad, para 
ejecutar la intervención integral denominada como el Proyecto "Mirador de Illimaní, que incluye 
"alamedas, plazas, plazoletas, senderos peatonales y ecológicos, zonas recreativas y verdes, 
canchas múltiples y de futbol, el Mirador con el emblema, entre otros elementos urbanos, al que 
dio inicio a través de la elaboración de estudios y diseños para la construcción de espacio 
público en áreas de mejoramiento integral, requiriendo la coordinación de acciones para la 
adquisición predial. 

Así las cosas, a través de la comunicación efectiva entre Entidades para el desarrollo del 
convenio especialmente en lo relacionado con la coordinación de la entrega formal de los 
estudios y diseños que serían contratados y ejecutados en la construcción de las obras, bajo el 
seguimiento y control de la Caja de Vivienda Popular, según lineamiento y directriz de la 
Secretaría Distrital del Hábitat. 

Para efecto de la intervención se realizó el proceso de licitación pública No. CVP-LP-001-2019 
con fecha de publicación del 21 de febrero 2019, que permitiría programar la ejecución de las 
intervenciones priorizadas en el Proyecto denominado ñMirador de Illiman²ò, a trav®s del 
convenio interadministrativo No. 618 de 2018, en la audiencia de adjudicación realizada el 25 
de abril de 2019, se declaró desierto, como consecuencia se realizó la publicación de un nuevo 
proceso de contratación (208-DGC-Pr-24 CONTRATACIÓN POR SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA), que se registró a través del número CVP-SAMC-001-2019 con fecha del 27 
de mayo de 2019, en el Secop II. La adjudicación de la contratación se surtió el 10 de julio 
2019, y como resultado final, se suscribió el contrato de Obra No. 623 de 2019 por un valor de 
$11,173,453,868. Así como, a través de audiencia pública, la adjudicación de la contratación de 
la interventoría se surtió el 12 de julio 2019, y como resultado se suscribió el contrato No. 625 
de 2019 por un valor de $1,064,017,360. Dando continuidad a las etapas.  (Avance según 
indicador de la meta 18 del 10%). 

Como medida de mejora para el proceso de licitación, se desplegó la actualización de los 
formatos: Presupuesto del proyecto, pliego de condiciones definitivas SAMC-001-2019, y 
desglose de lista de pliegos Illimaní. Generando mayor aclaración, a través de notas 
contextualizadas en el debido diligenciamiento de cada uno de los ítems de los formatos, que 
permiten dar alcance a un nivel de sensibilización, no directo a los oferentes, pero sí dinámico 
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en los documentos que hacen parte de la evaluación de propuestas, lo anterior para subsanar 
inconsistencias al diligenciar los formatos por parte de los oferentes.    

¶ Contrato de obra No. 623 de 2019 e interventoría 625 de 2019  

¶ (Proyecto Mirador de Illimaní). 
o Porcentaje de avance en obra: 32,6% 
o Tiempo de avance en obra: 142 días 

Se ejecutaron las actividades correspondientes a la Plazoleta de la Bandera: 

¶ Se realiza el suministro e instalación de módulos metálicos tubulares de 6.0 m de 
longitud por cada uno, en total 11 unidades con el pararrayo en la estructura del mástil 
para la bandera de Colombia.  

¶ Se realiza conformación del piso para la plazoleta en capas granulares de 0.15 m 
extendidas y compactadas con material tipo recebo Sub-Base Granular tipo B (Invias 
2013), aisladas del suelo de subrasante con geotextil No Tejido. Sobre estas capas 
granulares se funde piso en concreto de espesor 0.15 el cual se refuerza con malla 
electrosoldada de 150x150x5 mm con acabado en estampado.  

¶ Se realiza el enchape de la estructura de pedestal con unidades rectangulares en piedra 
muñeca para el apoyo de estatua en homenaje a Simón Bolívar.  

¶ Se realiza instalación de bordillo prefabricado para el confinamiento de pisos en la 
plazoleta y senderos peatonales.  

¶ Se instala unidades de loseta prefabricada en concreto en colores ocre, gris y blanco 
según plano urbanístico sobre capa de arena cemento.  

¶ Se realiza fundición de muros de contención en concreto reforzado con barras de acero 
corrugado No. 3 y No. 4.  

¶ Se realiza fundición de estructura tipo caisson para cimentación de losa en la plazoleta 
de transición paseo mirador con actividades de excavación manual y fundición de anillos 
en concreto reforzado.  

¶ Se desarrollan actividades de excavación mecánica en las zonas proyectadas para 
skatepark y cancha para futbol, en donde se hace necesario demoler roca encontrada.  

¶ En la zona proyectada para teatrito se encuentra en ejecución el mejoramiento mecánico 
de subrasante con piedra rajón.  

¶ Se realizan las obras de gigantográfia en homenaje a Bogotá en la zona del sendero 
ecológico.  

¶ 11. Así mismo, se realizó la entrega de obras de la plazoleta de la bandera a la 
Secretaria Distrital del Hábitat y Territorio y a la Alcaldía Mayor de Bogotá.  

Componente SST- MA: Para este periodo, se evidencia la instalación de entibado para 
excavaciones superiores a 1.5 metros. Se observa incremento en el personal en obra, por lo 
cual se ha requerido al contratista charlas de inducción antes del inicio de las labores en cada 
frente y acompañamiento de inspectores SST, a fin de evitar accidentes de trabajo. 
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Componente social: En el mes de diciembre el equipo de apoyo a la supervisión participó en 
los comités del componente social y comités técnicos generales, realizó recorridos y acompañó 
al contratista en la implementación del plan de gestión social. Se revisaron y emitieron 
revisiones y aprobaciones a los productos generados por la interventoría y el contratista de 
obra. 

Se realizó la atención a la comunidad en cuanto a las solicitudes y requerimientos presentados; 
además se orientó en los procedimientos, tramites y demás información que se referencia a los 
espacios públicos a escala barrial y del componente social. 

Por otro lado, durante el mes de agosto se logró la firma de las actas de inicio del Contrato de 
Interventoría No. 625 de 2019, con un plazo de ejecución de 9 meses, fecha de inicio del 9 de 
agosto 2019, y de terminación del 8 de mayo 2020. Contrato de Obra No. 623 de 2019, con un 
plazo de ejecución de 8 meses, fecha de inicio del 9 de agosto 2019, y de terminación del 23 de 
abril 2020.  (Avance según indicador de la meta 18 del 10%). 

 

3.1.3. PROYECTO DE INVERSIÓN 0471 - TITULACIÓN DE PREDIOS 
 

OBJETIVO: Realizar el acompañamiento técnico, jurídico y social a las familias asentadas en 
predios públicos o privados, ocupados con viviendas de interés social, a través de estrategias y 
mecanismos de cooperación, con el fin de, cerrar la gestión urbanística, lograr la obtención del 
título de propiedad y concretar la entrega de zonas de cesión obligatorias; de esta manera 
facilitar el acceso a los beneficios que otorga la ciudad legal.   
 
Pilar: 02 ï Democracia Urbana 
Programa: 14 ï Intervenciones integrales del Hábitat 
Proyecto Estratégico: 134 - Intervenciones integrales del Hábitat 
 

3.1.3.1. Ejecución de metas del proyecto de inversión 471 
 

Tabla 27 Ejecución metas del Proyecto de Inversión 471 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL POR META  A CORTE 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

META PROYECTO 
APROPIACIÓN 

VIGENTE  
EJECUCION 

% DE EJECUCION COMPROMISO 

TOTAL ACUMULADO 

Titular 9,002 predios  $7.903.150.638   $7.432.981.718  94,05% 

Entregar 10 zonas de cesión  $590.991.424   $476.989.984  80,71% 
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL POR META  A CORTE 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

META PROYECTO 
APROPIACIÓN 

VIGENTE  
EJECUCION 

% DE EJECUCION COMPROMISO 

TOTAL ACUMULADO 

Hacer cierre de 7 proyectos constructivos y 

de urbanismo para vivienda vip 
 $5.325.651.718   $5.141.266.882  96,54% 

Fuente: Informe PREDIS con corte a 31-Dic-2019    

 

3.1.3.2. Ejecución Presupuestal PI 471 
 

Tabla 28 Ejecución presupuestal Proyecto de Inversión 471 

PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

PRESUPUESTO VIGENCIA 2018 RESERVAS PRESUPUESTALES 

Valor 
Programado 

Valor 
Comprometido 

% de 
Ejecució

n 

Valor 
Definitivo 

Valor Girado 
% de 
Giro 

3-3-1-15-02-14-0471: 
Titulación de predios y 

gestión de 
urbanizaciones 

$ 13.819.793.780 $ 13.051.238.584 94,4% $1.325.717.664 

 

$1.318.678.015 

 

99,47% 

Fuente: Informe PREDIS con corte a 31-Dic-2019    

 
 

3.1.3.3. Logros obtenidos y acciones adelantadas para el 
cumplimiento de las metas 

 
Meta: Titular 10.000 predios  

 
El objetivo fundamental está dirigido a brindar acompañamiento técnico, jurídico, financiero y 
social a las familias asentadas en predios públicos o privados, ocupados con viviendas de 
interés social, para que obtengan el título de propiedad y puedan acceder a los beneficios de 
ser propietarios. 
 

Tabla 29 Logros para la meta titular 10.000 predios 

Localidad 2.016 2.017 2.018 2.019 Total 

02 Chapinero   45   2 47 

03 Santa Fe 7 9 258 37 311 

04 San Cristóbal   11 28 13 52 

05 Usme 31 1     32 

06 Tunjuelito 1 3 1   5 
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Localidad 2.016 2.017 2.018 2.019 Total 

07 Bosa 17 1 1 47 66 

08 Kennedy 2 13 1.650 105 1770 

09 Fontibón     3 1 4 

10 Engativá     2 3 5 

11 Suba     2 1 3 

15 Antonio Nariño     1   1 

16 Puente Aranda   4     4 

18 Rafael Uribe Uribe 29 4 2 3 38 

19 Ciudad Bolívar 914 599 552 323 2388 

Total general 1.001 690 2.500 535 4.726 

   Fuente: FUSS 
 

Tabla 30 Acumulado mecanismo de titulación 

MECANISMO DE TITULACIÓN 2016 2017 2018 2019 TOTAL 

CESIÓN A TITULO GRATUITO 821 254 2.086 164 3.325 

TRANSFERENCIA POR VENTA 94 343 153 273 863 

MEDIACIÓN     166 98 264 

PERTENENCIA 86 93 95   274 

TOTAL  1.001 690 2.500 535 4.726 

         Fuente: FUSS 

 
Inició el proceso de incorporación de los títulos de los desarrollos antiguos en el aplicativo SIMA 
con el fin de que exista una trazabilidad magnética de estos títulos 

 
Otra de las estrategias adelantadas durante el año 2019 obtiene su fuente de información en el 
funcionamiento de la Caja de la Vivienda Popular como entidad crediticia y financiera, fue el 
otorgamiento de recursos a particulares para la enajenación de los predios de propiedad de la 
CVP, sin embargo, aún no se ha obtenido la formalización de estos predios, por lo que a la 
fecha se viene trabajando en las actividades de invitación y orientación a la comunidad para 
iniciar el trámite de titulación de los predios, realizando una caracterización social, una viabilidad 
jurídica, una financiera, y una técnica, paralelamente la realización de los trámites necesarios 
dentro de la CVP para la elaboración del instrumento administrativo que permita la transferencia 
de dominio con el fin de titular los predios de propiedad de la Caja de la Vivienda Popular a 
favor de los adjudicatarios.  

 
A lo largo del año 2019 se ha dado impulso administrativo a 990 expedientes con el fin de 
realizar la titulación de estos según inventario de la CVP, el estudio de dichos expedientes ha 
generado 1.789 movimientos con el fin de generar las viabilidades sociales, técnicas y jurídicas, 
discriminados así: 
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Tabla 31 Expedientes con impulso administrativo 2019 

Grupo CANT ACTIVIDAD 

Sociales 254 
Expedientes que pasaron por esta área con el objeto de identificar el ocupante y demás 
características sociales para el procedimiento establecido. 

Técnicos 362 
Expedientes que pasaron por esta área con el objeto de determinar afectaciones, áreas y demás 
aspectos técnicos. 

Financiero 25 
Expedientes remitidos con el fin de verificar el estado financiero de la cartera, solicitud de fichas 
financieras y el respectivo Paz y Salvo. 

Jurídico 441 
Expedientes revisados por el área jurídica con el fin de determinar la viabilidad jurídica para la 
respectiva titulación 

Archivo 346 Expedientes NO VIABLES 

Total 1.789   

Fuente: Dirección de Urbanizaciones y Titulación 
 

La revisión de los bienes fiscales sin titular contra los expedientes existentes, permite encontrar 
predios con título otorgado sin registro, predios titulados y registrados sin información del título y 
su registro y predios sin titular, sobre estos últimos se ha venido culminando el proceso de 
titulación de conformidad con el procedimiento establecido, sin embargo esta situación refleja el 
agotamiento de predios fiscales y las posibilidades particulares de cada caso para acceder al 
título disminuyendo la obtención de estos títulos. 

 
Implementación de un sistema a través de un núcleo de reparto que direcciona los expedientes 
a titular desde el archivo a cada uno de los componentes social, técnico y jurídico acorde con 
las actividades establecidas en el procedimiento, que permite conocer siempre a cargo de quien 
se encuentra el expediente y contralar los riesgos de este proceso. 

 
La Dirección de Urbanizaciones y Titulación ha implementado diferentes estrategias para el 
cumplimiento de la meta propuesta en el Plan Distrital de Desarrollo a través de los 
mecanismos de mediación, cesión a título gratuito de bienes fiscales, pertenencia, transferencia 
y la compra de inmuebles ocupados con urbanizaciones de hecho, con las cuales se otorgó 
título como propietarios a 535 familias 

 
Se han titulado gratuitamente con cesión a 164 familias, se ha realizado la transferencia por 
venta de 273 predios, hemos mediado para lograr una negociación directa en 98 predios y se 
ha agotamiento de fase inicial del proceso de pertenencia (admisión de la demanda) para 891 
familias. 

 
Acceso a los beneficios que otorga el estado tales como servicios públicos, infraestructuras 
urbanas y mejoramiento de vivienda una vez obtenido el título como propietario para 535 
familias. 
 
La construcción de toda la reglamentación y regulación que abre la posibilidad de que la Caja 
de la Vivienda Popular pueda adquirir suelo privado ocupado con vis o vip con uso habitacional 
destinadas a su formalización en cesión a título gratuito. Como no se habían adquirido en la 
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entidad inmuebles privados con el fin de ser titulados, no existía un procedimiento interno, 
obligando a realizar un análisis de las facultades conferidas y aquellas carentes necesarias para 
adelantar la contratación directa a través de enajenación voluntaria o expropiación 
administrativa de predios de mayor extensión ocupados con urbanizaciones de hecho de 
viviendas de interés social informales en suelo privado, por lo anterior se profirió el Acuerdo 005 
el 23 de abril de 2019 por el Consejo Directivo CVP, el procedimiento interno código: 208-TIT-
Pr-15 Versión 1 de fecha 22/05/2019 y la Resolución 3838 del 12 de septiembre de 2019, actos 
necesarios para realizar la contratación directa requerida. 
 
Para dar cumplimiento a dichos objetivos se adelantó la implementación de una estrategia la 
cual consiste en adquirir predios de mayor extensión que sean susceptibles de ser titulados a 
favor de los ocupantes que hayan construido sobre ellos vivienda de interés social, y de esta 
manera, mediante la cesión a título gratuito, transferir la propiedad a los ocupantes que cumplan 
con los requisitos de la Ley, y se adelantó el estudio de 21 bienes inmuebles de mayor 
extensión que permiten una titulación masiva en los siguientes barrios de la ciudad. 
 
Luego de un análisis jurídico, técnico y social de los 21 barrios y los predios de mayor extensión 
que los conforman, se pudo estableciendo que 9 de ellos no son viables técnicamente (Ilimani, 
Recuerdo Sur, Marruecos, Arabia, Parque Entre Nubes, Estancia Recodo Horizonte 1 y 2, Pino 
Sur y Villa Andrea). 
 
Respecto a los 6 desarrollos se construyeron expedientes con cada una de las actividades 
realizadas arrojando los siguientes resultados: 
 

1. Barrio Mirador, la deuda del impuesto predial supera el avalúo comercial de la nuda 
propiedad; como alternativa de formalización se recomienda el mecanismo de mediación 
para el año 2020.  

2. Desarrollo informal Alfonso López, presenta complejidad en su estudio jurídico, debido a 
que se encuentra conformado por 15 barrios con un total de 685 folios matricula 
inmobiliaria, por lo cual se encuentra en estudio.  Este desarrollo puede ser focalizado 
para la vigencia 2020. 

3. Barrio Jerusalén, predio con un loteo, sucesión ilíquida y sobre el predio de mayor 
extensión se han promovido más de 200 procesos de prescripción adquisitiva; se 
propone la focalización para la vigencia 2020. 

4. Barrio Divino Niño, viable jurídica y técnicamente.  Es uno de los barrios focalizados 
para el próximo año teniendo cuenta que se inició su estudio en último trimestre de 
2019. 

5. Barrio María Paz. Se adquirió la propiedad de 53 predios adicionales en cumplimiento 
del Decreto Distrital 211 de 2018.  

6. Barrio Brisas del Tintal. A la fecha no se ha realizado la entrega material de los 
inmuebles por parte de la ERU, debido a que se encuentra en la culminación el proceso 
judicial de expropiación. 

 



 

 

Hoja 75 
de 182 

 

Código: 208-SADM-Ft-105 
Versión: 4 
Vigente desde: 10-01-2020 

Tres (3) barrios se atendieron a través del mecanismo de mediación, estos son: Cerros del Sur, 
El Amparo y Mirador de la Estancia. 

 
Finalmente, tres (3) desarrollos denominados Bella Flor, Paraíso y Manzanares fueron 
focalizados para la vigencia 2019, en los cuales el índice de informalidad, nivel de pobreza y 
condiciones de vulnerabilidad contribuyeron a que el 16 de agosto de 2019 la CVP los declarara 
de utilidad pública e interés general, con el objetivo de implementar en ellos el programa de 
titulación masiva.   
 
Conocer la realidad social, jurídica, técnica y fiscal de la informalidad en el suelo urbano del 
Distrito Capital, a través del estudio de catastro distrital 2018. 

 
Una vez se socializó en comité directivo adelantado el 31 de julio de 2019, donde se  acogió 
que es a través de la Declaratoria de Utilidad Pública y el Decreto de condiciones de Urgencia, 
que urbanizaciones de hecho pueden llegar a ser transferidas a través de la cesión a título 
gratuito a sus ocupantes, se adelantaron todos los tramites con 3 predios de mayor extensión; 
Bella Flor de 1.431 predios, Paraíso de 1.400 y Manzanares de 183, para un total de 3.014 
títulos, intervenciones que requirieron estudios técnicos, jurídicos y sociales donde los dos 
primeros estudios arrojaron resultado viables para ser adquiridos voluntariamente en porciones 
de ellos, adelantando socializaciones, sensibilizaciones y acciones publicitarias en la comunidad 
incrementando los interesados potenciales en titulación, obteniendo los siguientes resultados: 

 

1. Declaratoria de utilidad pública de 3 barrios, Bella flor, Manzanares y Paraíso 
2. La enajenación voluntaria de 80 viviendas de interés social en el Barrio Manzanares. 
3. El proceso de negociación voluntaria de 395 viviendas de interés social en el Barrio 

Paraíso 1. 
4. Proyecto de Decreto y Exposición de motivos de las declaraciones de Condiciones 

de Urgencias radicado en la Secretaria Jurídica Distrital. 
 
En el año 2018 se habían adquirido y titulado 1545 predios del barrio María Paz, en 
cumplimiento del Decreto 211 de 2018 propiedad de CORABASTOS, extendiendo esta facultad 
por tres años, en el año 2019 se adquirieron 53 predios. 

 
Para el 2019 mediante el Convenio No. 290 de 2019 entre la ERU y la CVP se pretende atender 
345 titulación en la urbanización de hecho Brisas del Tintal, al cierre de este año se realizó la 
nueva conformación catastral herrada en el inventario del Distrito y se establecieron las 
realidades del territorio para poder titular a favor de los ocupantes una vez se cuente con los 
levantamiento de las medidas cautelares judiciales que están inscritas en los dos folios de 
matrícula inmobiliaria de mayor extensión y se han recaudado 257 expedientes. 

 

En los procesos de prescripción adquisitiva del dominio o procesos de pertenencia, la Caja de la 
Vivienda Popular del año 2006 al 2015 suscribió convenios con las Juntas de Acción Comunal 
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de los diferentes barrios de Bogotá, con el objeto de realizar acompañamiento social, técnico, 
jurídico y financiero por parte de la Entidad a la comunidad, en lo que respecta a los procesos 
de pertenencia que la misma apoyaba en el marco del programa de titulación predial ejecutado 
por la Dirección de Urbanizaciones y Titulación de la CVP. 
En ese sentido, en la actualidad hay 25 procesos vigentes que cursan en los Juzgados Civiles 
Municipales y del Circuito de Bogotá que sanearían la propiedad de 833 predios. 

 
Frente a los procesos de pertenencia en Convenios JAC, de los 28 procesos, 3 tienen sentencia 
de los cuales 2 están resolviendo modulación y 1 se encuentra en el Tribunal de Bogotá 
resolviendo recurso de reposición. A su vez, 23 procesos se encuentran en etapa probatoria y 2 
están iniciando nuevamente su etapa de admisión por haberse decretado nulidades. 
 
Con relación a las demandas de pertenencia presentadas por las Alcaldías Locales, la cifra 
cuantificable para el avance en el cumplimiento de la meta es la admisión de 891 demandas por 
ser un proceso por etapas de acuerdo con la inversión presupuestal estimada para continuar 
con el seguimiento realizado. 
 
Convertir en propietarios a los bogotanos, trasciende a todos los componentes de la Dirección 
de Urbanizaciones y Titulación es por ello que se logró incorporar en las metas la escrituración 
realizada en los proyectos propios y de todos aquellos desarrollados por la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, en este sentido entro a aunar esfuerzos la Empresa de Renovación Urbana ERU quien 
con la escrituración de sus proyectos disminuye la informalidad en la ciudad. Este componente 
fue incorporado con una magnitud de 998 títulos a favor de los Bogotanos.  
 

Ilustración 24 Actuaciones DUT: Barrio El Amparo, Localidad Kennedy 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                         Fuente: Caja de la Vivienda Popular 
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Ilustración 25 Barrio Bella Flor, Localidad Ciudad Bolívar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                          Fuente: Caja de la Vivienda Popular 

 
 

Ilustración 26 Barrio Cerros del Sur, Localidad Ciudad Bolívar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                    Fuente: Caja de la Vivienda Popular 
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Ilustración 27 Barrio El Mirador, Localidad Ciudad Bolívar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                  Fuente: Caja de la Vivienda Popular 
 
 
Meta: Hacer cierre 7 proyectos constructivos y de urbanismo para vivienda VIP 

Se presenta retraso en los proyectos de Manzana 54, 55 y Arboleda Santa Teresita debido a 
imprevistos en obras de construcción y tramitología con terceros descritas a continuación:  
 
Teniendo en cuenta que fue necesario ajustar la licencia de construcción y licencia de 
propiedad horizontal, tanto de la manzana 54 como de la manzana 55, en cuanto a 
nomenclatura de las viviendas y áreas comunes (parqueaderos) se radicó en la curaduría 
urbana No. 2 solicitud de modificación de la licencia bajo los expedientes 1001-2-19-2507 de 
agosto de 2019 y 1001-2-19-2871 de octubre de 2019, respectivamente. 
 
En lo que respecta a la manzana 54, el día 31 de octubre fue necesario solicitar prórroga del 
trámite con el fin dar respuesta a las observaciones realizadas por la curaduría, las cuales 
fueron atendidas el día 20 de noviembre, a la espera que, a más tardar, el día 13 de diciembre, 
tiempo que cuenta la curaduría para dar respuesta, emita liquidación de expensas y se pueda 
iniciar con la protocolización de la escritura pública de reglamento de propiedad horizontal. 
 
Por otra parte, para la manzana 55 el día 29 noviembre de 2019, fueron radicados los 
documentos al cumplimiento del acta de observaciones, quedando a la espera que en la 
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segunda semana de diciembre se cuenta con la liquidación de expensas por parte de la 
curaduría y se pueda iniciar con la protocolización de la escritura pública de reglamento 
propiedad horizontal. 
 
Para la Urbanización Arboleda Santa Teresita, el tramite fue radicado el 5 de diciembre en 
notaria con las respetivas licencias de urbanismo y construcción, y se encuentra en proceso de 
aprobación del RPH por los comités fiduciarios.  
 
La Dirección de Urbanizaciones y Titulación avanza en la ejecución de la estrategia de suplir 
todos los percances presentados con los terceros involucrados, para la entrega de las viviendas 
VIP de los proyectos Mz 54 y 55 y Arboleda santa teresita. 
 

Proyecto Arborizadora Baja Manzana 54 Y Manzana 55. 
 

Å Cantidad de VIP:          MZ 54: 97     MZ 55: 200  
Å Avance F²sico Obra a la fecha:      99.60% 
Å Fecha de terminaci·n contractual:    25 de febrero de 2020 
Å Fecha de entrega estimada:       31 de enero de 2020 
Å Valor inicial del contrato:        13.118 millones  
Å Valor adici·n no. 1(silvicultura):      64,5 millones 
Å Valor adici·n no.2 (urbanismos):      1.678 millones 
Å Valor del contrato:        13.775 millones 
Å Valor de pagos realizados a la fecha:     11.962,8 millones (87%) 
Å Valor por pagar:          1.813 millones (13%) 
Å Hogares con selecci·n de vivienda:    MZ 54: 97     MZ 55: 188   
Proyecto de vivienda arboleda santa teresita. 
Å cantidad de vip:                    1032 unidades 
Å avance f²sico obra a la fecha:      97,8% 
Å avance f²sico colector:        80% 
Å fecha de terminación fase construcción:   26 de diciembre de 2019  
Å fecha estimada de entrega:       28 de febrero de 2020 
Å valor inicial del contrato:        45.749 millones 
Å valor adici·n no. 1 (obras de mitigaci·n):   3.078 millones 
Å valor adici·n no. 2 (salones comunales, utb, parque lineal y mitigación sector 1) 4.475 millones     
Å valor adici·n no. 3 (colector y estudios complementarios) 2.919 millones 
Å valor del contrato:      56.221 millones 
Å valor de pagos realizados a la fecha:   53.749 millones (95.60%) 
Å valor por pagar:           2.472 millones (4.40%) 
Å hogares con selecci·n de vivienda:    416 
 
1.La Casona. Porcentaje de avance 100%. 97 Viviendas con cierre de Viviendas. 

 
2. Arborizadora Baja Manzanas 54 y 55: Porcentaje de avance 99,60%. 
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3. Arboleda Santa Teresita. Porcentaje de avance 97,06%. 
 
Se viabilizó la contratación de una serie de obras de urbanismo y complementarias que no se 
previeron claramente en la estructuración de los proyectos de vivienda Arboleda Santa Teresita, 
Arborizadora Manzanas 54 y 55 y La Casona, es así como:  

 
En el proyecto Arboleda Santa Teresita se viabilizaron una serie de obras complementarias, con 
el fin de hacer viable el proyecto:  
 

¶ Obras de mitigación. 

¶ Salones comunales. 

¶ Parque Lineal.  

¶ Obras de conexión a la red de alcantarillado de acuerdo a la disponibilidad de 
servicios públicos emitida por la EAAB.  

 
Se solucionaron controversias de contratos de obra y de interventoría, que representó el ahorro 
de cuantiosos recursos para la entidad, es así como: 
 
En el proceso arbitral que adelantó ODICCO LTDA ante el Centro de Arbitraje y Conciliación de 
la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., contra el FIDEICOMISO FIDUBOGOTA S.A. - 
PROYECTO CONSTRUCCIÓN VIVIENDA NUEVA cuya vocera es Fiduciaria Bogotá S.A., con 
el fin de solucionar las diferencias surgidas en ejecución del contrato de obra civil No. CPS-
PCVN- 3-1-30589-045-2015, por los siguientes conceptos: I) elaboración de diseños y 
construcción de obras de alcantarillado, II) tala de árboles, III) reajuste por la entrega tardía del 
lote, IV) muros de contención relazados, V) pagos fase 1, 2, 3 y 4; pretensiones que juntas 
sumaban $12.172.020.372, más intereses moratorios, solamente se produjo una condena por 
valor de $525.276.117. 

 
La firma ORTEGA Y ROLDAN Y CIA LTDA, presentó una demanda arbitral ante el Centro de 
Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., en contra del FIDEICOMISO 
PROYECTO CONSTRUCCIÓN VIVIENDA NUEVA cuya vocera es la Fiduciaria Bogotá S.A. y 
de la CVP, para solucionar las diferencias surgidas en ejecución del contrato de interventoría 
No. CPS-PCVN- 3-1-30589-040-2013, pretendiendo el pago de $1.337.744.913. Surtido el 
trámite arbitral, el 14 de junio de 2019 el Tribunal de Arbitral profirió el laudo a través del cual 
resolvi· ñNegar el total de las pretensiones de la demanda por las razones expuestas en el 
parte motiva de la providencia.ò.  
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Ilustración 28 Proyecto Arborizadora Baja (Manzana 54) Localidad Ciudad Bolívar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Caja de la Vivienda Popular 
 

 

Ilustración 29 Proyecto Arborizadora Baja (Manzana 55) Localidad Ciudad Bolívar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

                         

 

 

Fuente: Caja de la Vivienda Popular 
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Ilustración 30 Proyecto Arborizadora Baja (Manzana 55) Localidad Ciudad Bolívar 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Caja de la Vivienda Popular 

 

Ilustración 31 Proyecto La Casona ï Sierra Morena, Localidad Ciudad Bolívar 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Caja de la Vivienda Popular 
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Ilustración 32 Proyecto Arboleda Santa Teresita, Localidad San Cristóbal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                        Fuente: Caja de la Vivienda Popular 

Ilustración 33 Proyecto Arboleda Santa Teresita, Localidad San Cristóbal 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                        Fuente: Caja de la Vivienda Popular 
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Meta: Entregar 9 zonas de cesión 
 
Parte principal de la gestión adelantada por el grupo de trabajo de Urbanizaciones, consiste en 
realizar el trámite y procedimientos necesarios para hacer la entrega de zonas de cesión de 
desarrollos urbanísticos de la Caja de Vivienda Popular, orientando mecanismos para que el  
saneamiento produzca como resultado, no solo cumplir con las responsabilidades de 
urbanizador de cada uno de los desarrollos, si no a su vez, planeando acciones conjuntas con 
otras entidades, para orientar lineamientos que lleven a mejorar las condiciones de vida de las 
comunidades que habitan las urbanizaciones desarrolladas por la Caja de Vivienda Popular.   
 
A continuación, se detalla las acciones, actividades adelantadas y actividades pendientes. 
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Tabla 32 Proceso de saneamiento zonas de cesión 
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Fuente: Dirección de Urbanizaciones y Titulación 
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Dado que el factor común de las zonas públicas por entregar, es el cambio que ha tenido el 

territorio respecto a lo aprobado en planos urbanísticos, se hace necesario establecer una ruta 

a seguir, orientada por la Secretaría Distrital de Planeación con lineamientos aportados por el 

Taller del espacio Público, que permitan establecer soluciones aplicables a las problemáticas 

generales de cada urbanización. 

 

Para el cierre de vigencia 2019 se realizaron los siguientes avances en lo que respecta a las 
zonas de cesión: 
 
Entrega de 4 zonas de cesión en la urbanización los Laches a través de la escritura 1196 del 30 
de diciembre de 2019. 
 

1. Laches Colegio Cooperativo 
2. CAI  
3. Salón  
4. Centro de salud  

 
Lo que ocasiona un impacto positivo en la ejecución de la meta programada en el plan de 
desarrollo en el sentido en que ya fueron entregadas las 9 zonas de cesión programadas para 
el periodo 2016 - 2019. 
 
Adicionalmente se adelantó la entrega parcial mediante Acta de entrega parcial No. 57 del 26 
de diciembre de 2019, de 1 zona de cesión correspondientes a las zonas verdes de la 
urbanización Lomas II Pijaos, actualmente se encuentra en trámite la elaboración de la minuta 
para escrituración, la cual se proyecta incluir a la meta 2020, por lo anterior es necesario 
reformular la magnitud y la anualización de las metas. 
 

 

3.1.4. PROYECTO DE INVERSIÓN: 7328 - MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 
EN SUS CONDICIONES FÍSICAS Y DE HABITABILIDAD EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS PRIORIZADOS EN ÁREA URBANA Y 
RURAL  

 

OBJETIVO: Mejorar las condiciones de habitabilidad de las viviendas, mediante la asistencia 
técnica, social y financiera realizada a los ciudadanos de estratos 1 y 2 de Bogotá, tanto para la 
operación del subsidio distrital de vivienda en especie en zona urbana y rural, así como para la 
obtención de licencias de construcción y/o actos reconocimiento, con el fin de garantizar el 
derecho a una vivienda digna. 
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Pilar: 02 ï Democracia Urbana 
Programa: 14 ï Intervenciones integrales del Hábitat 
Proyecto Estratégico: 134 - Intervenciones integrales del Hábitat 
Proyecto Estratégico: 135 - Mejoramiento Integral 
 
 

3.1.4.1. Ejecución de metas del proyecto de inversión 7328 
 

Tabla 33 Ejecución de metas del Proyecto de Inversión 7328 

METAS VIGENCIA 2019 

PI ï 7328 

PROGRAMADO 

VIGENCIA 2019 

EJECUTADO A 31 

DE DICIEMBRE  

DE 2019 

% EJECUTADO 

VIGENCIA A LA 

FECHA 

META 1: Realizar Asistencias técnicas, jurídicas y 

sociales a las intervenciones integrales de mejoramiento 

de vivienda en los territorios priorizados por la Secretaria 

Distrital del Hábitat en el área urbana y rural del distrito. 

(Identificación, Inscripción y Presentación de hogares). 

10.500 10.500 100% 

META 2: Realizar visitas para supervisar la interventoría, 

de las obras de Mejoramiento de Vivienda, priorizadas por 

la Secretaria Distrital del Hábitat, en el área urbana y rural. 

195 212 108,7% 

META 3: Realizar asistencias técnicas, jurídicas y sociales 

a los hogares de los predios localizados en unidades de 

planeamiento zonal (UPZ) de mejoramiento integral en 

aquellos territorios que hayan priorizado en cumplimiento 

del Plan de Desarrollo Bogotá Mejor para Todos, 

debidamente reglamentadas, para el trámite de licencias 

de construcción y/o actos de reconocimiento ante 

curadurías urbanas. 

76 76 100% 

Meta 170: Crear un programa de asistencia técnica para 

mejoramiento de vivienda. 
1 1 100% 

Fuente: Formato Único de Seguimiento Sectorial ï FUSS a 31 de diciembre de 2019. 
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3.1.4.2. Ejecución Presupuestal PI 7328 

Tabla 34 Ejecución presupuestal Proyecto de Inversión 7328 

PROYECTO DE 

INVERSIÓN 

PRESUPUESTO VIGENCIA 2019 RECURSOS DE RESERVA 

Valor 
Programado 

Valor 
Comprometido 

% de 
Ejecución 

Valor 
Definitivo 

Valor Girado 
% de 
Giro 

3-3-1-15-02-14-7328: 
Mejoramiento de 
vivienda en sus 

condiciones físicas y 
de habitabilidad en los 

asentamientos 
humanos priorizados 
en área urbana y rural 

                       

4.780.098.000 
             

                        

4.704.800.068  
 

 
98.42% 

 

           

498.654.217  
 

                

498.654.217 
 

100% 

Fuente: Informe PREDIS con corte a 31-Dic-2019 

 
La Dirección de Mejoramiento de Vivienda (en adelante DMV) soporta y justifica su gestión en el 
Proyecto de Inversión 7328 que tiene por objetivo general: 

 
ñMejorar las condiciones de habitabilidad de las viviendas, mediante la asistencia 
técnica, social y financiera realizada a los ciudadanos de estratos 1 y 2 de Bogotá, 
tanto para la operación del subsidio distrital de vivienda en especie en zona urbana 
y rural, así como para la obtención de licencias de construcción y/o actos de 
reconocimiento, con el fin de garantizar el derecho a una vivienda dignaò. 

 
Bajo este lineamiento la Dirección de Mejoramiento de Vivienda tiene tres (3) metas formuladas 
en el Proyecto de Inversión, las cuales fueron determinadas en el marco del Plan de Desarrollo 
Bogotá Mejor para Todos. 
 

3.1.4.3. Logros obtenidos y acciones adelantadas para el 
cumplimiento de las metas 

 
Para la vigencia 2019, la DMV realizó varios ajustes a las magnitudes programadas en cada 
una de las metas de PI-7328. 
 
A continuación, se presentan un resumen de los ajustes hechos durante la vigencia 2019 a las 
mismas: 
 

¶ Durante el mes de septiembre, se realizó un aumento en la anualización de la meta 
ñrealizar visitas para supervisar la interventoría de las obras de Mejoramiento de 
Viviendaò, en 120 visitas para la vigencia, debido al inicio de las obras de algunos 
proyectos que presentaban obras suspendidas, por tal motivo la meta de esta actividad 
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pasa de 75 a 195 visitas técnicas y sociales de seguimiento a las obras en ejecución. En 
consecuencia, la meta programada para el cuatrienio aumenta a 8.730 visitas. 
 

¶ En el transcurso del mes de octubre y teniendo en cuenta que la Secretaria Distrital del 
Hábitat ï SDHT, mediante Oficio No. 2019ER6255 y No. 2-2019-19404 presentó ante la 
Secretaria Distrital de Planeación ï SDP, solicitud de reasignación de entidad 
responsable de la meta Plan de Desarrollo "Crear un programa de asistencia técnica 
para mejoramiento de vivienda" a la Caja de Vivienda Popular, desde la Dirección de 
Mejoramiento de Vivienda se realizó la gestión para asociar el Proyecto de Inversión 
7328 a la meta 170 "Crear un programa de asistencia técnica para mejoramiento de 
vivienda" la cual está vinculada al Proyecto Estratégico 135 "Mejoramiento Integral". En 
este sentido, se realiza la inclusión de la misma en el cuadro de metas del Proyecto de 
Inversión.  
 

¶ Así mismo y de acuerdo a la cifra presentada por la Dirección de Mejoramiento de 
Vivienda (DMV) para la Formulación del Anteproyecto Presupuestal 2020, donde se 
proyectó una magnitud de 7.300 Asistencias técnicas, jurídicas y sociales a las 
intervenciones integrales de mejoramiento de vivienda en los territorios priorizados por la 
Secretaria Distrital del Hábitat, 75 visitas de supervisión a la interventoría de las obras 
de Mejoramiento de Vivienda priorizadas por la SDHT y 68 Asistencias técnicas, 
jurídicas y sociales a los hogares de los predios localizados en unidades de 
planeamiento zonal (UPZ) para trámite de licencias de construcción y/o actos de 
reconocimiento ante curadurías urbanas. Así las cosas, se realiza los ajustes en la 
magnitud de cada una de las metas para la vigencia en mención. 
 

¶ Adicionalmente, en el mes de octubre, la meta de radicaciones se aumentó de 68 a 80 
dado al cumplimiento que se reportaba a la fecha y teniendo en cuenta las radicaciones 
que podrían llevarse a cabo en los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2019. 
Por lo mismo, en el mes de octubre fueron radicadas 8 solicitudes de licencia de 
construcción y/o acto de reconocimiento. Sin embargo, el día 22/11/2019, se expidió el 
Decreto Nacional No. 2106 de 2019 el cual mediante artículos 122 y 123 modifica la Ley 
1848 con relación a la solicitud de reconocimientos para viviendas construidas en 
asentamientos de origen informal y que por ende, han sido objeto de legalización por 
parte de las autoridades municipales o distritales. Al respecto, el citado Decreto señala 
que este procedimiento debe adelantarse sin generar costos al solicitante. Como 
consecuencia y teniendo en cuenta que las solicitudes de reconocimiento estaban 
siendo recibidas únicamente por las Curadurías 3 y 4, en el mes de noviembre las 5 
curadurías urbanas que operan en el distrito capital se negaron a recibir las solicitudes 
de reconocimiento de las viviendas que son objeto de los programas de esta Dirección 
(estrato 1 y 2 localizadas en UPZ con tratamiento de Mejoramiento Integral). En 
consecuencia, las 4 radicaciones pendientes deberán ser presentadas en la siguiente 
vigencia (2020) una vez se logre aclarar la obligatoriedad que tienen las curadurías para 
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recibir este tipo de trámites. En este sentido se realizó el ajuste respectivo en las 
magnitudes programadas en esta meta para las vigencias 2019 de (76) y 2020 de (72). 

 

¶ De acuerdo con los logros obtenidos durante la vigencia 2019, en la meta de realizar 
asistencias técnicas, jurídicas y sociales a las intervenciones integrales de mejoramiento 
de vivienda en los territorios priorizados por la Secretaria Distrital del Hábitat en el área 
urbana y rural del distrito y con la incorporación de un nuevo territorio priorizado por la 
SDHT (Unir II), en el marco de la prórroga realizada al Convenio 575 de 2017 hasta el 
31 de diciembre de 2019, se realiza un incremento en la magnitud de la meta, pasando 
de 10.372 asistencias a 10.500 para la vigencia. 

 
En este sentido, la distribución anual y ejecución de las metas para la vigencia 2019 y 
acumulado del PDD, quedaron de la siguiente manera: 
 
 
Distribución de metas por vigencia a 31 de diciembre de 2019: 

 
Tabla 35 Distribución de metas por vigencia PI 7328 

Proyecto 

Estratégico 
Meta PDD Metas Proyecto de Inversión 2016 2017 2018 2019 2020 

134 ï 
Intervenciones 
Integrales del 

Hábitat 

Meta 465: 
Desarrollar el 
100% de las 

intervenciones 
priorizadas de 
mejoramiento 

Realizar 41.510 asistencias 

técnicas, jurídicas y sociales a 
las intervenciones integrales 
de mejoramiento de vivienda 
en los territorios priorizados 
por la Secretaria Distrital del 
Hábitat en el área urbana y 
rural del distrito. 

509 11.651 11.678 10.500 7.172 

Realizar 8.761 visitas para 

supervisar la interventoría 
delas obras de Mejoramiento 
de Vivienda, priorizadas por la 
Secretaria Distrital del Hábitat, 
en el área urbana y rural. 

3.517 4.613 361 195 75 

Realizar 342 asistencias 

técnicas, jurídicas y sociales a 
los hogares de los predios 
localizados en unidades de 
planeamiento zonal (UPZ) de 
mejoramiento integral o en 
aquellos territorios que hayan 
priorizado en cumplimiento del 
Plan de Desarrollo Bogotá 
Mejor para Todos, 
debidamente reglamentadas, 
para el trámite de licencias de 
construcción y/o actos de 

44 68 82 76 72 
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Proyecto 

Estratégico 
Meta PDD Metas Proyecto de Inversión 2016 2017 2018 2019 2020 

reconocimiento ante 
curadurías urbanas 

135 ï 
Mejoramiento 

Integral 

 
Meta 170: Crear 
un programa de 

asistencia técnica 
para 

mejoramiento de 
vivienda 

 

Crear un (1) programa de 

asistencia técnica para 
mejoramiento de vivienda. 

0 0 0 1 0 

Fuente: Formulaci·n Proyecto de Inversi·n No. 7328 ñMEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN SUS CONDICIONES 
FISICAS Y DE HABITABILIDAD EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PRIORIZADOS EN ÁREA URBANA Y RURAL 
ñ. 

 
 

Ejecución de metas PDD a 31 de diciembre de 2019: 
 

Tabla 36 Ejecución de metas del Plan de Desarrollo PI 7328 

METAS PDD 

PI - 7328 

PROGRAMADO EN 

PDD A 31 DE 

DICIEMBRE DE 2019 

EJECUTADO A 31 

DE DICIEMBRE DE 

2019 

% EJECUTADO 

PDD A LA 

FECHA 

META 1: Realizar Asistencias técnicas, jurídicas y 

sociales a las intervenciones integrales de mejoramiento 

de vivienda en los territorios priorizados por la Secretaria 

Distrital del Hábitat en el área urbana y rural del distrito. 

(Identificación, Inscripción y Presentación de hogares). 

41.510 34.338 82,7% 

META 2: Realizar visitas para supervisar la interventoría, 

de las obras de Mejoramiento de Vivienda, priorizadas por 

la Secretaria Distrital del Hábitat, en el área urbana y rural. 

8.761 8.703 99,3% 
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METAS PDD 

PI - 7328 

PROGRAMADO EN 

PDD A 31 DE 

DICIEMBRE DE 2019 

EJECUTADO A 31 

DE DICIEMBRE DE 

2019 

% EJECUTADO 

PDD A LA 

FECHA 

META 3: Realizar asistencias técnicas, jurídicas y sociales 

a los hogares de los predios localizados en unidades de 

planeamiento zonal (UPZ) de mejoramiento integral en 

aquellos territorios que hayan priorizado en cumplimiento 

del Plan de Desarrollo Bogotá Mejor para Todos, 

debidamente reglamentadas, para el trámite de licencias 

de construcción y/o actos de reconocimiento ante 

curadurías urbanas. 

342 270 78,9% 

Meta 170: Crear un programa de asistencia técnica para 

mejoramiento de vivienda 
1 1 100% 

Fuente: Formato Único de Seguimiento Sectorial ï FUSS a 31 de octubre de 2019. 

 
A 31 de diciembre de 2019 con los ajustes realizados en las metas del PI-7328 para la vigencia, 
la DMV presentó la siguiente ejecución al finalizar la vigencia y para lo programado en el PDD: 
 
Meta 24: Realizar 41.510 asistencias técnicas, jurídicas y sociales a las intervenciones 
integrales de mejoramiento de vivienda en los territorios priorizados por la Secretaria 
Distrital del Hábitat en el área urbana y rural del distrito: Para las asistencias técnicas a los 
aspirantes al subsidio de mejoramiento de vivienda, con los ajustes realizados, la DMV se 
propuso para la vigencia 2019 realizar 10.500 asistencias, logrando ejecutar a 31 de diciembre 
10.500 Asistencias, para un cumplimiento del 100% y para lo ejecutado a la fecha en el PDD, se 
tienen programadas para el cuatrienio 41.510, logrando un acumulado a 31 de diciembre de 
34.338 asistencias, para un porcentaje de ejecución del 82.7%. 
 
Meta 25: Realizar 8.761 visitas para supervisar la interventoría de las obras de 
Mejoramiento de Vivienda, priorizadas por la Secretaria Distrital del Hábitat, en el área 
urbana y rural. Frente a las visitas de supervisión a las interventorías de obra, se proyectaron 
195 visitas técnicas y sociales para supervisar la interventoría de obra de los beneficiarios con 
obras en ejecución, logrando realizar a 31 de diciembre 212 visitas, para un cumplimiento del 
108.7% y para el PDD, se tienen programadas para el cuatrienio 8.761 visitas y que al cierre de 
la vigencia se tiene un acumulado de 8.703 visitas, presentando un porcentaje de ejecución del 
99.3%. 
 
Meta 26: Realizar 342 asistencias técnicas, jurídicas y sociales a los predios localizados en 
unidades de planeamiento zonal (UPZ) de mejoramiento integral o en aquellos territorios 
priorizados en cumplimiento del Plan de Desarrollo Bogotá Mejor para Todos, debidamente 
reglamentadas, para el trámite de licencias de construcción y/o actos de reconocimiento ante 
curadurías urbanas. Respecto a las asistencias técnicas para el trámite de licencias de construcción y/o 
actos de reconocimiento ante Curadurías Urbanas, la DMV después de los ajustes realizados a la meta, 
se propuso para la vigencia radicar 76 solicitudes de licencias de construcción, para lo cual a 31 de 
diciembre se realizaron 76 radicaciones, cumpliendo con el 100% de la meta programada y para el PDD, 
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se tienen programadas para el cuatrienio 342 radicaciones, logrando un acumulado a 31 de diciembre de 
270 radicaciones, presentando un porcentaje de ejecución a la fecha del  78.9%. 
 
Meta 27: Crear un programa de asistencia técnica para mejoramiento de vivienda. De acuerdo a la 
meta asignada a la CVP de "Crear un programa de asistencia técnica para mejoramiento de vivienda", la 
versión final del Programa creado, se compone de los siguientes puntos: 

¶ Presentación (Meta No. 170 a cargo de la DMV y Plan Distrital de Gestión del Riesgo de 
Desastres y del Cambio Climático para Bogotá 2018 - 2030 a cargo del IDIGER). 

¶ Diagnóstico (1. informalidad en la ciudad; 2. vivienda informal; 3. vulnerabilidad sísmica en 
Bogotá; 4. institucional - proceso de asistencia técnica 2016-2019 de la DMV y metodologías 
alternativas para vivienda no sismorresistente de origen informal del IDIGER-). 

¶ Objetivos (general y específico). 

¶ Componentes (técnico, social, normativo, operativo y financiero). 

¶ Propuesta metodológica. 

A partir del diagnóstico institucional presentado, el cual se compone de la experiencia de la CVP a través 
de la DMV para la presentación de solicitudes de licencia de construcción y/o actos de reconocimiento de 
viviendas de origen informal; y de la metodología desarrollada por el IDIGER en conjunto con la 
organización Build Change, el Programa de Asistencia Técnica para Mejoramiento de Vivienda con 
énfasis en disminución del riesgo y la vulnerabilidad sísmica en Bogotá desarrolló una propuesta 
metodológica para su desarrollo e implementación en tres sentidos:  

¶ Asistencia técnica para la solicitud de licencias de construcción y/o actos de reconocimiento. 

¶ Metodología para la intervención de viviendas no sismorresistentes de origen informal. 

¶ Curaduría Cero para el trámite de licencias de construcción y/o actos de reconocimiento de 
viviendas no sismorresistentes de origen informal. 

En este sentido, y teniendo en cuenta la experiencia adquirida por la DMV en el proceso de asistencia 
técnica y del IDIGER en la creación de herramientas metodológicas para intervenir viviendas no 
sismorresistentes a través de procesos técnicos y comunitarios, el programa propone articular estos 
aspectos para la creación de un piloto que, a partir del funcionamiento de la Curaduría Cero, permita 
ejecutar las primeras obras de disminución del riesgo y la vulnerabilidad sísmica en las viviendas que 
hagan parte del mismo. Esto con el fin de replicar, a futuro y con herramientas técnicas y normativas 
diferenciales, obras que permitan dar cumplimiento a los objetivos y las metas del programa. En el mes 
de diciembre, se finaliza la estructuración del Programa de Asistencia Técnica para Mejoramiento de 
Vivienda, el cual será presentado ante la Secretaria Distrital del Hábitat. 
 
 
Gestión de las acciones formuladas en los planes de mejoramiento por procesos: 
 
Vigencia 2019: La Asesora de Control Interno remitió el informe de la auditoría interna de Calidad ISO 
9001:2015, realizada por la empresa Applus Colombia LTDA entre el 23 y el 26 de abril de 2019, 
resultado de la cual se identificaron dos (2) No Conformidades y una (1) Oportunidad de Mejora, a las 
cuales se les formularon cuatro (4) acciones, con fecha de finalización del 31 de diciembre de 2019. A las 
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cuales se les realizo el respectivo seguimiento y envío de evidencias a la Oficina Asesora de Control 
Interno y a la fecha se encuentran en estado cumplidas. 
 
Adicionalmente, de acuerdo al Informe del segundo seguimiento y evaluación al PAAC vigencia 2019, Se 
evidenció incumplimiento por parte de algunos procesos del lineamiento interno definido por la Oficina 
Asesora de Planeación mediante el memorando 2018IE18837 del 20-dic-2018, en el que se estableció 
como fecha de entrega de la formulación del PAAC 2019 el 07-ene-2019. Para lo cual, el día 10 de enero 
de 2020 se dio respuesta mediante correo electrónico al memorando 2020IE125 - Tercer Seguimiento a 
Plan de Mejoramiento por Procesos con corte al 31 de diciembre de 2019, remitiendo el seguimiento 
realizado al hallazgo que presenta actualmente la Dirección de Mejoramiento de Vivienda, en el Plan de 
Mejoramiento por Procesos con corte al 31 de diciembre de 2019, con sus respectivas evidencias. Así 
mismo, el día 22 de enero de 2020, mediante memorando 2020IE448 se remitió a la Oficina Asesora de 
Control Interno, el seguimiento final realizado al hallazgo que presenta actualmente la Dirección de 
Mejoramiento de Vivienda, en el Plan de Mejoramiento por Procesos, con sus respectivas evidencias de 
cumplimiento. 

 
Tabla 37 Planes de mejoramiento por procesos 

PLANES DE MEJORAMIENTO POR PROCESOS 

VIGENCIA  No. HALLAZGOS Y/O OPORTUNIDADES DE MEJORA ESTADO DE LAS ACCIONES 

2019 3 Cumplidas 

2019 1 En ejecución 
Fuente: DMV-Asesora de Control Interno 

 
Gestión de las acciones formuladas en los planes de mejoramiento suscritos con la 
Contraloría: 
 
Vigencia 2019: La Oficina Asesora de Control Interno, remitió el 19 de junio el Informe Final de 
la Auditoría de Regularidad vigencia 2018 PAD 2019 que adelantó la Contraloría de Bogotá 
desde el 02 de enero al 30 de mayo de la presente vigencia, donde se  identificó un Hallazgo 
Administrativo transversal, por deficiencias en la gestión oportuna, para la aplicación de los 
recursos conforme a los principios de planeación y anualidad, que obliga a la constitución de 
reservas al cierre de la vigencia 2018, para lo cual la Dirección de Mejoramiento de Vivienda 
formuló la respectiva acción de mejora, con fecha de finalización para el 31 de diciembre de 
2019. 
 
A lo anterior, la Dirección de Mejoramiento de Vivienda realizo la gestión pertinente para el 
cierre de la misma, reposando en la ruta establecida en la carpeta de calidad 
\\10.216.160.201\Plan de mejoramiento en la entidad\8. Código_Auditoría_23\3.1.4.8.3.1\Acción 
4\EVIDENCIAS HALLAZGO - 3.1.4.8.3.1 (ACCION # 4) DMV, las respectivas evidencias que 
dan soporte a la gestión realizada sobre la acción formulada, las cuales fueron verificadas por la 
Oficina Asesora de Control Interno en las reuniones de seguimiento realizadas los días 18 de 
noviembre de 2019 y 14 de enero de 2020. Donde se da por cumplida la acción formulada para 
el cierre del hallazgo identificado. 
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Tabla 38 Planes de mejoramiento suscritos con la Contraloría 

PLANES DE MEJORAMIENTO SUSCRITOS CON LA CONTRALORÍA 

VIGENCIA  No. HALLAZGOS ESTADO DE LAS ACCIONES 

2019 1 Cumplida 
Fuente: DMV-Asesoría de Control Interno 
 
 

PROCEDIMIENTO PARA ESTRUCTURACION PROYECTOS DE MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA EN LA MODALIDAD HABITABILIDAD ï SUBSIDIO DISTRITAL DE VIVIENDA. 

De acuerdo a los lineamientos y directrices especificadas en sistema de la gestión de la calidad 
respecto al procedimiento de estructuración proyectos subsidio distrital de mejoramiento de 
vivienda, se establece que: 

Pre-viabilidad: 

El proceso para el estudio de los criterios de orden geográfico y catastral a fin de obtener los 
predios y lotes pre-viabilizados y su desarrollo conforme al sistema de la gestión de la calidad 
inicia con la recepción de la información de las intervenciones integrales de mejoramiento 
priorizadas por parte de la Secretaría Distrital del Hábitat (SDHT) en shapefiles. 

Luego se hace la conformación de la Base Geográfica, en donde se estructura una 
Geodatabase conformada por un total de 8 Dataset y 48 capas geográficas, las cuales fueron 
suministradas por las entidades responsables de la información geográfica a nivel distrital, con 
el propósito de establecer una base unificada con los metadatos básicos asociados, que 
permita soportar la calidad de los resultados generados mediante las técnicas de análisis 
espacial aplicadas y una gestión efectiva de la información geográfica del proyecto. 

Tabla 39 Componentes de la Geodatabese del PI 7328 

Dataset / Temática Capa 
Geográfica 

Actividad Extractiva 1 

Áreas de Manejo Especial 3 

Estructura Funcional y de Servicios 8 

Gestión de Riesgos 10 

Norma Urbana 9 

Sistema de Áreas Protegidas 13 

Sistema Hídrico 3 

Zonas de Reservas Viales 1 

Total general 48 

                                  Fuente: Dirección de Mejoramiento de Vivienda.  

Por otra parte, se generan las capas de los lotes que hacen parte de las Intervenciones 
Integrales de Mejoramiento - IIM, mediante la selección por localización, utilizando el método 
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que selecciona los lotes cuyo centroide se encuentra al interior del IIM suministrada por la 
SDHT. Posteriormente, se adelanta la consulta en la base de datos de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital (UAECD), con el propósito de establecer la cantidad de registros 
catastrales asociados a un Lote (Predios). 

Luego se realiza la aplicación de Criterios Pre-viabilidad Técnica Sistema de Información 
Geográfica ï SIG, donde se aplicaron los criterios en el orden que se especifica a continuación:  

Å Cruces Geográficos 

Å Verificación Legalizado / Nolegalizado. 

Å Verificación Planos de Legalización Vs. Resoluciones. 

Å Viabilidad Catastral 

Å Verificación Proyectos de Reasentamientos ï Caja de la Vivienda Popular 

Å Verificación Afectación por Espacio Público DADEP  

Una vez aplicados todos estos criterios, se genera un reporte parcial de los lotes pre-
viabilizados sin establecer la afectación por concepto de espacio público. 

Posteriormente, se realizan los cruces geográficos, donde con la ayuda del software ArcGIS, se 
ejecuta la técnica de análisis espacial de intersección, entre los lotes que hacen parte de la 
respectiva IIM, con cada capa geográfica de la Geodatabase estructurada. Se pasa 
posteriormente a la verificación de si el predio se encuentra legalizado o no. Para esto se 
adelanta la verificación de los predios y lotes que no hicieran parte de un desarrollo legalizado o 
un área urbanística, con el fin de establecer la no pre-viabilidad por esta condición.  

A continuación, se realiza la verificación de los planos de legalización y su conformidad 
respecto a las resoluciones de legalización. Para esto se identifican los predios afectados en 
cada resolución y fueron demarcados en sus respectivos planos. Posteriormente, se 
adicionaron a la capa de lotes del área de intervención, tantos campos como afectaciones 
encontradas. 

Para la verificación catastral, se realiza consulta en la base de datos externa de la UAECD, por 
avalúo catastral y destino económico, tan solo de los predios y lotes resultantes del cruce 
geográfico y la verificación de legalizado no legalizado, que no estuvieran afectados, dado que 
la consulta del valor actualizado del avalúo y destino económico se realiza registro a registro 
mediante el sistema de información VUC, buscando establecer aquellos predios que son de uso 
residencial y que su avalúo catastral no supera los ciento treinta y cinco (135) SMMLV.  

Luego, se realiza la verificación de los proyectos de reasentamiento de la Caja de la Vivienda 
Popular ï CV, en donde mediante el cruce de la capa geográfica suministrada por esta 
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dirección, se buscan los predios que estén en proceso de reasentamiento, con el fin de no se 
pre-viabilizados.  

Finalmente, se realiza la verificación de afectación por espacio público (DADEP), se procede a 
identificar los predios que no tuvieran afectaciones por los cruces con espacio público y bienes 
fiscales. 

El resultado de este proceso, son aquellos predios que cumplen los criterios geográficos y 
catastrales establecidos en la norma y a los cuales se les realiza el procedimiento de avanzada. 

Avanzada: 

Se inicia con la socialización del proyecto en una serie de reuniones informativas con los líderes 
de la comunidad, correspondiente a los miembros de la Junta de Acción Comunal - JAC de 
cada barrio a ser intervenido, con la finalidad de presentar el proyecto, su alcance y los 
requisitos establecidos en la normatividad para acceder al subsidio. Con este proceso se 
pretende que los miembros de la JAC sean socializadores permanentes del procedimiento entre 
toda la comunidad. 

Una vez realizada la socialización se inicia el proceso de avanzada y clasificación social en el 
territorio, por medio de vistas domiciliarias a cada uno de los predios pre viabilizados, con el fin 
de informar sobre el proyecto y persuadir a los posibles beneficiarios para que presenten los 
documentos requeridos. A cada hogar pre-viable se le hace entrega de un volante que contiene 
la información sobre el procedimiento, los requisitos y la fecha donde se realizará la recolección 
de documentos. 

Este procedimiento permite informar, identificar, y clasificar técnica y socialmente el predio y las 
familias que fueron pre viabilizadas y en donde a través de jornadas de recepción de 
documentos en un punto de recolección, el cual que también sirve como un punto de atención, 
con el fin de brindar la información sobre el proyecto a la comunidad, se ponen a disponibilidad 
de la comunidad profesionales jurídicos, sociales y técnicos los cuales brindaron asesoría, 
respecto a información de afectaciones y/o inhabilidades por el cruce de datos con las 
entidades distritales, dándole a cada propietario claridad sobre el estado de su inmueble. 

Viabilidad: 

Aquellos predios que aportaron la documentación requerida para avanzar en la estructuración 
pasan a verificación de la documentación, en el proceso de viabilidad. Inicialmente se realiza 
una viabilidad SIG, donde estructura una Geodatabase conformada por un total de 8 Dataset y 
47 capas geográficas, las cuales son suministradas por las entidades responsables de la 
información geográfica a nivel distrital, en las que se especifica el nombre de la temática y 
cobertura geográfica descrita, nombre del shapefile asociado, versión de la capa, entidad 
responsable, fuente de los datos (según el medio en el cual la entidad responsable suministró la 
información geográfica), indicador de carga a la Geodatabase y la fecha de actualización de la 
cobertura. Lo anterior con el propósito de establecer una base unificada con los metadatos 
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básicos asociados, que permita soportar la calidad de los resultados generados mediante las 
técnicas de análisis espacial aplicadas y una gestión efectiva de la información geográfica del 
proyecto. 

Dado que la información geográfica es requerida por el proyecto de forma directa en 2 fases, las 
cuales se ejecutan en distintos puntos temporales, se hace necesario adelantar una verificación 
del nivel de actualización de los objetos geográficos, como actividad previa para establecer la 
viabilidad de los predios clasificados para mejoramiento de vivienda en la modalidad de 
habitabilidad. Dichas modificaciones en las capas geográficas pueden darse por cambios 
normativos, procesos de actualización, respuestas posteriores a la ejecución de la fase de pre-
viabilidad generadas por las entidades responsables de la I.G asociadas a solicitudes de la 
estructuración del proyecto, entre otras. 

Estructuración y codificación de la GDB: El modelo requiere de la estructuración de una 
Geodatabase1 para almacenar los shapefile resultado de las operaciones de intersección que 
ejecute el modelo. Dado que las operaciones se hacen por temática, se estructura una 
geodatabase vacía, con el código asociado al shapefile con el cual se ejecute el modelo y este 
se almacena en un dataset relacionado con la temática y el FeatureClass de la GDB del 
proyecto, como se especifica a continuación: 

La totalidad de geodatabase que se han estructurado, son directamente proporcionales a la 
cantidad de shapefile generados para correr el modelo, es decir, un total de 11 geodatabase 
fueron creadas. 

Modelo de Geoprocesamiento Viabilidades SIG: El modelo de geoprocesamiento, es una 
herramienta que una vez se establezcan sus parámetros de entrada, realiza un proceso 
automatizado relacionado con las operaciones de intersección entre las capas de cada temática 
que conforman la GDB del proyecto (dataset) y los shapefiles que se estructuren para verificar 
si existen cruces con alguna cobertura, se cuantifiquen estas afectaciones y se almacenen en 
debida forma para su posterior verificación y concepto por parte del personal del equipo SIG.  

En conclusión, una vez se corre el modelo (tantas veces como dataset se iteren, es decir, 8 
dataset que hacen referencia a los cruces geográficos requeridos para establecer la viabilidad) 
se analizan los casos específicos de intersección. Dado lo anterior, se diligencian los campos 
del Gestor de Viabilidades SIG, asociados al estado de afectación, área afectada y porcentaje 
de afectación por cada cruce específico. A continuación, se muestra una captura de pantalla del 
Model Builder del software ArcGIS, con el propósito de describir su lógica de funcionamiento, 
los parámetros, variables y herramientas utilizadas. 

Los elementos de construcción del modelo, se representan de formas diferentes y denotan 
variables de salida, variables de valor y herramientas de geoprocesamiento, así como los 

                                                           
1
Esta geodatabase es un parámetro del modelo y se requiere como sitio de almacenamiento para su ejecución y 

gestión eficiente de las variables de salida del modelo. 
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diferentes tipos de conectores, que para el caso de este modelo son de datos. En el siguiente 
gráfico se especifica su clasificación y sus nombres técnicos. 

Actualización Variables Catastrales 

En el proceso de viabilidad se realiza la consulta y descarga en el VUC (Ventanilla Única de la 
Construcción), de los Certificados Catastrales, que contengan la información de la actualización 
a la fecha de la consulta, con el propósito de actualizar los siguientes los campos: Nombre del 
propietario (según UAECD), Número de identificación (según UAECD), Avalúo Catastral, 
Destino Económico. 

Estas actualizaciones se efectúan en el Gestor de Viabilidades SIG con el fin de garantizar que 
las modificaciones en estas variables por el cambio de vigencias y los procesos de actualización 
de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD), se corroboren para 
establecer la viabilidad de los predios verificados de conformidad con la normatividad vigente 

Posteriormente se adelanta el proceso de viabilidad DATA, el cual comienza con la verificación 
del número de predios que cuentan con documentación, para la revisión de calidad la de 
información cargada en la base de datos respecto a los documentos físicos que reposa en los 
expedientes. Este procedimiento realiza la validación de los nombres, tipo y numero de 
documentos registrados y que estos coincidan con los soportes entregados por los usuarios, de 
esta forma se minimiza la ocurrencia de errores cruzando información que no corresponde. 

Los cruces de información se realizan con el número de documento de identidad del aspirante y 
cada uno de los integrantes que conforman el núcleo familiar. Las consultas se efectúan en 
Fonvivienda, Secretaria Distrital del Hábitat, Metrovivienda, Superintendencia de Notariado y 
Registro, y la Dirección de Reasentamientos Humanos de la CVP, en forma masiva o uno a 
uno, según la entidad: para el VUR (Ventanilla Única de Registro) uno a uno, mientras en las 
otras entidades de forma masiva, todo con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la norma, respecto a subsidios recibidos con anterioridad y la posesión de un 
predio adicional al que se está postulando. 

El procedimiento generado para este proceso se ha definido de la siguiente manera: 

Cruce y consulta Fonvivienda: 

En el cual se cruza de forma masiva con el número de identificación (cedula, tarjeta de 
identidad o registro civil de nacimiento) tanto del aspirante como de su núcleo familiar. Esta 
acción permite verificar información de las diferentes bases de Catastros descentralizados 
(Antioquia, Bogotá, Medellín y Cali); y la base de catastro Nacional (IGAC), y si la persona ha 
sido objeto de asignación de algún subsidio por parte de alguna entidad (estatal o privada), o 
tiene predios a nivel nacional diferentes al priorizado dentro del proyecto. 

Consulta en VUR (Ventanilla Única de Registro) 
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Se realiza consulta de información de forma individual para cada una de los integrantes del 
grupo familiar, inicialmente por número de documento y posteriormente por nombres y 
apellidos, de esta forma se logra establecer la cantidad de predios que registra cada persona a 
nivel nacional. Con esto se verifica el cumplimiento del requisito establecido para tal fin  

Cruce Secretaria Distrital del Hábitat 

Se realiza a fin de determinar si el postulante o alguno de los integrantes del grupo familiar 
fueron beneficiarios de algún subsidio en cualquiera de sus modalidades (mejoramiento, 
adquisición, habitabilidad) y la fecha en que se otorgó, con esto se verifica el cumplimiento del 
requisito establecido para tal fin dentro de la norma. 

Cruce con la base de Metrovivienda  

Se efectúa mediante formulación en la base de datos, con el número de documento de 
identidad del postulante y su grupo familiar determinando si alguno de ellos fue beneficiario de 
subsidios otorgados por la entidad en sus diferentes bolsas (reasentamiento, construcción en 
sitio propio, mejoramiento, desplazados, vendedores ambulantes, invidentes y habitabilidad) y la 
fecha en que se otorgó, con esto se verifica el cumplimiento del requisito establecido para tal fin 
dentro de la norma. 

Cruce con la base de Datos de la Dirección de Reasentamientos Humanos CVP  

Se efectúa mediante formulación en la base de datos, con el número de documento de 
identidad del postulante y su grupo familiar determinando si alguno de ellos ha estado inmerso 
en un proceso de relocalización, ya sea por reasentamiento, desplazamiento o también nos 
muestra si se le ha dado algún beneficio de mejoramiento de vivienda o ayuda para compra de 
vivienda por parte de las entidades públicas. 

Efectuado el cruce de información en las bases anteriormente descritas, se procede emitir el 
concepto de viabilidad y su posterior registro en la base de datos, suministrando el insumo  

Posteriormente se realiza la viabilidad jurídica para la cual se realiza el siguiente proceso:  

* Revisión de la base principal y asignación: Se realiza de forma diaria la validación y cruce de 
base de datos correspondiente, con el fin de determinar los inmuebles que deben ser objeto de 
viabilidad jurídica, teniendo como requisito que hayan sido determinadas como viables SIG y 
DATA.  

* Una vez identificados los predios objeto de viabilidad, son solicitados los expedientes físicos 
en orden ascendente al Archivo. 

* Entregados los expedientes, son asignados en la base de proceso jurídico para el estudio 
jurídico por parte del abogado asignado 
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* El abogado por su parte valida los documentos que reposan en el expediente, verificando la 
existencia de pre viabilidad y viabilidad SIG, Clasificación social debidamente diligenciada, 
copia de los documentos de identificación del aspirante y su núcleo familiar, documentos que 
acrediten la propiedad o posesión del predio tales como declaración de posesión, certificación 
del presidente de la junta de acción comunal, registro civil de nacimiento, matrimonio y/o 
defunción cuando aplique, viabilidad data, certificado de tradición y libertad del predio con una 
vigencia no superior a 90 días, en los casos en que se aporte, copia de impuesto predial y 
servicios públicos, promesa de compraventa y/o escritura pública en los casos en que sean 
aportados. 

* Cuando no se aporta certificado de tradición y libertad, se ingresa al sistema de información 
de la ventanilla única de registro y se descarga el certificado del predio.  

* Se realiza el estudio de títulos al bien inmueble en el cual se valida la tradición, titularidad y 
estado jurídico del inmueble.   

* Se verifica la calidad en la cual se postula el aspirante, analizando los siguientes documentos:  

Propietarios:  

Para el caso de los propietarios se analiza cada caso de conformidad con lo registrado en los 
artículos 669 y 740 del Código Civil, cuyos conceptos fueron la línea base para determinar la 
calidad de propietario analizando el dominio y la tradición sobre los bienes inmuebles.  

 ñArt²culo 669: El dominio que se llama tambi®n propiedad es el derecho real en una cosa 
corporal, para gozar y disponer de ella arbitrariamente, no siendo contra ley o contra derecho 
ajeno. La propiedad separada del goce de la cosa se llama mera o nuda propiedad. 

El artículo 740 Definición de tradición. La tradición es un modo de adquirir el dominio de las 
cosas, y consiste en la entrega que el dueño hace de ellas a otro, habiendo por una parte la 
facultad e intención de transferir el dominio, y por otra la capacidad e intención de adquirirlo. Lo 
que se dice del dominio se extiende a todos los otros derechos realesò. 

Para acreditar la propiedad sobre el bien inmueble, los aspirantes hicieron llegar los siguientes 
documentos: 

Título que demuestre la calidad de propietario, es decir, Certificado de Tradición y Libertad con 
fecha de expedición no superior a 90 días. En caso de que el documento aportado exceda ese 
plazo, se procede a consultar el mismo en la página de la Ventanilla Única de Registro (VUR). 

En el análisis del Certificado de Tradición y Libertad se procede a verificar lo siguiente: 

Limitaciones al derecho de dominio. 

Titularidad del aspirante sobre el predio. 
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Pluralidad de titulares. 

En los eventos que el predio se encuentre afectado con una medida cautelar de embargo, se 
emite un concepto de no viabilidad sobre la solicitud de conformidad con lo establecido en la 
normatividad vigente. Las demás limitaciones al dominio no afectan la viabilidad del proceso 
jurídico de conformidad con lo dispuesto en la resolución. 

En los casos en los que se evidencia pluralidad de titulares sobre el predio, la totalidad de 
propietarios deben estar incluidos dentro del hogar; cuando no se cumpla este requisito, los 
propietarios que no hacen parte del núcleo familiar o no habiten el inmueble, deben anexar 
autorización del o los copropietarios en la que manifiesten su consentimiento para que el 
aspirante adelante los trámites para el subsidio de vivienda y dicha situación deberá dejarse 
consignada dentro de las observaciones jurídicas del formato de viabilidad. 

Así mismo, se verifica la existencia de hipotecas vigentes sobre el bien inmueble, las cuales se 
reportan en las observaciones, sin que esto sea una causal para emitir un concepto no viable. 

En el caso de existir condiciones especiales como derecho de preferencia, prohibiciones de 
transferencia, se debe incluir la observación.  

Posesión 

Para acreditar la posesión del inmueble de manera ininterrumpida, quieta y pacífica, los 
aspirantes deben aportar los siguientes documentos: 

Escrito bajo la gravedad del juramento en el cual se manifieste que ejerce la posesión regular 
del inmueble, por un término no inferior a tres (3) años, teniendo en cuenta los requisitos 
establecidos en los artículos 762 y 764 del Código Civil, y que sobre el mismo no existe proceso 
alguno reivindicatorio o que controvierta la posesión. 

Certificación expedida por el presidente de la Junta de Acción Comunal, en la cual se deje 
expreso que el aspirante ejerce la posesión regular del inmueble, de conformidad con los 
artículos 762 y 764 del Código Civil (opcional). 

También, algunos núcleos familiares aportaron otros documentos tales como: pago de servicios 
públicos, de impuestos o contribuciones y/o valorizaciones, acciones o mejoras sobre el 
inmueble (en caso en que aplique). 

Título de propiedad del inmueble, es decir, promesa o contrato de compraventa, acto 
administrativo a título gratuito, sin que se haya inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos, no obstante, el aspirante debe comprometerse a gestionar la inscripción del título de 
propiedad. 

Para efectos de sucesiones ilíquidas, los herederos del causante propietario que residan en el 
inmueble se toman como poseedores regulares, aunque no hayan iniciado o terminado el 
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correspondiente trámite de sucesión. En estos casos, deben acreditar el parentesco con el 
titular del derecho de dominio, con la prueba idónea para dicho efecto y el correspondiente 
registro civil de defunción del propietario. 

En los casos en que el predio aún no cuente con matricula inmobiliaria, se tendrá como 
poseedor a quien acredite dicha condición mediante los documentos relacionados para tal 
efecto. 

Para quienes aportan certificado catastral que registre matricula inmobiliaria, se adjuntó el justo 
título, certificando si en efecto se tiene calidad de poseedor regular. 

 En todos los casos se procede a descargar de la página de la Ventanilla Única de Construcción 
(VUC), el Certificado Catastral para verificar que el aspirante se encuentre registrado en el 
mismo y de esta manera proteger al propietario, si existiera y evitar que se configure una 
posesión irregular.  

Es de aclarar que, a los aspirantes al Subsidio, no se les exige que los documentos aportados 
se encuentren con presentación personal ante Notario Público, por cuanto se presumen 
auténticos.  

En los casos sobre los cuales hace falta un documento, se informa al proceso de clasificación, 
con el fin de que proceda a solicitar al aspirante que aporte los documentos faltantes y de esta 
manera poder subsanar el trámite, de los registros telefónicos efectuados se deja una 
constancia en el expediente. 

Si el hogar no logra subsanar las ausencias presentadas, se procede a determinar la NO 
VIABILIDAD del proceso de postulación por falta de los requisitos legales, señalando 
concretamente en las observaciones jurídicas la causa por la cual se determina NO VIABLE.  

En los casos en que se da cumplimiento a los requisitos legales por parte del hogar y el predio 
cumple a cabalidad, se determina como VIABLE para la continuidad de las etapas del proceso 
de estructuración.  

Clasificación: 

El proceso de Clasificación Técnica busca establecer cuáles de los predios que son viables 
cumplen con las condiciones técnicas establecidas en la norma, para recibir un subsidio de 
mejoramiento de vivienda en la modalidad habitabilidad. 

El procedimiento consiste agendar una visita a cada una de los predios viables, la cual realiza 
un técnico en compañía de un profesional social, que realizan la verificación del estado 
estructural de la vivienda y determinan si cumple las condiciones para acceder a un subsidio de 
mejoramiento en la modalidad habitabilidad. Esta verificación podría llevar a tres situaciones: 
que la vivienda no cumpla las condiciones mínimas de construcción, es decir, que 
estructuralmente la vivienda no sea estable, situación que la clasificaría como que requiere un 
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reforzamiento estructural. Igualmente, si sus condiciones no pueden ser superadas a través de 
un reforzamiento se clasificaría como que requiere una construcción en sitio propio. La segunda 
situación que ocurre es que el predio cuenta con las condiciones mínimas de habitabilidad, los 
pisos tienen baldosa igual (no en retazos), paredes pañetadas, baños y cocina terminada. Estos 
se clasifican como no requiere habitabilidad. Finalmente, el ejercicio arroja familias que deciden 
no continuar con el proceso: Renuncia, y con las que luego de múltiples intentos de contacto 
telefónico y dos visitas sin éxito, se determina como no contacto. 

En aquellos predios que cumplen con los requisitos técnicos establecidos en la norma, el 
técnico prioriza las intervenciones que mejoraran la habitabilidad de la vivienda y les asigna un 
presupuesto hasta llegar al tope establecido. Viviendas cuya intervención no requiera alcanzar 
este tope, podrán igualmente ser estructuradas. Una vez concluido el presupuesto, para el 
predio estructurado se un expediente con la información que lo estableció como viable, 
incluyendo los archivos digitales y se radican ante la Secretaría Distrital del Hábitat, para 
continuar con el proceso de asignación de un subsidio de mejoramiento de vivienda. 

Tabla 40 Resultado del Procedimiento para Estructuración Proyectos de Mejoramiento de Vivienda en la 
Modalidad Habitabilidad ï Subsidio Distrital de Vivienda. (Ene - Dic 2019) 

IIM 
PREDIOS 

ESTUDIADOS 

PREDOS 
PRE-

VIABLES 

DOCUMENTOS 
ESTUDIADOS 

PREDIOS 
VIABLES - 
JURIDICOS 

PREDIOS 
VIABLES - 
TECNICOS 

EXPEDIENTES 
ENTREGADOS 

A SDHT 

JALISCO 4.431 2.814 1.122 817 429 429 

HABITARTE 5.559 4.399 2.149 1.631 625 625 

UNIR II 1.400 501 262 197 96 96 

OTROS 496 0 0 436 363 242 242 

OTROS 575 0 0 166 138 92 92 

TOTAL 11.390 7.714 4.134 3.146 1.484 1.484 

% Proceso   67,73% 53,59% 76,10% 47,17% 100% 

Fuente: Dirección de Mejoramiento de Vivienda. 
 

En resumen, durante la vigencia 2019, la Caja de la Vivienda Popular ï CVP estudió 11.390 
predios ubicados en 3 Intervenciones Integrales de Mejoramiento ï IIM priorizadas por la 
Secretaría Distrital del Hábitat ï SDHT, mas algunos documentos que radicaron hogares 
ubicados en IIMs ya estudiadas tanto del convenio 496 de 2016, como del mismo 575 de 2017. 
De los 11.390 estudiados, luego del verificar el cumplimiento de los criterios de orden 
geográfico y catastral, 7.714 fueron pre-viables, es decir, el 67,73% del total de predios, los 
cuales continuaron con el estudio y con los que la CVP estableció contacto para radicación de 
la documentación requerida, de donde 4.134 hogares lo hicieron, es decir el 53,49% de los que 
estaban habilitados. Luego de realizado el procedimiento de viabilidad data y jurídico a estos 
predios, 3.146, el 76,1% cumplían los requisitos establecidos en la norma. Cada uno de estos 
predios fue visitado para realizar el estudio técnico de la vivienda, resultando que cumplían las 
condiciones establecidas 1.484 predios, es decir el 47,17% de las visitadas. Finalmente se han 
radicado ante la SDHT 1.484 expedientes, correspondientes a igual número de predios 
estructurados para mejoramiento de vivienda en modalidad habitabilidad. 
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3.1.5. PROYECTO DE INVERSIÓN 0943 ï FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL PARA LA TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, CONTROL Y RESPONSABILIDAD SOCIAL Y 
ANTICORRUPCIÓN  

 

OBJETIVO: Fortalecer en la entidad la cultura de la transparencia, la probidad y la ética de lo 
público, a través de la implementación de estrategias y acciones que permitan elevar las 
capacidades de lo(a)s servidore(a)s en un entorno virtuoso. 
 
Eje Transversal: 07 ï Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia 
Programa: 42 ï Transparencia, gestión pública y servicio a la ciudadanía 
Proyecto Estratégico: 185 - Fortalecimiento de la gestión pública efectiva y eficiente. 

3.1.5.1. Ejecución de metas del proyecto de inversión 

Tabla 41 Ejecución de metas del Proyecto de Inversión 943 

Meta PDD y/o Proyecto de Inversión Programado 2019 Ejecutado 2019 % Ejecución 

1. Implementar el 100% de plan de acción para la 
transparencia y las comunicaciones. 

100% 100% 100% 

2. Implementar el 100% del plan de acción de Servicio 
a la Ciudadanía 

100% 100% 100% 

Fuente: Informe de seguimiento proyecto de inversión con corte a 31 de diciembre de 2019 

 
3.1.5.2. Ejecución Presupuestal PI 943  

Tabla 42 Ejecución Presupuestal del Proyecto de Inversión 943 

PROYECTO DE INVERSIÓN 

PRESUPUESTO VIGENCIA 2019 RESERVAS PRESUPUESTALES 

Valor 
Programado 

Valor 
Comprometido 

% de 
Ejecución 

Valor Definitivo Valor Girado 
% de 
Giro 

3-3-1-15-07-42-0943: 
Fortalecimiento institucional para 

la transparencia, participación 
ciudadana, control y 

responsabilidad social y 
anticorrupción  

691.615.200 
 

689.589.534 
 

99.71% 285.653.271 280.231.513 98% 

Fuente: Informe PREDIS con corte a 31 de diciembre de 2019 
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La ejecución presupuestal del proyecto 943 se ajustó de acuerdo al tipo de gasto y meta con el 
fin de dar cumplimiento a la directriz procedente por la Secretaria Distrital de Hacienda 
mediante la Circular 01 de fecha 20 de marzo de 2019, la cual se refleja una reducción en el 
presupuesto del proyecto en el 2019, quedando como valor de la vigencia de $691.615.200 
pesos M/CTE, de los cuales se comprometieron $689.589.534 Pesos M/CTE, obteniendo un 
porcentaje de ejecución de un 99.71%.  
 
Los recursos ejecutados correspondieron a contratos de prestación de servicios, apoyo a la 
gestión y un contrato interadministrativo de prestación de servicios. 
 
Para el año 2019 la Oficina Asesora de Comunicaciones a corte 31 de diciembre de 2019 tuvo 

un compromiso presupuestal total de $689.589.534, del cual se giraron $611.263.835, 

quedando un saldo por girar de $78.325.699. 

Tabla 43 Presupuesto girado PI 943 

Cargo Valor Compromiso Giros Saldo 

Abogada 
56.650.000 49.852.000 6.798.000 

Atención al Ciudadano 31.397.834 31.397.834 - 

Comunicación interna 130.295.000 123.582.833 6.712.167 

Comunicación externa 347.863.000 291.174.168 56.688.832 

Producción 67.980.000 64.890.000 3.090.000 

Producción gráfica 55.403.700 50.367.000 5.036.700 

Abogada 
56.650.000 49.852.000 6.798.000 

Atención al Ciudadano 31.397.834 31.397.834 - 

Comunicación externa  150.000.000   111.336.168   38.663.832  

TOTAL 
689.589.534 

611.263.835 78.325.699 

                                             Fuente: Oficina Asesora de Comunicaciones 

BTL: En el año 2019 no se contempló la licitación de un Operador Logístico debido a que la 

licitación anterior se adjudicó a finales del año 2018 por un valor de $240.619.267, el cual se 

convirtió en reserva presupuestal en el año 2019 y tuvo unos giros a corte 31 de diciembre de 

2019 por valor de $235.197.509, dejando un valor restante por girar de $5.421.758, saldo que 

se convirtió en pasivo exigible y se procede a liberar con la liquidación del mismo.  
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ATL: Para el año 2019 en el mes de junio se realizó el convenio interadministrativo con la 
Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá ETB, con el fin de prestar los servicios de 
divulgación integral hacia los medios de información masivos, con base a la estrategia de 
comunicación de la Caja de la Vivienda Popular que permite la promoción de sus direcciones 
misionales, por un valor de ejecución de  $150.000.000, dicho convenio a corte 31 de diciembre 
de 2019 se giraron $111.336.168, quedando un saldo por girar de $38.663.832. 

 

3.1.5.3. Logros obtenidos y acciones adelantadas para el cumplimiento 
de las metas 

 
 
La Oficina de Asesora de Comunicaciones, de manera permanente realiza la verificación del 
esquema de publicaciones mediante la actualización del Botón de Transparencia de la página 
Web de la Entidad, apoya en el desarrollo de la rendición de cuentas del Sector Hábitat y las 
propias de la Entidad, lo se publica en la página Web y en redes sociales de la misma, así como 
también se publicaron mensualmente los Estados Financieros, la Ejecución Presupuestal, la 
reformulación de proyectos de inversión, así como la información de interés general que se 
produce al interior de la Entidad. 
 
Para la vigencia 2019, realizó piezas con contenidos para sensibilizar a los funcionarios, 
contratistas y público objetivo de la Entidad, sobre aspectos relevantes para la lucha contra la 
corrupción. Realizó publicaciones en las carteleras digitales, se rotaron piezas audiovisuales y 
correos masivos, de acuerdo con las solicitudes realizadas desde las diferentes áreas de la 
Entidad y la Secretaría General de la Alcaldía Mayor. 
 
Por medio de la intranet se destacaron campañas: Con Toda la Energía, Cuidemos la CVP, Que 
Hacer Ante un Sismo, Día Sin Carro y Centro Felicidad Tunal, tips disciplinarios, día de la mujer, 
día del hombre, rendición de cuentas, día de la secretaria, teletrabajo, campañas de servicio al 
ciudadano, buenos ciudadanos, juegos distritales, entre otros. 
 
Realizó cobertura de las diferentes obras adelantadas por la Dirección de Mejoramiento de 
Barrios en Usaquén, Ciudad Bolívar, Usme, San Cristóbal, se realizó la publicación en 
ElEspectador.com, HSBNoticias.com Extra.com.co, ATL, Kienyke, Q`Hubo, ADN por medio de 
la gestión de Free-Press. 
 
Apoyó la estrategia periodística de la Dirección de Reasentamientos Humanos con Caracol 
Radio donde se divulgó los avances de los reasentamientos adelantados en el sector de 
Caracolí, Ciudad Bolívar. Realizó restructuración en la página Web, organizando los procesos 
estratégicos, misionales, apoyo y de evaluación, informes de gestión, evaluación y auditoría 
durante cada vigencia, para evidenciar en cada consulta las fechas de publicación y 
periodicidad que corresponden a la ejecución del Plan Distrital de Desarrollo. 
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Desde la oficina asesora de comunicaciones se escribió y editó la revista que plasmará el 
balance de gestión de la Caja de la Vivienda Popular durante los 4 años de gobierno del Alcalde 
Enrique Peñalosa. Apoyó la elaboración de ayuda de memoria, textos y boletines de prensa 
sobre la imposición de la bandera más grande de Bogotá en Illimaní. 
 
 

3.1.6. PROYECTO DE INVERSIÓN: 0404 ï FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL PARA AUMENTAR LA EFICIENCIA DE LA GESTIÓN 

 
OBJETIVO: Fortalecer en la entidad una cultura orientada a la calidad, a través de la 
implementación de un Sistema Integrado de Gestión en todos sus componentes y el desarrollo 
de estrategias de difusión y capacitación que permitan elevar las capacidades de los servidores 
de la CVP, así como el suministro del equipamiento tecnológico, físico y dotacional necesarios 
para la ejecución y puesta en funcionamiento de los planes de acción que de allí se deriven. 
 
PLAN DE DESARROLLO ñBOGOTĆ MEJOR PARA TODOSò 
Eje Transversal: 07 ï Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia 
Programa: 43 ï Modernización Institucional 
Proyecto Estratégico: 189 - Modernización Administrativa 

 
 

3.1.6.1. Ejecución de metas del proyecto de inversión 

 

Tabla 44 Ejecución metas Proyecto de Inversión 404 

Meta PDD y/o Proyecto de Inversión Prog. 2019 Ejec. 2019 % Ejec. 

1. Garantizar el 100 % de los servicios de apoyo y 
desarrollo institucional para el buen funcionamiento de la 

Entidad de acuerdo al plan de acción 
100% 100.0% 100.0% 

2. Ejecutar el 100% del plan de acción para la 
implementación del Sistema Integrado de Gestión de la 

CVP 
100% 100.0% 100.0% 

3. Pagar el 100 % de compromisos de vigencias 
anteriores fenecidas que cumplan con los requisitos 

técnicos, financieros y jurídicos 
100% 100.0% 100.0% 

          Fuente: Informe de seguimiento proyecto de inversión con corte a 31 de diciembre de 2019 

 
 

3.1.6.2. Ejecución Presupuestal PI 404 
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Tabla 45 Ejecución presupuestal del Proyecto de Inversión 404 

PROYECTO DE 

INVERSIÓN 

PRESUPUESTO VIGENCIA 2019 RESERVAS PRESUPUESTALES 

Valor 

Programado 

Valor 

Comprometido 

% de 

Ejecución 
Valor Definitivo Valor Girado % de Giro 

3-3-1-15-07-43-
0404: 

Fortalecimiento 
institucional para 

aumentar la 
eficiencia de la 

gestión 

7.585.231.110 
         7.584.506.817  

 
99.99% 

                     
1.878.397.583 

 

            
1.833.064.471 

 
97.59% 

         Fuente: Informe PREDIS con corte a 31 de diciembre de 2019 

 
3.1.6.3. Logros obtenidos y acciones adelantadas para el 

cumplimiento de las metas 
 
En relación con la Gestión Contractual derivada del proyecto 404 y conforme al principio de 

planeación se realizaron las contrataciones programadas en el Plan Anual de Adquisiciones 

(PAA), con el objetivo de satisfacer las necesidades de los bienes y servicios relacionado con el 

fortalecimiento institucional para aumentar le eficiencia de la gestión. 

 
Tabla 46 Contratos ejecutados PI 404 

Tipo de contrato Número 

Arrendamiento 4 

Compraventa 3 

Prestación de servicios 17 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión 17 

Prestación de servicios profesionales 135 

Seguros 2 

Total 178 

     Fuente: PAA 

 
La Caja de Vivienda Popular en el desarrollo de su operación por procesos y para el logro de 
los objetivos establecidos, determino que debe privilegiar la eficiencia y la eficacia de la 
organización, buscando desde la dimensión interna la optimización de los recursos y el 
desarrollo de programas de calidad.  
 
En tal sentido, propone que ñel fortalecimiento institucional se puede entender como las 
acciones sociales (acuerdos, conductas y aprendizajes) que le dan a la organización cierta 
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fortaleza interna, que le permite ser eficiente en su entorno social, político, económico, cultural u 
misionalò.  
 
Es así como el Fortalecimiento Institucional se debe constituir como un equilibrio entre la 
administración de los recursos, el desarrollo de capacidades y el mejoramiento interno, con el 
establecimiento de relaciones que permitan el cumplimiento de los objetivos y metas 
propuestos, en concordancia con la misionalidad, buscando evolucionar institucionalmente para 
contribuir en la transformación social.  
 
En consonancia con lo anteriormente expuesto, se desarrollaron las siguientes actividades: 
 

1. Fortalecer la Gestión documental de la CVP: durante la vigencia 2019 se realizó 
acompañamiento y seguimiento a la aplicación de Tablas de Retención Documental en 
los 16 procesos de la Caja de la Vivienda Popular, desarrollo que se adelantó por medio 
de la realización de 35 visitas a los procesos intituacionales, logrando el cubriendo de la 
totalidad de las dependencias y áreas de la CVP, con el levantamiento de sus 
respectivas actas. 
 
De igual manera, se realizó el seguimiento a la aplicación de los instrumentos 
archivísticos (Programa de Gestión Documental, Plan Institucional de Archivos, Sistema 
Integrado de Conservación) de acuerdo con el cronograma establecido, lo que permito 
disponer para consulta de los servidores públicos de la entidad: el  
Programa De Gestión Documental ï PDG, el Programa de Gestión de Documentos 
Electrónicos y la ejecución de la Segunda Transferencia Documental al Archivo de 
Bogotá con actos administrativos hasta la vigencia.   
 
Las anteriores acciones permitieron lograr un eficiente, eficaz y efectivo manejo y 
organización de la documentación producida y recibida por la Caja, cuyo objetivo es 
mejorar los flujos de información para consulta, conservación y utilización, desde el 
momento de producción documental hasta su destino final. 
 
 

2. Fortalecer la Gestión Financiera de la CVP: desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 
2019, se realizó el seguimiento y cumplimiento de la aplicación del Marco Normativo 
Contable para Entidades de Gobierno, ejerciendo puntos de control con base en las 
políticas de operación descritas en cada uno de los procedimientos establecidos en la 
Subdirección Financiera.  
 
Así mismo, se continuo con el saneamiento de la cartera de la entidad, mediante la 
gestión a más de 1.600 deudores, lo que ha permitido recaudar un total de más de 600 
millones de pesos. Así mismo, se adelantó la gestión de cobro a las cuentas diferentes a 
créditos de vivienda y como resultado se ha recaudado un total de $6,81 millones de 
pesos.  
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Adicionalmente la Dirección Jurídica, se encuentra en el análisis, estudio y gestión de 
cobro de más de 450 deudores para que se continúe con la gestión de cobro, por vía 
jurídica.  
 
Por último, frente a la depuración de aquellas deudas de créditos de vivienda que se 
encuentren en la causal de Costo-Beneficio, de acuerdo con la Resolución No. 5508 a 
30 de noviembre de 2019 se unificó la base de datos con 214 deudores, de los cuales 2 
tienen concepto jurídico, 83 se presentaron al Comité de Sostenibilidad Contable para 
depuración y los 129 restantes se encuentran en la Dirección Jurídica para concepto y 
posterior presentación al Comité de Sostenibilidad Contable.    
 
 
Adicionalmente, se realizó conciliaciones entre el proceso de Gestión Financiera y 
Gestión Administrativa en el cual se verifico que el valor establecido para los bienes 
inmuebles de la entidad, eran correspondientes con el valor reflejado en los estados 
financieros. 
 
Por último se logró identificar que uno de los principales retos en la gestión predial de la 
entidad estaba asociado con la implementación de criterios administrativos, técnicos y 
financieros que permitieran decidir cuáles son los inmuebles de su propiedad que no son 
aptos para el desarrollo de sus funciones misionales, y cuáles serán objeto de 
enajenación, razón por la cual, y teniendo en cuenta las disposiciones normativas en la 
materia establecidas a nivel nacional y las adoptadas al interior de la CVP, durante la 
actual vigencia se logró la definición de los lineamientos técnicos, jurídicos, financieros y 
administrativos necesarios para la creación de las herramientas requeridas para el 
manejo integral de los bienes inmuebles de la CVP. 
 
Dichos lineamientos son el resultado de sendas mesas de trabajo multidisciplinarias que 
desde el año 2018 se vienen realizando con los diferentes actores y equipos miembros 
del comité técnico de inventarios de bienes inmuebles, quienes generaron el 
procedimiento de enajenación de bienes inmuebles.  
 
Este procedimiento que fue aprobado en el seno del comité técnico realizado en el mes 
de octubre del año 2019, incorpora, además de un conjunto de criterios administrativos, 
técnicos, financieros y jurídicos que se deben implementar a fin de establecer la 
pertinencia y oportunidad de enajenar bienes inmuebles de propiedad de la Caja de la 
Vivienda Popular, las funciones específicas a cada uno de los actores.  
 
Así mismo crea una línea de ejecución, la cual se desarrollará mediante la 
implementación de los siguientes capítulos:   

A. Pre factibilidad 
B. Factibilidad 
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C. Aprobación del plan de enajenación 
D. Definición forma Enajenación 
E. Actualización del inventario físico y del registro contable 

El procedimiento inicia con los estudios de pre factibilidad Técnica, Jurídica y 
Financiera del inmueble que se identifica dentro del inventario de Bienes Inmuebles, 
continua con el estudio de factibilidad del inmueble (estudio que permite establecer si el 
inmueble es susceptible de enajenación o por el contrario es susceptible de ser tenido 
en cuenta dentro del proyecto misional de la entidad), elaboración del plan de 
enajenación para someter al comité técnico de inventarios de bienes muebles e 
inmuebles, recomendación del comité, aprobación o no por parte del Consejo Directivo 
de la CVP, emisión del acto administrativo que ordena la enajenación de los mismos; 
revisión y suscripción de los estudios y documentos previos de acuerdo al proceso, que 
en caso de enajenación por venta, continua con aviso de convocatoria pública y el 
proyecto de pliego de condiciones, continuando con el proceso de selección, con la 
elaboración del contrato y entrega del inmueble; y termina con la actualización del 
inventario físico y del registro contable. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se deben asociar al procedimiento creado, varios 
formatos y que este no debe ir en contravía de los ya existentes, en la actualidad los 
equipos designados por el Comité Técnico de bienes inmuebles vienen trabajando en 
la armonización con el procedimiento 208-SADM-Pr-12 y el formato 208-GA-Ft-37 
principalmente y en la revisión y estructuración de modificaciones a los otros 
procedimientos asociados al proceso de inventarios de bienes inmuebles.    

 

Con lo anterior se logró fortalecer la gestión financiera, mediante la organización, 
dirección y ejecución de las operaciones financieras, contables, de tesorería, 
presupuesto y recaudo de la Caja de Vivienda Popular, garantizando la oportuna 
actualización y gestión financiera que permite realizar el seguimiento de las 
operaciones presupuestales y financieras, brindando soporte oportuno de la operación 
de los servicios misionales. 

 
3. Implementar el Modelo Integrado de Planeación y Gestión de acuerdo a las directrices 

de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor del Distrito, para lo cual se estructuraron 
acciones encaminadas al cumplimiento de los lineamientos;  la primera acción comienza 
con la coordinación para la implementación del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión - MIPG,  acatando las directrices de la Secretaría General, en donde se 
armonizó la información existente, realizando ajustes para la puesta en marcha de las 
siete dimensiones del modelo Integrado de Gestión. 
 
En cumplimiento del Decreto 591 de 2018, se creó en el Botón de Transparencia de la 
entidad, una sección con la información del Modelo Integrado de Planeación y Gestión ï 
MIPG. También se logró que, en el seno del Comité Institucional de Gestión y 
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Desempeño de la Caja de la Vivienda Popular, se aprobara el Plan de Adecuación y 
Sostenibilidad ïMIPG. 
 
De igual forma, se implementó el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, acorde al 
Plan De Acción Por Políticas Del Modelo Integrado De Gestión - MIPG - (Plan de 
Trabajo Anual del Comité Institucional de Gestión y Desempeño).  
 
Se publicaron los Informes de Satisfacción de las Direcciones Misionales, para dar 
cumplimiento a la Dimensión correspondiente, se realizó la revisión y publicación de las 
herramientas de gestión de los 16 procesos, cumpliendo con las dimensiones y políticas 
del Modelo Integrado de Planeación y Gestión ï MIPG, como el Normograma, Servicio 
No Conforme, Mapa de Riesgos Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano. Por 
último, se atendieron las actividades identificadas en el Plan de Adecuación y 
Sostenibilidad MIPG, revisando, analizando y publicando la Matriz de MIPG. 
 
La segunda acci·n demarcada como ñValidar el cumplimiento de los requisitos de la 
Norma ISO 9001:2015, con el fin de efectuar la auditoria de seguimiento a la 
Certificaci·n obtenida en 2018ò, fue desarrollada mediante la Auditoría de Seguimiento, 
bajo la Norma ISO 9001:2015, los días 27, 28 y 29 de mayo, acorde a la certificación 
otorgada en la vigencia 2018. Lo anterior permitió realizar la auditoria de seguimiento en 
un 100% 
 
Como tercera acción se realizó el seguimiento a las acciones de innovación social, 
participación ciudadana y sostenibilidad, adelantadas por la Caja de la Vivienda Popular, 
mediante la participación en la rendición de cuentas de la Secretaria de Hábitat, 
realizada en la Biblioteca Virgilio Barco.  
 
Así mismo en la vigencia 2019, se participó en la reunión entre la Alta Consejería para 
los Derechos de las Victimas la Paz y la Reconciliación (ACDVPR) y la CVP, con el fin 
de contextualizar los temas de la ACDVPR y la revisión de la matriz de cargue de 
beneficiarios SIGO para optimizar el trabajo entre las partes. Se apoyó la Audiencia 
Pública/Diálogo Ciudadano de Rendición de Cuentas, en el Colegio INEM de Kennedy 
Francisco de Paula Santander.  
 
Se publicaron los Informes de Rendiciones de Cuentas permanentes, de las Direcciones 
Misionales en la página web de la Entidad.  
 
Así mismo, se desarrollaron el 100% de las actividades planeadas en la formulación del 
plan de acción PIGA 2019, de acuerdo a la resolución 0242 de 2014, es la cuarta acción.  
 
Se coordinó administrativamente la realización de las doce (12) jornadas del "Día del No 
Carro", as² como las que se denominaron ñSemana Ambiental ñcon la participaci·n de 
los funcionarios y contratistas de la entidad, por medio de actividades lúdicas y 
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pedagógicas. Mensualmente se realizó el pesaje de residuos no aprovechables que se 
generaron al interior de la entidad, evidenciando que en el 2019, se redujo el consumo 
de papel, así como de energía y agua en la CVP.   
 
 
Lo anterior fue posible debido al desarrollo de jornadas de sensibilización sobre el uso 
eficiente del agua, uso eficiente de la energía, gestión integral de residuos sólidos, 
prácticas sostenibles y consumo sostenible. Se asistió a las diferentes mesas de trabajo 
programada por la Secretaría Distrital de Ambiente, para entidades que obtuvieron 
puntajes de desempeño medio y bajo, a fin de evaluar las condiciones por las cuales 
obtuvieron esta calificación; en donde se recibieron lineamientos para proyectar el Plan 
de Acción 2020. Se proyectó el Plan de Acción PIGA de la entidad, se socializó y aprobó 
en comité institucional y se realizó el respectivo cargue en la plataforma de la Secretaría 
Distrital de Ambiente y durante toda la vigencia 2019, se realizó la inspección a puntos 
ecológicos de la entidad, con el objetivo de evidenciar la disposición de materiales y 
separación en la fuente. 
 
Y como última acción, se realizó el seguimiento a las herramientas de gestión para 
continuar con el cumplimiento de las dimensiones y políticas del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión ï MIPG. Lo anterior facilito la revisión de:  
 
- Normograma: Revisión, consolidación y publicación en la carpeta de Calidad y en la 
página web de la Caja de la Vivienda Popular, de los Normogramas para los 16 
procesos de la entidad. 
 
- Servicio No Conforme: Revisión, observaciones, consolidación y publicación en la 
carpeta de calidad de las matrices enviadas para los cinco procesos misionales de la 
entidad. 
  
- Matriz de Riesgos - Plan Anticorrupción: Revisión de la formulación de la Matriz de 
Riesgos - Plan Anticorrupción, publicando la versión preliminar y posteriormente la 
versión final para la vigencia 2019. Se solicitaron, analizaron y publicaron los cuatro 
avances cuatrimestrales a los dieciséis procesos de la entidad. Realizando la 
publicación en la página web de la entidad en los tiempos establecidos por ley.  
 
- Plan de Acción: Se revisaron los planes de acción entregados por los procesos de la 
entidad y se realiza revisión y publicación en la carpeta de calidad de los tres avances 
trimestral. 
 
- Diseño y Desarrollo: se revisó la herramienta enviada por los procesos cinco 
misionales que reportan, efectuando su publicación en la carpeta de calidad de la 
entidad. 
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Es así que las diferentes acciones desarrolladas permitieron que el Sistema Integrado 
de Gestión - SIG, en la Caja de la Vivienda Popular, integrara de manera armónica y 
complementaria el Modelo Estándar de Control Interno - MECI 1000:2005, la Norma 
Técnica de Calidad - NTCGP 1000:2009 y el Plan de Desarrollo Administrativo - PDA, 
conforme a los lineamientos establecidos en las normas y leyes vigentes expedidas que 
permiten orientar y fortalecer la gestión, facilitando a este componente el logro de los 
objetivos institucionales propuestos.  

 

3.1.7. PROYECTO DE INVERSIÓN: 1174 ï FORTALECIMIENTO DE LAS TECNOLOGÍAS 
DE INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 

 
OBJETIVO: Fortalecer, innovar e integrar los sistemas información en la entidad, que permitan 
tener datos con calidad, oportunidad y confiablidad; garantizando información y comunicación 
para la toma de decisiones gerenciales, dentro una infraestructura tecnológica adecuada y un 
soporte integral. 
 
Eje Transversal: 07 ï Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia 
Programa: 44 ï Gobierno y ciudadanía digital 
Proyecto Estratégico: 192 - Fortalecimiento institucional a través del uso de TIC 
 

El Proyecto de Inversión 1174 ï Fortalecimiento de las tecnologías de información y la 

comunicación busca que la Caja de la Vivienda Popular se modernice y desarrolle herramientas 

tecnológicas acorde a las necesidades institucionales para obtener información veraz y 

oportuna para la toma de decisiones.  

En este contexto, y de conformidad con lo indicado en el documento de Formulación del 

Proyecto 1174 se contempla como objetivo del proyecto: 

Fortalecer, innovar e integrar los sistemas información en la entidad, que permitan tener datos 

con calidad, oportunidad y confiablidad; garantizando información y comunicación para la toma 

de decisiones gerenciales, dentro una infraestructura tecnológica adecuada y un soporte 

integral. 

3.1.7.1. Ejecución de metas del proyecto de inversión 
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Tabla 47 Ejecución metas del Proyecto de Inversión 1174 

Meta PDD y/o Proyecto de Inversión Prog. 2019 Ejec. 2019 % Ejec. 

Implementar el 100% del plan de acción 
para el fortalecimiento, innovación e 

integración de los sistemas de información 
100% 100% 93.30 

Fuente: Informe de seguimiento proyecto de inversión con corte a 31-diciembre 2019 

 

3.1.7.2. Ejecución Presupuestal PI 1174 

Tabla 48 Ejecución presupuestal Proyecto de Inversión 1174 

PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

PRESUPUESTO VIGENCIA 2019 RESERVAS PRESUPUESTALES 

Valor 
Programado 

Valor 
Comprometido 

% de 
Ejecución 

Valor 
Definitivo 

Valor Girado 
% de 
Giro 

3-3-1-15-07-44-1174: 
Fortalecimiento de las 

tecnologías de información 
y la comunicación 

3.345.877.395 2.950.369.621 88.18% 595.082.218 595.082.218 100% 

Fuente: Informe PREDIS con corte a 31 ï diciembre de 2019 

 

3.1.7.3. Logros obtenidos y acciones adelantadas para el 
cumplimiento de las metas 

 

¶ Modernizar la infraestructura tecnológica de la Caja de la Vivienda Popular. 

¶ Integrar los Sistema de Información de la Entidad para el suministro de información con 

calidad, oportunidad y confiabilidad. 

¶ Fortalecer, mantener y actualizar los sistemas de información, para garantizar el control, 

manejo, confiabilidad y calidad de los datos registrados, facilitando la gestión de la entidad 

en el cumplimiento de su misión. 

¶ Mejorar el servicio de soporte a los diferentes actores que utilizan herramientas 

tecnológicas y de información, cumpliendo con acuerdos de niveles de servicio 

establecidos. 

La ejecución de un proyecto de esta complejidad tuvo una estrategia estructurada de 

implementación, que abarco desde el levantamiento de información hasta la puesta en 

funcionamiento de la solución tecnológica, de tal manera que se minimicen los riesgos 

asociados al proyecto y se optimicen los tiempos de ejecución.  Durante el periodo de gobierno 

se identificó que la Caja de la Vivienda Popular tenía debilidades en cuanto a fortalecimiento 

institucional en lo relacionado con la cultura de la información, en la gestión y control de los 
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datos, así como en la infraestructura tecnológica, por lo que desde junio de 2016 se creó el 

Proyecto de Inversión para el Fortalecimiento de las Tecnologías de Información y las 

Comunicaciones (TIC), el cual busca que la Entidad se modernice y desarrolle herramientas 

tecnológicas acorde a las necesidades institucionales para obtener información veraz y 

oportuna para la toma de decisiones. Aunado a lo anterior, con el fin de realizar el 

fortalecimiento institucional de que trata el Decreto 415 de 2016, el cual establece los 

lineamientos en materia de TIC, la Entidad expidió el Acuerdo 12 del 16 de diciembre de 2016, 

mediante el cual se creó la Oficina de TIC y se modificó parcialmente la estructura 

organizacional de la Caja de la Vivienda Popular y se determinaron las funciones por 

dependencias. 

En el presente informe se muestran los resultados y logros alcanzados por la Oficina de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones ï TIC, para el periodo comprendido entre 

el 08/05/2019 a 31/12/2019. La gestión realizada se orientó principalmente en la administración 

del Proyecto de Inversión 1174 ï Fortalecimiento de las tecnologías de información y la 

comunicación, así como en la dirección sobre el Proceso Gestión Tecnologías de Información y 

la Comunicación, para el cual se logró posicionar como un Proceso Estratégico dentro del Plan 

Estratégico Institucional de la Caja de Vivienda Popular, que son aquellos procesos relativos al 

establecimiento de políticas y estrategias, fijación de objetivos, comunicación, disposición de 

recursos necesarios y revisiones por la Dirección. 

Avance De Metas Proyecto De Inversión  

Como parte de la formulación, actualización y seguimiento de los proyectos de inversión de la 

Entidad en el marco del PLAN DE DESARROLLO ñBogot§ Mejor para Todosò se contempl· el 

proyecto de inversión a cargo de la Jefatura de la Oficina TIC, el cual se alinea directamente 

con el objetivo estrat®gico ñAdoptar soluciones tecnol·gicas de punta que correspondan a las 

necesidades de la entidad y que contribuyan al alcance de las metas institucionalesò, de 

acuerdo con la información que se relaciona en la siguiente tabla: 

Tabla 49 Proyecto de Inversión 1174 

 
        Fuente: Oficina TIC 
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En este contexto, de acuerdo con lo estipulado en la Resolución 2903 de 2017, mediante la cual 

se designaron los gerentes de los proyectos de inversión en el marco del Plan de Desarrollo 

ñBogot§ Mejor para Todosò, se establecieron sus funciones y se determinaron sus 

responsabilidades, quedando la gerencia del proyecto en particular para el proyecto 1174 

Fortalecimiento de las tecnologías de información y la comunicación, a cargo del Jefe de Oficina 

TIC. En este punto es pertinente indicar que lo anterior implica que el Jefe de Oficina TIC es 

responsable de la ejecución del respectivo proyecto de inversión, sin embargo, no se tiene total 

autonomía sobre el mismo pues la ordenación del gasto está bajo la responsabilidad y los 

lineamientos del Director de Gestión Corporativa y CID.  

La conformación de la Oficina TIC ha permitido independizar las responsabilidades de cada 

dependencia, fortaleciendo además la estructura organizativa de la oficina TIC con miras al 

logro de los objetivos del proyecto y por ende el cumplimiento de las metas de la Entidad, así 

mismo las actividades adelantadas con el fin de estructurar el Proceso que lidera esta oficina, 

ha permitido establecer un modelo de Gobierno de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones mediante la definición de roles y responsabilidades, así como la conformación 

de grupos de trabajo para efectuar, entre otras acciones, el análisis de las oportunidades de 

aprovechamiento de las TIC y asegurar la adecuada organización al interior de la dependencia. 

El desarrollo de estrategias de gestión de información es una de las funciones de la Oficina de 

TIC que busca garantizar la pertinencia, calidad, oportunidad, seguridad e intercambio de la 

misma, con el fin de lograr un flujo de información disponible para el uso en la gestión y la toma 

de decisiones en la entidad, por lo tanto, se han llevado a cabo actividades que buscan 

fortalecer los Sistemas de Información tanto misionales como administrativos de soporte a la 

gestión. 

Tabla 50 Actividades del Plan de Desarrollo PI 1174 
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Fuente: Oficina TIC 

La Caja de Vivienda Popular CVP, está conformada por cuatro Direcciones Misionales y dos de 

carácter Administrativo, las cuales tienen a su cargo diferentes procesos que han ido 

evolucionando de acuerdo con las necesidades de la ciudad y con las políticas diseñadas para 

suplirlas. Es de anotar que la Caja de Vivienda Popular como entidad adscrita a la Secretaría 

Distrital del Hábitat, ejecuta las políticas que esta última define para el sector y por tanto tiene 

interacción directa con los ciudadanos y ciudadanas objeto de atención. Además, es 

responsable de proporcionar soluciones dignas y seguras para el tema de habitabilidad en alto 

riesgo de la ciudad. En consecuencia, la corresponsabilidad en el mejoramiento de la calidad de 

vida de poblaciones vulnerables, así como el estímulo a la participación ciudadana, requiere 

además de recursos financieros, el apoyo de tecnología informática para la gestión y la 

eficiencia en los servicios que le competen.  

De otra parte, la ejecución de estas políticas involucran el intercambio permanente de 
información con entidades del sector hábitat como el Fondo de Prevención y Atención de 
Emergencias, FOPAE; el Fondo Nacional de Vivienda, Fonvivienda; Catastro Distrital; el 
Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, DSGRCC a través del sistema 
SIRE; el Sistema Único de Registro de Reasentamientos, SURR; la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos; la Secretaría Distrital del Hábitat; la Secretaría Distrital de Ambiente; la 
Secretaría de Planeación Distrital; el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
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Público, DADEP; Curadurías Urbanas; Alcaldías Locales y empresas de servicios públicos 
como Codensa y la Empresa de Acueducto de Bogotá; las Juntas de Acción Comunal y los 
líderes locales entre otros. Por consiguiente, tanto la prioridad en la atención a la población 
asignada a la Caja de la Vivienda Popular, como el evidente intercambio tecnológico de 
información entre diferentes instancias comunitarias y de administración del Distrito, exigen a la 
entidad la decisión inaplazable de modernizar su infraestructura de información y dimensionarla 
de acuerdo con las demandas ciudadanas y de ajuste interadministrativo, mejorando no sólo la 
calidad de sus servicios sino aportando a los procesos de intercambio de información con otras 
entidades distritales . 

 
Ilustración 34 Infraestructura Tecnológica - Software 

 

 
Fuente: Oficina TIC 

 
 

Ilustración 35 Infraestructura tecnológica Diagrama de Red 

 

   
Fuente: Oficina TIC 
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Ilustración 36 Infraestructura Tecnológica Servicios 

     

                                                                        Fuente: Oficina TIC 

 

Estado de Ejecución de Metas 

Tabla 51 Estado de ejecución Plan de Desarrollo 

PROGRAMA 
META PLAN DE 

DESARROLLO 

PROYECTO DE 

INVERSIÓN 
META 

ESTADO DE 

EJECUCIÓN 

OBSERVACIONES (EXPLIQUE 

SU ESTADO Y AVANCE) 

43 - 

modernización 

institucional 

Implementar el 

100% Del plan de 

acción para el 

fortalecimiento, 

innovación e 

integración de los 

sistemas 

información 

Proyecto de 

inversión: 1174 - 

fortalecimiento de 

las tecnologías de 

información y 

comunicación 

92 - Optimizar 

Sistemas de 

información 

para optimizar 

la gestión 

(hardware y 

software) 

100% 

Actualizar e instalar el 

licenciamiento del antivirus y 

componente para el control de 

fuga de información, para los 

equipos que use la entidad 

43 - 

modernización 

institucional 

Implementar el 

100% Del plan de 

acción para el 

fortalecimiento, 

innovación e 

integración de los 

sistemas 

información 

Proyecto de 

inversión: 1174 - 

fortalecimiento de 

las tecnologías de 

información y 

comunicación 

92 - Optimizar 

Sistemas de 

información 

para optimizar 

la gestión 

(hardware y 

software) 

100% 

Actualizar e instalar  el 

licenciamiento del Software 

Ofimático y para Buzones de 

correo electrónico, de 

conformidad con las 

necesidades de la entidad 
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Tabla 51 Estado de ejecución Plan de Desarrollo 

PROGRAMA 
META PLAN DE 

DESARROLLO 

PROYECTO DE 

INVERSIÓN 
META 

ESTADO DE 

EJECUCIÓN 

OBSERVACIONES (EXPLIQUE 

SU ESTADO Y AVANCE) 

43 - 

modernización 

institucional 

Implementar el 

100% Del plan de 

acción para el 

fortalecimiento, 

innovación e 

integración de los 

sistemas 

información 

Proyecto de 

inversión: 1174 - 

fortalecimiento de 

las tecnologías de 

información y 

comunicación 

92 - Optimizar 

Sistemas de 

información 

para optimizar 

la gestión 

(hardware y 

software) 

100% 

Actualizar e instalar el 

licenciamiento del software 

especializado para las áreas 

misionales y de apoyo en la 

entidad (ArcGis, AutoCAD, 

Adobe, u otros que se 

requieran) 

43 - 

modernización 

institucional 

Implementar el 

100% Del plan de 

acción para el 

fortalecimiento, 

innovación e 

integración de los 

sistemas 

información 

Proyecto de 

inversión: 1174 - 

fortalecimiento de 

las tecnologías de 

información y 

comunicación 

92 - Optimizar 

Sistemas de 

información 

para optimizar 

la gestión 

(hardware y 

software) 

100% 

Garantizar la contratación y 

ejecución de mantenimientos 

preventivos y correctivos para 

los elementos tecnológicos de la 

entidad (equipos de cómputo, 

impresoras, scaner, ploter, 

carteleras digitales, aires 

acondicionados del centro de 

datos interno) 

43 - 

modernización 

institucional 

Implementar el 

100% Del plan de 

acción para el 

fortalecimiento, 

innovación e 

integración de los 

sistemas 

información 

Proyecto de 

inversión: 1174 - 

fortalecimiento de 

las tecnologías de 

información y 

comunicación 

92 - Optimizar 

Sistemas de 

información 

para optimizar 

la gestión 

(hardware y 

software) 

100% 

Desarrollar las gestiones 

necesarias que permitan 

consolidar acuerdos o adelantar 

la contratación, para contar con 

los servicios profesionales y 

tecnológicos que permitan 

avanzar en el desarrollo del 

Proyecto de implementación de 

la solución ERP en la CVP 

43 - 

modernización 

institucional 

Implementar el 

100% Del plan de 

acción para el 

fortalecimiento, 

innovación e 

integración de los 

sistemas 

información 

Proyecto de 

inversión: 1174 - 

fortalecimiento de 

las tecnologías de 

información y 

comunicación 

92 - Optimizar 

Sistemas de 

información 

para optimizar 

la gestión 

(hardware y 

software) 

100% 

Construir Documento de Plan de 

Proyecto que contenga la 

información detallada del 

alcance, objetivos, presupuesto, 

metodología, modelo de 

gobierno, plan de trabajo y 

demás información 

indispensable para su 

desarrollo. 

43 - 

modernización 

institucional 

Implementar el 

100% Del plan de 

acción para el 

fortalecimiento, 

innovación e 

integración de los 

sistemas 

Proyecto de 

inversión: 1174 - 

fortalecimiento de 

las tecnologías de 

información y 

comunicación 

92 - Optimizar 

Sistemas de 

información 

para optimizar 

la gestión 

(hardware y 

Pendiente 

información de 

secretaria de 

hacienda 

Implementar Fase 2 , del 

Proyecto de Implementación de 

la Solución ERP que se defina 

de conformidad con las 

necesidades y recursos de la 

CVP 
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PROGRAMA 
META PLAN DE 

DESARROLLO 

PROYECTO DE 

INVERSIÓN 
META 

ESTADO DE 

EJECUCIÓN 

OBSERVACIONES (EXPLIQUE 

SU ESTADO Y AVANCE) 

información software) 

43 - 

modernización 

institucional 

Implementar el 

100% Del plan de 

acción para el 

fortalecimiento, 

innovación e 

integración de los 

sistemas 

información 

Proyecto de 

inversión: 1174 - 

fortalecimiento de 

las tecnologías de 

información y 

comunicación 

92 - Optimizar 

Sistemas de 

información 

para optimizar 

la gestión 

(hardware y 

software) 

100% 

Desarrollar jornadas 

pedagógicas, charlas, talleres 

y/o mesas de trabajo, en los 

diferentes niveles de la CVP, 

que permitan sensibilizar a la 

entidad respecto a la Política de 

Gobierno Digital 

43 - 

modernización 

institucional 

Implementar el 

100% Del plan de 

acción para el 

fortalecimiento, 

innovación e 

integración de los 

sistemas 

información 

Proyecto de 

inversión: 1174 - 

fortalecimiento de 

las tecnologías de 

información y 

comunicación 

92 - Optimizar 

Sistemas de 

información 

para optimizar 

la gestión 

(hardware y 

software) 

100% 

Construir un Plan de Trabajo 

para la implementación de la 

Política de Gobierno Digital, que 

permita fortalecer los aspectos 

más débiles de acuerdo con el 

diagnóstico realizado, y 

garantizar su ejecución y 

seguimiento durante la vigencia 

43 - 

modernización 

institucional 

Implementar el 

100% Del plan de 

acción para el 

fortalecimiento, 

innovación e 

integración de los 

sistemas 

información 

Proyecto de 

inversión: 1174 - 

fortalecimiento de 

las tecnologías de 

información y 

comunicación 

92 - Optimizar 

Sistemas de 

información 

para optimizar 

la gestión 

(hardware y 

software) 

100% 

Consolidación de la información 

de las diferentes dependencias 

de la entidad, que permitan 

actualizar la información de 

Matriz de Activos de 

información, Registro de 

Información Clasificada y 

Reservada, y publicación de 

Datos Abiertos, en el marco de 

la Política de Gobierno Digital 

43 - 

modernización 

institucional 

Implementar el 

100% Del plan de 

acción para el 

fortalecimiento, 

innovación e 

integración de los 

sistemas 

información 

Proyecto de 

inversión: 1174 - 

fortalecimiento de 

las tecnologías de 

información y 

comunicación 

92 - Optimizar 

Sistemas de 

información 

para optimizar 

la gestión 

(hardware y 

software) 

100% 

Realizar un diagnóstico de la 

situación de la CVP frente al 

Modelo de Seguridad y 

Privacidad de la Información 

MSPI que permita definir 

acciones a corto, mediano y 

largo plazo para alcanzar el 

nivel "Optimizado", de acuerdo 

con el Modelo de Madurez en 

SPI establecido por MinTIC 
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PROGRAMA 
META PLAN DE 

DESARROLLO 

PROYECTO DE 

INVERSIÓN 
META 

ESTADO DE 

EJECUCIÓN 

OBSERVACIONES (EXPLIQUE 

SU ESTADO Y AVANCE) 

43 - 

modernización 

institucional 

Implementar el 

100% Del plan de 

acción para el 

fortalecimiento, 

innovación e 

integración de los 

sistemas 

información 

Proyecto de 

inversión: 1174 - 

fortalecimiento de 

las tecnologías de 

información y 

comunicación 

92 - Optimizar 

Sistemas de 

información 

para optimizar 

la gestión 

(hardware y 

software) 

100% 

Generar un informe de la 

viabilidad para la virtualización 

de trámites y OPAS, que sean 

racionalizados por los dueños 

del proceso y apoyar la 

implementación de aquellos que 

se determinen factibles de 

acuerdo a los recursos y 

tiempos disponibles en la CVP. 

43 - 

modernización 

institucional 

Implementar el 

100% Del plan de 

acción para el 

fortalecimiento, 

innovación e 

integración de los 

sistemas 

información 

Proyecto de 

inversión: 1174 - 

fortalecimiento de 

las tecnologías de 

información y 

comunicación 

92 - Optimizar 

Sistemas de 

información 

para optimizar 

la gestión 

(hardware y 

software) 

100% 

Realizar la implementación de la 

Fase I de la transición de IPV4 a 

IPV6 en la Caja de Vivienda 

Popular. 

Fuente: FUSS 
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CAPÍTULO 4 

 

4. SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN  

INTRODUCCIÓN 

La Caja de la Vivienda Popular, tiene definida su planeación estratégica, en la cual se 

contempla dar alcance a La Misión, está encaminada a Ejecutar las políticas de la Secretaría 

del Hábitat en los programas de Titulación de Predios, Mejoramiento de Vivienda, Mejoramiento 

de Barrios y Reasentamientos Humanos, mediante la aplicación de instrumentos técnicos, 

jurídicos, financieros y sociales con el propósito de elevar la calidad de vida de la población de 

estratos 1 y 2 que habita en barrios de origen informal o en zonas de riesgo, para esto se 

diseñan diferentes programas y proyectos, enfocados al logro de los objetivos.  

La entidad bajo las actividades que realizar Formula lineamientos, metodologías y estrategias 

que le permitan a la Caja de la Vivienda Popular contar con instrumentos adecuados para la 

planeación, seguimiento y control de las acciones ejecutadas, en el marco del Plan de 

Desarrollo vigente y el Sistema Integrado de Gestión, en virtud de la misión y funciones 

encomendadas a la entidad. 

Objetivos de calidad y/o estratégicos  

1. Ejecutar las políticas de la secretaria del Hábitat a través de los programas de Titulación 

de Predios, Mejoramiento de Vivienda, Mejoramiento de Barrios y Reasentamientos 

humanos conforme el Plan Distrital de Desarrollo vigente. 

2. Promover la cultura de transparencia y probidad a través de una comunicación integral 

con las partes interesadas para construir relaciones de confianza. 

3. Adoptar soluciones tecnológicas de punta que correspondan a las necesidades de la 

entidad y que contribuyan al alcance de las metas institucionales. 

4. Desarrollar e implementar un Sistema Integrado de Gestión institucional basado en 

mejora continua. 

5. Prestar un servicio adecuado a los ciudadanos satisfaciendo sus necesidades conforme 

a la misionalidad de la entidad. (Caja de la Vivienda Popular, Informe de Gestión y 

Resultados, 2019) 








































































































